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Menos injusticias educativas generan mayores posibili-
dades de formar sujetos justos y de educar con y para la 
justicia social. Esta premisa sintetiza las apuestas de 
este documento pedagógico cuyo propósito central es 
el de vincular a los procesos educativos y pedagógicos 
reflexiones y acciones que contribuyan a construir justicia 
social desde la micropolítica escolar en la que los directivos 
y maestros se convierten en sujetos protagónicos.

La perspectiva de este trabajo apuesta por comprender 
las raíces del problema y las formas como se han perpe-
tuado las acciones de discriminación y de negación de los 
hasta ahora “excluidos”. Búsquedas que se conectan con 
los intereses y alcances de algunos movimientos sociales y 
de comunidades locales, educativas, culturales que desde 
sus luchas y resistencias han apostado porque las es-
cuelas hagan visible una educación propia que reconozca 
y promueva las diferencias sin exclusiones. Luchas que 
son prácticamente invisibles porque los currículos hege-
mónicos promueven el racismo, las discriminaciones, las 
exclusiones y la homogeneización, en suma: las desigual-
dades sociales.

Rescatado del prólogo de la primera edición
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Presentación

Lo que más impacta al contemplar la realidad 
a la mano, es la marginalidad y la injusticia.

Luis Villoro

Menos injusticias educativas generan mayores posibilidades 
de formar sujetos justos y de educar con y para la justicia social. 
Esta premisa sintetiza las apuestas de este documento pedagógico 
cuyo propósito central es el de vincular a los procesos educativos 
y pedagógicos reflexiones y acciones que contribuyan a construir 
justicia social desde la micropolítica escolar en la que los directi-
vos y maestros se convierten en sujetos protagónicos.

¿Por qué establecer vínculos con la categoría de justicia social? 
En primer lugar, porque asistimos al agotamiento de las políticas de 
inclusión y equidad que por décadas se han instalado en Colombia 
sin que evidencien efectos favorables en la disminución de las 
desigualdades y exclusiones sociales. Este es un asunto que exige 
atención inmediata, si se reconoce que Colombia ocupa los primeros 
lugares en los índices de desigualdad social, el segundo en América 
Latina y el puesto 14 a nivel mundial. También, porque los esfuerzos 
por educar con y para la justicia social no pueden descentrarse del 
momento histórico que vivimos los colombianos: la construcción de 
una paz duradera, anclada en las bases de la sociedad. Estas apuestas, 
a la vez que nos articulan, se convierten en ejes generadores de 
proyectos de transformación social, pactos éticos que buscan dar 
voz y lugar a quienes han sido invisibilizados y subalternizados.

En segundo lugar, porque asistimos a la construcción de 
otros órdenes sociales, otras racionalidades que vayan más allá 
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del capitalismo salvaje que ha deshumanizado la educación bajo 
la idea de formar “capital humano”. Creemos que se requiere otra 
política, en los sentidos que la propone Lechner (1986), como la 
inacabada y permanente lucha por construir el orden deseado. Así 
mismo, porque las gramáticas de la justicia social han cambiado, 
simbólicamente se diría que la balanza que ha representado a la 
justicia no es útil en cuanto su pretendido equilibrio ha permitido 
que las injusticias históricas no solo permanezcan, sino que se in-
crementen. En síntesis, consideramos que estamos en un periodo 
de transición y de búsquedas.

Podríamos decir que, en cuanto sujetos políticos, estamos frente 
al desafío de actuar, de construir otros referentes y otras rutas que 
tengan como horizonte la formación de sujetos y subjetividades más 
justas. Sin embargo, ese norte no está construido, necesitamos fundar 
nuestros propios caminos; y en esas rutas a construir, compartimos 
las iniciativas decoloniales que piensan a América Latina desde sus 
raíces, desde abajo y desde sus propias potencialidades. Descolonización 
que pasa por repensar la escuela y las formas de educar instaladas. 

Entendemos aquí la perspectiva descolonizadora como un 
proyecto de desprendimiento epistémico en la esfera de lo social, 
político y cultural que dé paso a una nueva comunicación intercul-
tural, a un intercambio de experiencias y de significaciones que, 
sustentadas desde otras racionalidades, promuevan la libertad, la 
igualdad y la convivencia a partir de las diferencias y superando 
prejuicios raciales, sexistas y homofóbicos. Un mundo de sujetos 
múltiples que se reconocen en sus diferencias y luchan por desafiar 
la episteme que la modernidad-colonialidad ha impuesto, y por 
recuperar críticamente los diversos legados culturales. 

Por ello, abrir caminos que vinculen la educación con la 
justicia social se justifica, entre otras razones, porque las injusti-
cias sociales son el denominador común de nuestros países y, ante 
esta realidad, la escuela puede contribuir a reconocer y analizar 
las causas estructurales que sostienen las formas instaladas de 
discriminación y exclusión. También, porque, siguiendo a Nancy 
Fraser (2008), teórica de la justicia y referente importante en 
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este texto, repensar la justicia social exige tener en cuenta el 
“qué”, “quiénes” y “cómo” de la justicia, es decir, desestructurar y 
deconstruir los contenidos y procesos de formación para pensar 
de otros modos la configuración de subjetividades.

De lo anterior, se avizoran algunos desafíos y tareas para la 
investigación social, las educaciones, la academia y las institucio-
nes de educación formal, no formal e informal; desafíos que se 
expresan, entre otros asuntos, en contribuir a la identificación, 
comprensión y análisis crítico de los orígenes sociales y culturales 
de las injusticias sociales que se expresan en desigualdades, inequi-
dades, segregaciones, exclusiones y discriminaciones; reconocerlas 
para analizar las formas como estas injusticias se introducen, 
se enquistan y se reproducen en las instituciones, entre estas la 
escuela. También, para avanzar en la construcción de iniciativas 
educativas y pedagógicas que tomen como punto de partida el 
reconocimiento de las condiciones de injusticia como realidad 
histórica y contribuir a erradicarlas de la cotidianidad. 

Es claro que las iniciativas de transformación son de largo 
aliento y que su deconstrucción exige acciones desde múltiples 
posiciones. En este caso, apostamos por acciones que emerjan y se 
instalen desde adentro y desde abajo, de común acuerdo con los 
actores y las comunidades educativas, desde la micropolítica y la 
autonomía de las instituciones y de los sujetos que la habitan; rup-
turas que descolonicen y generen aperturas a otros modos de vivir 
y convivir y contribuyan a transformar la cultura institucional y 
local, para que desde estas experiencias se avance en acciones de 
mayor resonancia social y política. Un desafío que atañe directa-
mente al sector educativo y de manera particular a las escuelas es 
descolonizar el pensamiento único que se impone desde muchos 
vectores de fuerza, reconocer las formas como se ha instalado y 
ha extendido las exclusiones y, en general, las injusticias contra 
sujetos individuales y colectivos que son leídos como minoritarios, 
vulnerables, entre otras clasificaciones. 
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La perspectiva de este trabajo apuesta por comprender las 
raíces del problema y las formas como se han perpetuado las acciones 
de discriminación y de negación de los hasta ahora “excluidos”. 
Búsquedas que se conectan con los intereses y alcances de algunos 
movimientos sociales y de comunidades locales, educativas, cul-
turales que desde sus luchas y resistencias han apostado porque 
las escuelas hagan visible una educación propia que reconozca y 
promueva las diferencias sin exclusiones. Luchas que son práctica-
mente invisibles porque los currículos hegemónicos promueven el 
racismo, las discriminaciones, las exclusiones y la homogeneización, 
en suma: las desigualdades sociales.

Este texto surge como resultado de la investigación adelantada 
en la Universidad Pedagógica Nacional durante los años 2015 y 
2016, financiada por su Centro de Investigaciones ciup (ciup dsi 
397-15), en el que participaron como sujetos de investigación 
maestros en ejercicio de diez escuelas normales del país y maestros 
en formación de las mismas instituciones y de la Universidad 
Pedagógica. Podría decirse que está sostenido en las voces y reali-
dades de nuestros maestros colombianos y va dirigido a escuelas y 
maestros. Busca dar la palabra a todos los sujetos de la educación 
para abrir el debate en torno a la necesidad de construir justicia 
social desde abajo, situada en el reconocimiento de los sujetos 
desde su diversidad y diferencias para contribuir a la eliminación 
real de las discriminaciones sociales. En este orden, supera toda 
pretensión prescriptiva, de ninguna manera busca convertirse en 
texto guía de carácter obligatorio para la escuela y los maestros, 
estamos contra aquello que se impone sin que surja del debate, la 
reflexión y comprensión de su pertinencia local. 

Algunas preguntas que surgieron durante el desarrollo de la 
investigación y que atraviesan las reflexiones del presente texto 
son: ¿qué otros modos de ser maestro se requieren para que la 
escuela reconozca, forme y potencie sujetos desde las diferencias 
humanas sin que estas se conviertan en formas de exclusión y 
discriminación? ¿Cómo superar las brechas sociales actuales si, 
en el caso colombiano, las escuelas tradicionalmente atienden 
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políticas educativas que se definen desde afuera, muchas veces 
por organismos externos que exigen contenidos y resultados igua-
litarios obviando condiciones iniciales de desigualdad de ingreso 
a la escolaridad, así como historias, intereses y perspectivas de 
vida distintos? ¿Es posible que desde el escenario social que es 
la escuela, desde la micropolítica, se trabaje articuladamente 
por deconstruir las formas de marginación, discriminación y 
desigualdad que la habitan y se promuevan iniciativas que con-
duzcan al reconocimiento y la participación de todos los sujetos? 
¿Qué desafíos enfrenta la formación de maestros para contribuir 
a disminuir injusticias sociales y culturales? 

Más allá de los contenidos que se presentan, conviene mani-
festar que creemos y confiamos en el papel histórico de las escuelas 
y de los maestros como sujetos autónomos, comprometidos ética y 
políticamente en la transformación social y cultural; adoptamos y 
hacemos vivo el legado de Freire y los postulados del movimiento 
pedagógico colombiano y apostamos por escuelas y maestros como 
sujetos productores de conocimientos y transformadores de la cul-
tura y de las sociedades, maestros que, en cuanto sujetos políticos, 
no pueden dejarse coartar por las políticas que no contribuyen a 
la formación de sujetos de derechos y a la transformación de las 
realidades sociales. Como hemos dicho, y como podrán advertirlo a 
lo largo del texto, esta es una necesidad imperante en estos tiempos 
de globalización neoliberal y de búsqueda de paz. 

El texto asume una postura ética, política y pedagógica. Es ético 
y político porque busca provocar formas de pensar críticamente en 
perspectiva de “ver para transformar” a partir de los proyectos insti-
tucionales existentes y no como tareas nuevas o agregadas. Es peda-
gógico porque busca ampliar la mirada de los sujetos educativos para 
reconocer cuándo, cómo y dónde se agencian y promueven injusticias 
y cómo trabajar por erradicarlas. En cuanto material pedagógico, 
puede utilizarse en diversos contextos, a la vez que informa, forma 
y anima a los maestros a transformar la escuela y a trabajar por la 
construcción de justicia curricular y social desde la cotidianidad.
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Su desarrollo se estructura en dos partes y cinco capítulos. En 
la primera parte, capítulos uno y dos, se presentan los referentes 
de la investigación, se ubica el contexto, problematizaciones 
y las rutas conceptuales para construir justicia social desde la 
escuela; referentes atravesados por una intencionalidad política 
que busca generar compromiso social con dos realidades vigentes: 
la exclusión y la discriminación social que se ha naturalizado 
desde el orden instituido. En la segunda parte, los capítulos tres 
y cuatro, se configura el núcleo central del texto: en el tercero, 
titulado “Escuelas y maestros constructores de justicia social”, se 
explicita por qué se apuesta a la micropolítica escolar y se trazan 
algunos principios orientadores para apoyar las escuelas que 
decidan orientar sus proyectos educativos institucionales (pei) 
en la dirección de construir “escuelas justas”, con iniciativas 
que abran estas posibilidades. El cuarto capítulo se sustenta con 
los resultados empíricos de la investigación que fundamentan 
las propuestas pedagógicas presentadas. A partir de la propuesta 
de Fals Borda (1984), en relación con una lectura doble, se presen-
tan los contenidos del capítulo cuarto desde dos escenarios A y B; 
estos contienen rutas para la comprensión y la acción pedagógica 
aplicables en las escuelas. Este capítulo se convierte en una especie 
de bisagra porque abre caminos y a la vez traza articulaciones 
con proyectos mayores, un proyecto de país que trabaje efectiva-
mente por eliminar las injusticias, que valore la escuela como un 
lugar de agenciamiento de las trasformaciones socioculturales, 
constructora de paz con justicia social.

Finalmente, se trazan algunas reflexiones que buscan dejar 
abiertos los caminos para continuar trabajando el tema y se incluyen 
algunos anexos que forman parte integral del documento porque 
son también herramientas de trabajo que pueden ser utilizadas por 
los maestros. El anexo 1 contiene un cuestionario sobre situaciones 
sociales que fue trabajado con maestros y estudiantes y que incluye 
los análisis cuantitativos. El cuestionario es una herramienta útil en 
el contexto escolar como autodiagnóstico o para elaborar un mapa 
inicial sobre percepciones de justicia e injusticia social. Se sugiere 
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a los maestros desarrollar y aplicar el cuestionario contrastando 
los resultados con la planilla que está en el mismo anexo y que 
especifica si la respuesta puntúa como baja, media o alta en relación 
con la justicia social; estos resultados se convertirán en pretexto 
para el diálogo, el análisis de realidades y para generar proyectos 
pedagógicos en las instituciones. En el anexo 2, se presentan algunas 
experiencias educativas que trabajan por la justicia social, surgen 
como resultado de la revisión y análisis del banco de experiencias 
del Ministerio de Educación de Colombia; consideramos que pueden 
servir de referente y animación para el trabajo pedagógico. En el 
anexo 3, se presentan algunos centros y fundaciones que trabajan la 
justicia social en la educación a partir de una búsqueda adelantada 
en la web. Finalmente, en el anexo 4, se presenta un listado de 
bibliografía recomendada, está categorizada según sus principales 
aportes para las problemáticas de la justicia social.

Conviene precisar que este libro expresa nuestro compromiso 
con la paz, a partir de la construcción de sociedades más justas. 
Hacemos nuestras las palabras de Murillo y Hernández-Castilla 
(2014), quienes afirman que, si una escuela no se plantea explíci-
tamente la consecución de una sociedad más justa, contribuirá a 
la reproducción de las injusticias sociales. También las de Dubet 
(2005), cuando afirma que una escuela en la que los ganadores, 
según el criterio de meritocracia, obtienen todas las ventajas socia-
les y los honores, tales como prestigio y poder, y los perdedores son 
abandonados a la precariedad, pobreza, desprecio y humillación, 
con toda seguridad es una escuela injusta.
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Capítulo 1.  
Colombia, un país con fracturas 
sociales: un contexto de 
injusticias y desigualdades

Ser mujer, pobre, indígena, afroamericano, 
migrante, discapacitado, trabajador informal, 

significa tener en la sociedad una posición inicial 
desventajosa con relación a quienes no tienen ese 

género, condición económica, raza, estatus migra-
torio, características físicas o posición laboral. 

Generalmente estas categorías conllevan distintas 
condiciones económicas, acceso a servicios, 

protección pública, oportunidades de educación 
o empleo. Su gestación como categorías sociales
podrá tener un distinto origen [...] pero el efecto
principal será hacerlos más vulnerables al abuso,

la exclusión o la discriminación.
J. Insulza

La globalización neoliberal ha puesto en escena el incremento de 
formas de exclusión y de injusticias que derivan en el crecimien-
to de las desigualdades sociales que son estructurales y globales y 
que generan impactos diferenciados en cada país (Santos, 2014). 
Un asunto preocupante es el modo como se reestructuran y dis-
tribuyen las oportunidades de ascenso social, cuyo denominador 
común son las desigualdades, que no se expresan solamente

en la enorme diversidad adquisitiva de los ingresos de las personas, 
sino que se deriva de la discriminación de clase, de raza, de género, 
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de origen geográfico, de distinta capacidad física, etc., que la con-
vierte en un fenómeno multidimensional y la hace incompatible con 
los ideales democráticos de los países. (Insulza, s. f., p. 15) 

En nuestros países, estos efectos se expresan en una ampliación 
de la vulnerabilidad, un afianzamiento de la exclusión social y un 
incremento salvaje en la división entre ricos y pobres; todas estas 
son acciones que acentúan las injusticias sociales y exigen trabajar 
por deconstruirlas y por construir otros referentes y otras prácticas. 
Según Fraser (2008), nos hallamos ante una nueva constelación 
de cultura política. En esta, el centro de gravedad ha pasado de 
la redistribución al reconocimiento, primero por la raza, después 
por el género, la sexualidad, el carácter étnico, la religión, entre 
otros, lo que ha impulsado la deslegitimación generalizada del 
igualitarismo económico y desatado nuevas luchas culturales, espe-
cialmente por el reconocimiento. En este orden, analizar las condi- 
ciones efectivas de la justicia social es un imperativo ético y político, 
que tiene implicaciones sociales y educativas porque demanda 
desestructurar los modos como la justicia social, y las acciones 
educativas han sido teorizadas, conceptualizadas y apropiadas. 

Problematizaciones evidentes

Instalados en este marco de las desigualdades sociales, la sociedad 
colombiana se enfrenta a un conjunto de injusticias en todos los 
órdenes: económicas, políticas y culturales, cuyos primeros impac-
tos están en la educación y la salud. Algunos estudios señalan 
que Colombia es el segundo país más desigual de América Latina 
y ocupa el puesto 14 entre los países más desiguales del mundo 
(“Colombia, el segundo país más desigual de América Latina”, 9 
de marzo, 2016). Esto es más grave y vergonzoso porque, como 
plantea Insulza (2015), “la pobreza y la desigualdad son aún más 
inaceptables en un continente que no es pobre, pero sí profunda-
mente injusto” (p. 14).
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La estructura económica de los países genera desigualdades, 
entre otras razones, porque se han constituido sobre la base 
de modelos y exigencias externas que no se corresponden con 
nuestras realidades; también, porque se estructuran con arreglo 
a intereses particulares por encima de los colectivos, privilegian 
sectores sociales específicos a partir de concesiones, rebaja de 
impuestos, fomento a la empresa privada, explotación del más 
débil, entre otras inequidades. Digamos, entonces, que en todas 
las direcciones se favorece al sector privado en detrimento de lo 
público y por ende de las políticas sociales. 

A estas realidades se suma la influencia de diversos orga-
nismos multilaterales (ocde, fmi, bm, bid, omc)1 y de misiones 
internacionales, que avivan la instalación del modelo económico 
dominante aunado a la dependencia de recursos extranjeros, 
incluida la dramática situación de la deuda externa en los países 
latinoamericanos; todo esto lleva a la creciente y sistemática pérdida 
de autonomía económica y de soberanía política, cuyas conse-
cuencias más notorias suceden en el campo social. Planteamos 
que quizá el hecho más sobresaliente es el reconocimiento de la 
reducción semántica que opera en las formaciones discursivas del 
neoliberalismo. Esta hace evidente cómo las reformas instalan una 
serie de lógicas y procedimientos de exclusión, los cuales ejercen 
un poder de coacción sobre otros discursos que operan a través 
de un conjunto de narrativas y prácticas codificadas a manera de 
recetas asumidas acríticamente que actúan como referenciales 
de política (sistema de ideas y creencias) que se materializan en 
el ordenamiento social y educativo y crean efectos perversos y 
adversos. Estas “reformas padecidas por nuestras sociedades en 
las últimas décadas son, en realidad, crueles contra-reformas y 
acentuados procesos de involución social” (Borón, 2004, p. 19).

1	 Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, Fondo Monetario 
Internacional, Banco Mundial, Banco Interamericano de Desarrollo y Organización 
Mundial del Comercio, respectivamente.
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Algunas investigaciones, cuyo eje de análisis es la discrimina-
ción por clase social, reafirman que históricamente la estructura 
social ha propendido por beneficiar a los sectores que poseen 
mejores recursos económicos y cuentan con mejores condiciones 
sociales. Hecho que conduce a que los sectores que han acumulado 
capital cultural a lo largo de los años tengan mayores posibilidades 
de acceder a la educación superior y los que no han contado 
con ese apoyo constante se mantengan en una misma posición sin 
oportunidades de movilidad social. En el caso colombiano, puede 
afirmarse que “se ha implementado una educación diferenciada y 
diferenciadora que ha conducido a una sociedad cerrada, clasista, 
desigual e inequitativa, versión real que está lejos de la oficial” 
(Peña, 2013, p. 7).

La estructura política, por su parte, se constituyó sobre la base 
de alternancias bipartidistas en el poder, que en su disputa tradicio-
nal poco o nada les ha interesado la disminución de las injusticias, 
por el contrario, se instalan y posicionan sobre los valores y la 
dignidad de los otros. Estas condiciones muestran un Estado demo-
cráticamente débil y con una distribución muy estrecha del poder 
político. Las pocas experiencias de emergencia pluripartidista han 
terminado con experiencias trágicas o sencillamente subsumidas 
por el poder mayoritario de estos partidos tradicionales, que cada 
vez más arruinan los sueños de una verdadera democracia.2 Según 
Arias (2007), algunos costos generados por la debilidad del sistema 
político colombiano son:

[...] sociedad sin espacios de participación política; desplazamiento 
masivo de ciudadanos de los cascos a los centros retrasando las posi-
bilidades en los procesos locales de desarrollo; incapacidad de vivir en 
el presente; erosión medio ambiental; prevalencia de lo político sobre 
lo jurídico; choque entre la lógica ontológica y la lógica deontológica; 

2	 No hace falta historiar estas realidades, basta con mirar en el presente los resulta-
dos del plebiscito del 2016. Un hecho sin precedentes que mostró a un país dividido 
y polarizado por la lucha de las élites.
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injerencia externa —imposibilidad de autodeterminación; pérdida de 
la soberanía— dependencia sistémica; entre otros. (p. 11)

Hasta aquí puede afirmarse que “en un mundo caracterizado 
por desigualdades sociales de enorme magnitud, las personas 
son cada vez más conscientes de las múltiples dimensiones de la 
injusticia, ya sea social, política, cultural, sexual, étnica, religiosa, 
histórica o ecológica” (Torres, 2016); también, que las personas 
ubicadas en los estratos sociales más bajos son las más afectadas. 

A manera de ejemplo, situamos algunas de estas formas 
de injusticias generadas por múltiples razones y en diferentes 
escenarios:

Investigaciones como la de Calderón (2011) analizan la exclu-
sión por diferencias de raza y la presencia de algunos aspectos 
básicos de matoneo como el abuso del poder constante, la exclusión, 
la dominación, la delimitación violenta del territorio y las conse-
cuencias que de ello se desprende; factores fuertemente vinculados 
con la justicia social. De igual manera, el hecho de estar separado 
o apartado dentro de un mismo espacio por razones iniciales (como
evitar el roce con personas de “clase baja”) construye una especie de
matoneo simbólico sobre quienes por su condición económica o su
procedencia familiar no cumplen con los requisitos necesarios para
convivir abiertamente con “personas de bien”, como estas últimas
se autodenominan.

La discriminación racial es quizá una de las problemáticas que 
más se ha perpetuado a través de la historia. En Colombia, la mayoría 
de las investigaciones sobre el tema reiteran que la exclusión tiene 
su anclaje social y estructural tanto en el seno de la sociedad como 
de las instituciones (entre estas la escuela), cuyas manifestaciones 
afectan gravemente la dignidad y autoestima de las y los estudiantes 
afrocolombianos. Según Mena (2009), entre las principales causas de 
racismo y discriminación se señalan el color de piel y el lugar de 
procedencia, componentes que tradicionalmente han tendido a repro-
ducir estereotipos que perpetúan comportamientos inequitativos que 
ubican a la población afrodescendiente en escenarios de desventaja. 
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La siguiente tabla contrapone algunas voces presentes, domi-
nantes y colonizadoras, con otras voces que han sido silenciadas, 
dominadas y colonizadas históricamente, relación que se alienta 
en y desde los procesos educativos (tabla 1).

Tabla 1. Voces presentes y ausentes en las escuelas y en la educación

Voces presentes Tipo de 
colonialismo Voces ausentes

Mundo masculino De género Mundo femenino

Personas adultas De edad Infancia, juventud, tercera 
edad

Personas sanas De salud Enfermos, con discapacidad

Heterosexuales Sexual lgbti

Profesionales de prestigio Social Trabajadores, pobres

Mundo urbano Territorial Mundo suburbano, rural, 
marinero

Estados poderosos Geopolítico Naciones sin Estado

Raza blanca Racial Etnias, minorías sin poder

Primer mundo occidental Desarrollo Países orientales y tercer 
mundo

Religión católica Religioso Otras religiones, ateísmo

Fuente: Adaptado de Torres (2011, p. 226).

Otro eje de análisis que promueve la afirmación de des-
igualdades desde el sistema educativo deviene de lo que se 
conoce en el ámbito académico como el paradigma del pensa-
miento único,3 calificado así porque sus creadores y defensores 
consideran que para asegurar los preceptos de gobernabilidad 
macroeconómica requieren mantener el control de la educación 

3	 El paradigma del pensamiento único consiste en la redefinición de los modelos de 
desarrollo existentes frente a la necesidad de racionalizar la práctica guberna-
mental para afrontar el imperativo de la crisis fiscal y las políticas de ajuste, aspec-
tos propios del posicionamiento mundial del proyecto neoliberal.
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que se imparte, coartando las iniciativas propias. Aquí caben 
las estrategias de gestión, medición, pruebas internacionales, 
entre otras. 

En esta dirección, las políticas sociales en Colombia se han 
centrado en acciones focalizadas y compensatorias que son 
excluyentes y remediales porque no trabajan por reconocer y 
eliminar las causas de los problemas, sino por remediarlos y 
sostenerlos; podríamos decir que la premisa que las atraviesa es 
la de ofrecer educación pobre para pobres y que con la primacía 
del concepto de ‘focalización’ sobre el de ‘universalización’ se ha 
permitido que los gobiernos legitimen la exclusión, la inequidad 
y el incremento de las desigualdades sociales. El hecho de trazar 
y aplicar políticas sociales a sectores poblacionales específicos, 
focalizados, además de ampliar la esfera de desigualdades, 
legitima la sectorización y segmentación de dichas políticas, y se 
acepta que el Estado incumpla su papel de ejecutor y garante de 
la vida digna para todos sin exclusiones. Cabe aclarar aquí que, 
en el caso colombiano, la condición de “pobreza” no remite de 
manera exclusiva a personas con escasos o casi nulos recursos 
económicos, también se ha asociado a través de la historia 
a culturas minoritarias y a territorios con asentamientos de 
poblaciones excluidas.

En este sentido, se cuestiona también lo público de las políti-
cas públicas porque se planean y deciden a espaldas de los sujetos de 
las mismas. La participación y representación de las hoy llamadas 
“poblaciones vulnerables” es casi nula o apenas enunciativa. Los 
enfoques paternalistas y burocráticos niegan oportunidades para 
que los marginados histórica o contingentemente por su origen 
social y cultural sean reconocidos como sujetos políticos activos, 
por tanto, se les deja por fuera de contextos de cooperación social 
organizada (Young, 2000; Campillo, 2013). Un término que se ha 
instalado es la llamada discriminación positiva o acciones afirma-
tivas. Desde esta noción, se han focalizado las poblaciones que, a 
consideración de los gobiernos locales y nacional, ameritan una 
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apertura exclusiva de plazas o una “atención especial”, según los 
criterios o méritos definidos por las mismas élites.4 

La escuela no escapa a la entrada de la “discriminación 
positiva”, las desigualdades sociales entran y se reproducen y 
tienden a naturalizarse. La debilidad y el carácter remedial de 
algunas políticas sociales y educativas se expresa, por ejemplo, 
en la búsqueda afanosa de ampliar cobertura mediante el acceso 
masivo al sistema, pero sin crear condiciones para la permanencia. 
En estos casos, la masificación de la educación ahonda el problema 
de la exclusión (Peña, 2013; Dubet, 2005). 

Igual crítica cobija a la meritocracia instaurada bajo el bino-
mio mérito-talento pues priman las oportunidades sociales que, en 
vez de corregir injusticias ligadas al origen y condiciones iniciales 
de los individuos y grupos sociales, más bien las acrecientan. Tal 
como afirma Puyol, la meritocracia no es un ideal igualitario:

Mientras que la igualdad resalta que todos somos iguales, la merito-
cracia consiste en encontrar el mejor. Su finalidad no es reducir las 
desigualdades sociales, es decir, el espacio que separa a los de arriba 
de los de abajo, sino encontrar un modo diferente de legitimarlas, un 
modo nuevo y moderno de acceder a la jerarquía social que sustituya 
el nacimiento por la capacidad. (Puyol, 2010, pp. 14-15)

En síntesis, la escuela está abocada a naturalizar los discursos 
racistas, sexistas, clasistas, homófobos y a asumir acríticamente los 
estereotipos que las ideologías dominantes ponen en circulación. 
Ante esta realidad urge encontrar salidas, caminos investigativos 

4	 Citamos algunos ejemplos existentes en Colombia en el campo educativo: pro-
grama Ser Pilo Paga, Créditos Acceso con Calidad a la Educación Superior (acces), 
fondos para poblaciones específicas, cupos especiales en instituciones educativas 
y sociales, porcentaje mínimo para mujeres en cargos directivos del Estado. Por 
ejemplo, el programa Ser Pilo Paga favorece a los estudiantes de estratos bajos 
con mejores resultados en la prueba Saber 11 para ingresar a la educación superior; 
pero, al hacerlo desde ese criterio, se deja de lado a estudiantes que tienen méritos 
diferentes al evaluado con las pruebas estandarizadas. Esta es una muestra clara 
de afirmación de las exclusiones y negación de las diferencias.
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y pedagógicos que contribuyan a identificar y problematizar estas 
expresiones de injusticia social. 

Las rutas, como las alternativas, son múltiples: de un lado, 
es necesario visibilizar la problemática a partir de estudios 
rigurosos y acciones colectivas que orienten la construcción de 
iniciativas que busquen hacer asequibles los “bienes de mérito”5 
para todas las personas sin distinciones. De otro lado, se requiere 
concitar al Estado para que agencie e implemente políticas socia-
les justas y a las instituciones sociales y educativas (entre estas la 
escuela) para que tomen la decisión de convertirse en escenarios 
de construcción de justicia social en todas sus dimensiones: 
económicas (mejor distribución), culturales (ampliación de los 
reconocimientos) y políticas (posibilidades para la participación 
y representación de los sujetos individuales y colectivos, hasta 
ahora excluidos). 

Tensiones existentes en la educación: 
resignificaciones necesarias en clave  
de justicia social

A continuación, se expresan algunas tensiones que actualmente son 
evidentes en el sistema educativo. La intención de hacerlas visibles 
tiene su correlato con el enfoque crítico, propositivo y pedagógico 
de este texto pues se corresponden con las apuestas de identifi-
cación de injusticias y la construcción de alternativas de justicia 
desde la redistribución, reconocimiento y participación.

5	 Los bienes de mérito son entendidos como los que se merece la gente por el solo 
hecho de serlo, por tanto, su satisfacción no puede estar sujeta a la dinámica del 
crecimiento económico ni depender de su contribución al mismo. Los bienes de 
mérito son universales y el Estado y la sociedad deben garantizar su provisión, 
puesto que quienes estén privados de ellos encuentran serias limitaciones para de-
sarrollar sus capacidades. Estos bienes son convenidos socialmente y se expresan 
en el contrato social que por excelencia es la Carta Constitucional: libertad, justicia, 
seguridad, educación, salud, nutrición y vivienda (Corredor, 2010, p. 25).
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El modelo de capital humano limita las 
posibilidades del derecho a la educación 
e incrementa las injusticias sociales

El interés por asumir un enfoque de derechos en la política so-
cial y educativa entra en conflicto con el modelo económico y las 
políticas imperantes porque estas no garantizan la lucha contra 
la exclusión y la pobreza ni permiten un ejercicio pleno de los 
derechos sociales para todos los sujetos. Si bien la expansión de la 
cobertura educativa ha permitido, en parte, el acceso de la mal 
llamada “población vulnerable” al sistema escolar, los altos niveles 
de pobreza limitan y condicionan el potencial democratizador de 
dichas políticas. El problema central radica en el deterioro de las 
condiciones de vida de la población vulnerable y en el tipo 
de educación que se les ofrece: “pobre para pobres”; aspectos que 
repercuten considerablemente en las oportunidades sociales y 
educativas, dado que afirman la precarización social. Aquí resulta 
significativo nombrar la enorme correspondencia entre la pobreza 
social y económica y la pobreza en términos de oportunidades 
educativas (Gentili, 2011). Ambas, pobreza y exclusión, son pro-
motoras de injusticias.

Luengo (2008) plantea que la exclusión surge de la privación, 
es decir, de no tener conexiones sociales y de la dificultad en 
el acceso a los recursos con los que se cuenta, tanto individual 
como colectivamente, para desarrollarse. Según este autor, todos 
alguna vez hemos experimentado el sentimiento de “estar fuera” 
o marginados porque no se nos tiene en cuenta; dicha situación
puede causar dolor o desesperación de pensar que la vida puede
continuar de esa manera, recibiendo rechazo o indiferencia de los
demás. Así mismo sucede la exclusión en el ámbito pedagógico,
cuando no se superan los obstáculos que se les presentan a los
estudiantes para lograr lo justo; cuando se limita el acceso a sus
derechos, a todo aquello que les permite conservar o recuperar la
dignidad humana, y que no se traduce solamente en sentirse bien
tratado, sino en la posibilidad de participar, decidir, ser reconocido
y promovido en y desde sus diferencias.
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El modelo de capital humano instalado en Colombia, y 
sostenido en políticas sociales asistencialistas, adoptó un enfoque 
basado en necesidades y no en derechos. Significa que el punto de 
partida es el reconocimiento de los déficits de los niños y jóvenes 
y no de las potencialidades. Desde este enfoque, los niños, niñas 
y adolescentes se ven como sujetos incompletos, despojados de 
sus derechos, sometidos a la tutela, el cuidado y el arbitrio de 
sus padres o tutores. Esta mirada tiene amplia relación con el 
modelo asistencialista o tutelar que señala Bellof (2004), que se 
materializa en líneas de focalización para atender contingencias 
de algunas minorías excluidas y no en un enfoque de derechos 
desde el cual se tracen metas a largo plazo, se comprometan 
corresponsabilidades de los diferentes sectores, se posibiliten 
condiciones de participación, equidad, sostenibilidad, no-discrimi-
nación, erradicación de la pobreza y trabajo multisectorial (Save 
the Children, 2002). Estos últimos serían requerimientos para 
que el país se acerque a una real incidencia en la eliminación de 
injusticias sociales y educativas.

A pesar de los avances generados en Colombia a partir de la 
visita y los informes de la relatora especial para el derecho a la 
educación en el año 2004, los referentes actuales corresponden 
a un neoutilitarismo que se presenta en forma de eficacia, eficien-
cia, competencias, logros e indicadores de calidad. Un neoutilita-
rismo en el que si bien las políticas sociales se orientan a atender 
a las minorías (focalización), en la práctica no son consistentes ni 
fuertes porque se realizan desde un modelo económico que cede 
su iniciativa a los intereses privados. Podría afirmarse entonces 
que la educación se ha deshumanizado porque al centrarse en la 
formación del sujeto-máquina, sujeto-consumidor y sujeto-obrero 
se incrementan las desigualdades sociales y se restringen a unos 
pocos las probabilidades de ejercer la movilidad social. 

Al promover procesos educativos centrados en la búsqueda de 
los logros individuales, se desdibujan los propósitos sociales orien-
tados a crear conciencia social y estrechar vínculos que reconozcan 
la diversidad y las diferencias, saberes necesarios para contribuir 
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a erradicar la violencia escolar y a la construcción de paz. En 
este orden, las apuestas por la calidad educativa, aunque sea una 
calidad amorfa y desigual, se traducen en un afianzamiento de 
las desigualdades que afirma las injusticias sociales. Al dotar a los 
más favorecidos de una “educación de calidad” desde los cánones 
del mercado, se contribuye a ampliar la brecha entre quienes tienen 
oportunidades económicas y culturales para acceder a esta y los que 
socialmente quedan excluidos.

Ahora bien, es claro que alcanzar la justicia social va más allá 
del cumplimiento de los derechos humanos; sin embargo, hacer 
obligatorio el derecho a la educación para todos es un punto de 
partida necesario y fundamental que exige atención simultánea en 
muchos frentes y el establecimiento de políticas multisectoriales. 
Exige, entre otros asuntos: hacer efectiva la redistribución de 
bienes, el reconocimiento de la diversidad y las diferencias, aceptar 
la participación en las instancias de decisión de todos los sectores, 
llámense grandes o pequeñas minorías. Apostar por la formación 
de sujetos de derecho potencialmente políticos, con capacidades 
para reclamar, exigir, proponer y participar en la construcción de 
alternativas. Construir y adoptar políticas culturales que contri-
buyan a eliminar las exclusiones.

Hegemonías sociales y culturales incrementan 
injusticias de reconocimiento y participación

Trabajar en dirección de alcanzar una real y efectiva justicia social 
desde las instituciones educativas exige descolonizar y deshomo-
genizar prácticas curriculares instituidas. Algunos estudios, como 
los realizados por Torres (2011), dan cuenta de la vigencia de una 
escuela que invisibiliza y minimiza las historias de los sujetos y sus 
experiencias de vida, que deja de lado las urgencias propias de 
sus estudiantes y contextos para acatar lo preestablecido, que permite 
la introducción de información y acciones compatibles con la cultura 
dominante sin que medien procesos de vigilancia y selección crítica. 
También plantea este autor que la escuela en ocasiones presen-
ta datos e historias culturales de forma distorsionada o posibilita 
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ridiculizaciones que legitiman desigualdades, a la vez que encasilla 
e invisibiliza lo propio, lo popular, lo emergente de las expresio-
nes culturales y artísticas para contraponer la “cultura oficial”. Es 
decir, en muchos casos, la escuela ignora culturas presentes en 
la sociedad, acepta y permite sin resistencias el arrasamiento de 
nuestras propias singularidades. 

Existe una visión de escuela sujetada, no podemos negarlo, 
podría decirse que son escuelas extranjeras en nuestro propio 
territorio. Pero es necesario contraponer que también hay escuelas 
renovadas que agencian transformación y que están permeadas 
por el pensamiento y las acciones críticas, aquellas en las que ya 
se viene construyendo justicia social. En esta doble mirada, las 
escuelas evidencian la tensión enunciada.

Trabajar por la descolonización del pensamiento, los saberes 
y las prácticas de exclusión nos acerca a nuestras pretensiones de 
justicia social. En la actualidad, el fracaso escolar recae, por lo 
general, en los estudiantes que por sus condiciones de inicio han 
carecido de oportunidades para acceder a los requisitos que el sistema 
educativo les exige como condición de entrada; por ello, en lugar de 
excluir a estos estudiantes, la escuela y la sociedad están en el deber 
de trabajar en esas condiciones de inicio, así como en los requisitos 
exigidos. Los referentes de la justicia social desde la dimensión de 
reconocimiento exigen la desnaturalización del fracaso escolar, y 
una propuesta es comprenderlo como producto de condiciones de 
inicio desiguales en las esferas sociales, económicas y culturales. 

Para desnaturalizar el fracaso, un sistema justo y una educación 
justa necesitan contrarrestar las situaciones de desventaja, no pue-
den ser indiferentes a estas. Desde una perspectiva crítica, se exige 
reconocer a todos los estudiantes, buscar respuestas a sus necesi-
dades, construir estrategias para pluralizar las valoraciones de 
los conocimientos, ritmos, estilos y demás características propias 
de las diferencias humanas. Una vez posibilitado el acceso a la 
escuela, el ideal es que todos los estudiantes participen de la vida 
escolar a plenitud, que sean reconocidos desde sus diferencias y, 
además, que estas diferencias no conlleven a desigualdades, para 



36 Educación para la justicia social. Rutas y herramientas pedagógicas

lo cual se deben eliminar, o por lo menos disminuir, en palabras 
de Fraser (2008), los patrones institucionalizados; esos que no 
permiten que el estudiante haga parte de todo lo que implica la 
condición de sujeto escolarizado. 

La cultura escolar mantiene vigentes algunas de sus carac-
terísticas iniciales, entre ellas, la labor de controlar los cuerpos y 
las almas, o de disciplinarlas;6 en ocasiones, actuando de manera 
injusta, arbitraria, desproporcionada con los estudiantes. Regular 
y normalizar el comportamiento exige destinar parte del tiempo a 
repensar las normas y las formas de regular la escuela. Algunas pre-
guntas que pueden continuar la reflexión son: ¿la sanción obedece 
a un fin ético y formativo? ¿Cuál es la relación sanción-norma en el 
proceso educativo? ¿Qué lugar se le otorga a la falta y a la sanción en 
la formación? Estos interrogantes se tornan fundamentales porque 
son el saldo pedagógico esperado por la sanción en el ámbito escolar 
y la cercanía con la formación desde y para la justicia social. 

La democracia, insuficiente y fallida, 
viabiliza injusticias en la participación

Las realidades de segregación y marginación son de larga data y se 
perpetúan desde el sistema educativo, se requiere la acción crítica 
de directivos y profesores para construir caminos que deconstruyan 
estas realidades. Se requiere cuestionar las políticas sociales porque 
al estar signadas por los principios de “compensación” y “focaliza-
ción” incrementan las inequidades, afirman las exclusiones y gene-
ran más injusticias; también, porque hoy las llamadas “poblaciones 
vulnerables” están excluidas de los escenarios de participación, y 
si existe representación es meramente enunciativa. Así, al decidir 
las políticas sin la representación y participación de los sujetos a 
estas se continúa la misma lógica. 

6	 Aspectos analizados en educación principalmente desde los aportes de Michel 
Foucault.
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Desde una mirada amplia, plural y dinámica de la democracia, 
es injusto no hacer parte de la toma de decisiones que definen los 
acuerdos que afectan aspectos de la vida misma de los sujetos; 
es injusto sentirse irrespetado al no ser considerado como par o 
parte importante en el reconocimiento de los problemas sociales 
y en la construcción de soluciones; es injusto sentir opresión, 
invisibilización y ocupar cualquier lugar de subvaloración porque 
los sujetos con poder investidos de autoritarismo así lo deciden, 
esto último conlleva a análisis críticos sobre los enfoques pater-
nalistas y burocráticos de las políticas. Los obstáculos culturales 
o de estatus, relacionados con las jerarquías institucionalizadas,
niegan posiciones y respeto a quienes no son vistos como pares,
en palabras de Nancy Fraser.

Situados en las escuelas,7 en sus vivencias y contenidos, y 
desde una mirada democrática, se hace necesario revisar las 
normas explícitas e implícitas que regulan sus acciones: los 
reglamentos o manuales de convivencia escolar, los criterios con 
que se crean y generan estímulos y los actos simbólicos, las formas 
sutiles o evidentes de exclusión, los contenidos que se enseñan, 
entre otros asuntos.

A manera de ejemplo, centremos la mirada en los contenidos ofi-
ciales que se enseñan en las escuelas colombianas relacionados con 
la formación en y para la democracia. A partir de algunas investiga-
ciones realizadas sobre el tema, se pueden identificar tres momentos 
en dicha formación: la enseñanza de la educación cívica; el recono-
cimiento de la educación como derecho y para la democracia; y la 
formación para la ciudadanía, la convivencia y la paz.

Un primer momento se refiere a la enseñanza de la educación 
cívica en los siglos xix y xx. En sus inicios, ante la independencia 
de la nación y desde intenciones gubernamentales de formar al 
sujeto moderno o ciudadano republicano en los mandatos definidos 

7	 Preferimos utilizar la noción de escuela a la de institución educativa; con esta nos 
referimos en general a todos los niveles de educación cualquiera que sea su moda-
lidad o nivel de formación.
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en la Constitución política, la escuela colombiana enseñó el res-
peto y obediencia a las autoridades y la ley, la urbanidad y buen 
comportamiento, contenidos curriculares formales, aprendizajes 
memorísticos de valores, lealtad con el Estado y el ejercicio de 
acciones democráticas en la escuela (ver, por ejemplo, Álvarez, 
2001; Muñoz, 2013; Melo, 2002; Castro-Gómez y Restrepo, 2008; 
Acevedo y Samacá, 2012; entre otros). Este momento estuvo guiado 
por una noción de igualdad cercana a la de homogenización, tam-
bién, por ideales de orden, progreso y desarrollo exaltados desde 
el ideal hegemónico de civilidad europea e inmersos en los fuertes 
principios morales de la autoridad eclesiástica católica. 

A mediados del siglo xx, se comprende el inicio de la escolariza-
ción masiva (Martínez A., 2004). Este proyecto político, incluyente 
en cuanto abarcaba a poblaciones históricamente discriminadas 
y excluidas, basado en ideales democráticos y en principios de 
igualdad de oportunidades, gratuidad y obligatoriedad, al estar 
promovido por organismos internacionales, continuó con intereses 
económicos y políticos de los países industrializados y desplazó la 
construcción de proyectos nacionales acordes con características 
y necesidades del país. La escuela, entonces, se concibió como la 
homogeneizadora de valores de cooperación y desarrollo para el 
trabajo y su función se sustentó en la lógica de la racionalidad 
productiva desde el supuesto de que el acceso y permanencia 
disminuiría la marginación de grandes sectores de población.

Significa que a finales del siglo xx la educación democrática en 
la escuela colombiana aún se distanciaba de las perspectivas de la 
justicia social, afirmando la producción de injusticias. De acuerdo 
con Melo (2002), en medio de múltiples violencias y contradiccio-
nes, los derechos no eran vivencia cotidiana y distaban entre los 
derechos propios y el reconocimiento de los derechos de los otros. 
En las escuelas se seguían algunas cátedras, mas no experiencias 
vivas de democracia; se abordaban en abstracto problemas de 
diversidad, género y derechos; había vacíos históricos, sociales y 
antropológicos que permitían ideas gaseosas y sin fundamentos 
sobre principios como el reconocimiento de las diferencias o la no 
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discriminación. Estructuralmente, estaban instaladas discrimina-
ciones por múltiples características humanas y sociales; además, 
las diferencias entre educación pública y privada generaban más 
brechas sociales. Lo anterior como esbozo de amplios análisis que 
han realizado investigadores del país.

Un segundo momento se comprende como una educación 
como derecho y para la democracia. A partir de los acuerdos 
sociales expresados de la Constitución política de 1991 y la Ley 
General de Educación de 1994, los valores éticos centrales en la 
Constitución de 1991 convocaban a nuevos referentes que al ser 
normativizados podrían haber impulsado transformaciones de 
fondo en las instituciones educativas; los gestores de esta ley, 
muchos sectores y ciudadanos, concibieron este hito como una 
oportunidad para el país.

Después de más de dos décadas de la promulgación de la 
carta constitucional y de la Ley General de Educación de 1994, 
diferentes estudios afirman que la precariedad institucional 
no posibilitó marcos de acción ni una filosofía con principios 
de acción democráticos claros y operacionales; por su parte, la 
exigibilidad de la democracia obedeció a un proceso exógeno, 
lo cual fragmentaba, instrumentalizaba y reducía la democracia al 
cumplimiento de la ley. Se vivían constantes tensiones entre una 
cultura escolar instaurada en formas de poder y autoridad, normas 
y roles heredados y demandas democráticas que impulsaban los 
derechos y las libertades; además, el currículo oculto no permitía 
aplicar manuales de convivencia formulados democráticamente ni 
construir formas de vivir en democracia plena (Castillo y Sánchez, 
2003). Así mismo, frente al camino recorrido por la educación 
colombiana y sus intenciones de vincular a los sujetos a la ciuda-
danía, finalizando el siglo xx, los estudios siguen identificando 
discriminaciones sistemáticas, abordajes abstractos de problemas 
reales, desigualdades estructurales, ausencia de derechos, entre 
otros problemas que excluyen a los sujetos de las comprensiones, 
puntos de vista, luchas, estrategias y mecanismos que los hacen 
sentirse y ser realmente parte de la construcción de sociedad.
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El tercer momento puede comprenderse como formación 
para la ciudadanía, la convivencia y la paz. Comenzando el siglo 
xxi, los discursos de las competencias se instalan en la educación 
normativamente mediante estándares, pruebas y textos acerca de 
las competencias ciudadanas (Ministerio de Educación Nacional 
[men], 2014). Algunas críticas expuestas por varios autores a los 
estándares se refieren a las pocas bases epistemológicas y peda-
gógicas, así como a la poca profundidad en la relación escuela 
y democracia; esto, en tanto la cultura escolar reproduce relaciones 
de dominación y desigualdad tomando distancia de una cultura 
democrática. Por otra parte, no problematizan las realidades 
sociales y políticas del país ni la noción de sociedad democrática, 
tampoco proponen un diálogo entre los dogmatismos e intoleran-
cias que vive la sociedad colombiana ni los ideales de diálogo y 
comunicación permanente con los demás que permitan encontrar 
balances justos, situaciones que son detonantes de los cambios en 
los procesos de formación ciudadana (Vargas, 2006).

Además, pese al esfuerzo por sistematizar las competencias 
ciudadanas, críticas de autores como Perafán y Mejía, citados 
por Peláez y Márquez (2006), se refieren a la comprensión del 
ejercicio de la ciudadanía como el desempeño de un conjunto de 
competencias democráticas cuando, en un estado ideal en el que 
hay comprensión mutua, el diálogo racional permite la solución 
de conflictos, existen mecanismos genuinos de participación y 
las distorsiones a la democracia son transparentes y fácilmente 
identificables. Cuestiones enmarcadas en una imagen de demo-
cracia ideal que no se corresponden con la sociedad actual y que 
es ilusoria en cuanto inalcanzable. Y, aunque es posible perseguir 
este ideal, también hay que hacer provisiones para la vida en una 
sociedad imperfecta, es decir, la sociedad real.

Por otra parte, aunque en Colombia la Ley 1620 de 2013 
definió un plazo para que todos los colegios del país ajustaran los 
manuales de convivencia en aras de impedir actos discriminatorios, 
de violencia o intolerancia ante cualquier condición o caracte-
rística de un estudiante; vencido el plazo, aún se encontraban y 
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se encuentran manuales de convivencia que no han incluido el 
enfoque diferencial desde el cual se reconoce, respeta e incluyen 
las diferencias humanas y sociales en las prácticas pedagógicas 
y discursivas, por ejemplo, la diversidad de orientación sexual.

Cabe enunciar que, con o sin aval gubernamental, existen pro-
puestas alternativas que se gestan y han incorporado, al menos en 
sus discursos, concepciones de justicia restaurativa, emociones polí- 
ticas, análisis de relaciones de poder, formación para la participa-
ción o reconocimiento, valoración y promoción de las diferencias; 
propuestas que pueden verse como potenciales para la construcción 
de justicia social.

También puede decirse que un cuarto momento de esta 
mirada a la formación para democracia en el país comienza a 
gestarse a partir de los antecedentes y resultados del plebiscito 
del 2 de octubre de 2016, convocado por el Gobierno colombiano 
para decidir si, después de cuatro años de conversaciones entre el 
Gobierno y el grupo armado de mayor trayectoria en Colombia, las 
farc-ep (grupo con un historial de 52 años de conflicto armado), la 
sociedad “apoya el acuerdo final para la terminación del conflicto 
y la construcción de una paz estable y duradera”.8

Sin duda, esta realidad pone en escena el país que tenemos: 
polarizado y dividido como ha devenido históricamente. Comprender 
estas realidades nos obliga a pensar quiénes somos, cómo pensamos, 
qué cultura política tenemos, qué valores promovemos, qué concep-
tos, ideologías y sentimientos mueven nuestro accionar. Aquí cabe 
un nuevo cuestionamiento a la escuela que, sin duda, necesita 
continuar repensándose acerca del qué, cómo y para qué enseña. 
Si bien la escuela no puede suplir las fallas de la sociedad como lo 
advirtió Basil  Bernstein, es claro que sí tiene corresponsabilidad en 
las posiciones éticas, políticas y pedagógicas que asume para formar 
sujetos sociales que agencien las transformaciones necesarias.

8	 Los resultados de este referendo fueron que el 50,2 % decidió votar “no”, es decir, 
en contra del acuerdo de paz entre el Gobierno y las farc; el 49,7 % votó “sí”, y la 
abstención fue de más del 60 % de la población colombiana que estaba en condi-
ciones de elegir.
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Capítulo 2.  
Referentes para construir 
justicia social desde la escuela

Este apartado pone en escena los lugares desde donde se habla 
y se sustentan los contenidos del texto. A la vez, señala los esce-
narios de concreción de las propuestas que se presentan en los 
siguientes capítulos.

Enfoque y perspectiva

Las construcciones de este texto se sitúan en el enfoque sociocrítico 
porque centran su interés en reconocer las realidades sociales para 
contribuir a transformarlas; también, porque vinculan a los suje-
tos en la construcción de alternativas viables dando cabida a lo 
instituyente. El enfoque sociocrítico posibilita tensionar lo institui-
do-instituyente y dar apertura a las propuestas deescolonizadoras.

Algunos principios del enfoque sociocrítico, precisados por 
Popkewitz (1988), son: conocer y comprender la realidad como 
praxis, en cuanto posibilidad de pensamiento y acción; apostar por 
la articulación de teoría y práctica, en la que se integren conoci-
miento, acción y valores; orientar el conocimiento y los saberes 
producidos hacia la transformación y emancipación de contextos y 
sujetos; promover procesos de autorreflexión y toma de decisiones 
participativas, colaborativas y consensuadas.

Al asumir como presupuesto metodológico el reconocer las formas 
visibles e invisibles de la exclusión y segregación que se generan o 
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afirman desde las prácticas escolares cotidianas y las huellas de 
las injusticias que se instalan en el cuerpo de los sujetos, se generan 
provocaciones y riesgos que incitan a pasar de una crítica pasiva, 
que ahonde en el problema sin buscar alternativas, a una crítica 
proyectiva y constructiva que movilice el pensamiento hacia otras 
formas de actuación, otra cultura política y educativa que con-
tribuya a la erradicación real de injusticias sociales desde múltiples 
alternativas y a la configuración de subjetividades de praxis crítica.

De modo sumario, podemos decir que esta apuesta pedagógica, 
si se quiere utópica pero posible, asume un enfoque crítico porque 
busca reconocer y leer las injusticias que se han instalado, norma-
lizado y naturalizado desde el statu quo en el ethos cultural y en la 
vida cotidiana, reconocerlas con la intención de deconstruirlas y de 
contribuir, desde otros referentes y vectores de fuerza, en prácticas 
instituyentes que configuren y firmen acciones justas.

¿Por qué decimos que se trata de mantener la tensión entre 
lo instituido y lo instituyente? Con la expresión lo instituido nos 
referimos a todas las normas, preceptos y presupuestos que se ins-
talan como determinantes y hegemónicas de las formas de pensar y 
actuar; en el caso de las escuelas, lo instituido está definido por las 
políticas sociales y educativas, por los lineamientos que las rigen y 
por la tradición: “Así se ha hecho y así se mantiene”, sin reconocer 
que en ese hacer repetitivo se afirman exclusiones y desigualdades 
sociales. De otra parte, en el campo de lo instituyente se inscribe lo 
posible, lo por venir, las iniciativas, las luchas vigentes y los actos de 
creación que pretenden ir más allá de lo instituido con la intención 
de generar transformaciones y acciones de mejora. Lo instituyente 
se relaciona con la fuerza creadora de lo social que tensiona lo 
hegemónico, esto es, con “la naturalización de las convicciones, 
motivaciones y creencias/fuerza [que] hacen que lo que antes era 
una fuerza creadora, se establezca ahora como un mandato social, 
como una fuerza que se ejerce sobre los esquemas sociales para ha-
cerlos inamovibles” (Murcia, 2012, p. 58). 

La tensión permanente entre lo instituido y lo instituyente nos 
remite a Cornelius Castoriadis (1997), quien relaciona esta tensión con 
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el concepto de imaginario social. Para este autor, imaginario social es 
la capacidad colectiva de autoinstituirse de formas indeterminadas. 
Los imaginarios se construyen y se materializan en las instituciones 
a través de normas, valores, procedimientos, métodos y criterios:

Los imaginarios presentan diferentes niveles de concreción: unos son 
radicales en tanto origen y raíz de algo, otros son instituyentes toda vez 
que se constituyen en motores de la institución de lo social, y otros son 
instituidos, pues devienen del reconocimiento y posesionamiento social. 
El imaginario radical-social instituyente no crea imágenes, aunque sí 
símbolos y formas, significaciones e instituciones, las dos siempre so-
lidarias; es, en realidad, promulgación de lo que será, y en tal sentido 
es referente y forma referente, es constitución de lo nuevo, de lo no re-
presentable pero factible de ser organizado. (Castoriadis, 1983, p. 327)

Lo anterior remite a que la sociedad, como totalidad cohesionada 
de sujetos e instituciones, es creación y autocreación de significaciones 
y motivaciones que se encarnan en las diferentes dimensiones de 
lo social y, con ello, en el sistema de creencias y en las actuaciones 
de los sujetos. En cada sociedad pugnan diferentes imaginarios, 
significados, comportamientos y creencias; por ello, mientras para 
algunas sociedades la exclusión por género, raza, condición social 
está prácticamente naturalizada, otras luchan por el reconocimiento 
y las condiciones de vida digna para todos y todas. 

En el caso de las instituciones educativas, los imaginarios sociales 
que se imponen de forma global, a través de las políticas educativas, 
ayudan a legitimar significaciones definidas por las jerarquías sociales 
que genera el capitalismo; los enfoques económicos y políticos de 
inspiración neoliberal aseguran que las decisiones educativas eviten 
someterse a procesos de concertación o negociación, para que sean 
dejadas —como el resto de las decisiones sobre distribución de 
bienes y servicios— a los mecanismos del mercado (Tedesco, 2004). 

Aquí cabe preguntar: ¿qué esperanzas de una vida mejor con 
justicia social se crean e incrementan en las escuelas públicas, si 
se imponen modelos de educación pobre para pobres y si se quiere 



46 Educación para la justicia social. Rutas y herramientas pedagógicas

definir desde afuera y desde arriba lo que hay que enseñar? Sin 
duda, apostar por la formación para el trabajo, por la capacitación de 
mano de obra barata y formar sujetos sin voz incrementa la margi-
nación social. Por ello, se requiere tensionar lo instituido y agenciar 
la formación y actuación de directivos y profesores para que asuman 
la creación de acciones instituyentes. 

Esta propuesta pedagógica asume la perspectiva descolonizadora 
porque nos ofrece caminos para construir alternativas viables, posibles 
y alcanzables desde nuestros lugares de actuación, con el interés de 
generar resonancias mayores. La decolonialidad, en los sentidos 
propuestos por Katherine Walsh (2005), apuesta por “la creación de 
condiciones radicalmente diferentes de existencia, conocimiento y del 
poder que podrían contribuir a la fabricación de sociedades distintas” 
(p. 23). No se trata solo de pensar crítico, sino de praxis crítica, 
de construir alternativas a partir de proyectos de transformación 
social, política, epistémica y humana, basados en otros imaginarios 
o visiones de mundo. Para esta autora, la descolonización como
teoría y práctica encuentra su razón en los esfuerzos de confrontar
desde “lo propio” y desde otras lógicas hechos de injusticia como la
deshumanización, el racismo, la negación del otro y la destrucción de
los campos-otros de saber. Su propuesta desde el pensar crítico
exige ir más allá de la simple resistencia; exige cambios radicales
en la matriz colonial que predefine el ser, poder y saber, es decir, de
la creación de condiciones radicalmente diferentes de existencia,
conocimiento y del poder que podrían contribuir a la fabricación
de sociedades distintas (Walsh, 2005).

Descolonizar como proceso concita la construcción de nuevos 
horizontes de sentidos y miradas alternas de futuro; ello exige des-
prendimiento epistémico de las diferentes dimensiones de lo social y lo 
humano, desbloqueo de la imaginación y la creatividad de los sujetos. 
Descolonizar el saber significa comprender y analizar lo ininteligible 
que presenta la colonización; pero, a su vez, representa la voluntad 
de transformación y reconocimiento de saberes y prácticas diferentes. 

Los teóricos de la descolonización apuestan por la creación 
de una nueva teoría crítica producida desde el Sur; esto es, una 
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epistemología que reconozca las particularidades de nuestro contexto 
y abarque los problemas de la colonialidad1 política y económica que 
ha producido y reproducido durante siglos el sistema imperialista 
norteamericano y occidental en nuestro contexto latinoamericano. 
La exigencia de una nueva epistemología parte del reconocimiento 
de los saberes que han sido invisibilizados, con el interés de que se 
establezcan rupturas con los modos occidentales de pensar y actuar 
en todos los planos: epistemológico, económico, social y cultural, y 
se funden nuevos referentes de acción.

Situados en el escenario educativo, “descolonizar la educación 
implica romper las formas tradicionales en que se conciben y se 
hacen las cosas por el solo hecho de que han sido así desde siempre” 
(Solano, 2015, p. 124). Asumir esta perspectiva en la escuela supone 
un ejercicio permanente de reconocer lo propio, nuestros valores, 
realidades, potencialidades y posibilidades; leer críticamente 
lo foráneo para advertir que no produzca arrasamientos con lo 
autóctono ni se genere imposición de currículos estandarizados y 
homogenizantes; posicionarse como sujetos políticos, productores 
de saberes. Una educación descolonizadora exige otros modos de 
hacer escuela, más abierta y flexible, que apueste por la formación 
de sujetos críticos y reflexivos, con capacidades para construir otras 
formas de reconocimiento y de vida, más dignas y justas. 

Asumir la descolonización como perspectiva exige pensar desde el 
Sur y construir desde abajo, con las bases sociales. Pensar desde el Sur 
incita a comprender lo propio sin negar que existan otras culturas y 
otras formas de leer el mundo. Significa leer críticamente las formas 
como hemos sido colonizados por Occidente, pero no es una auto-
mirada ciega y aislada, es profunda para reconocer nuestras raíces 
y las formas como hemos devenido sujetos múltiples y diversos, sin 

1	 La colonialidad es un fenómeno histórico que se extiende hasta nuestro presente y se 
refiere a un patrón de poder que opera a través de la naturalización de las jerarquías 
territoriales, raciales, culturales y epistémicas, posibilitando la re-producción de re-
laciones de dominación. Este poder no solo garantiza la explotación por el capital 
de unos seres humanos por otros a escala mundial, sino también subalternización 
y obliteración (anulados, borrados) de los conocimientos, experiencias y formas de 
vida de quienes son así dominados y explotados (Restrepo y Rojas, 2010).
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avergonzarnos por ser del Sur y por tener herencia india y mestiza. 
Digamos que se trata de no desperdiciar las experiencias de nuestros 
antepasados ni las luchas que libraron nuestros pueblos en los dife-
rentes países del continente suramericano. El Sur es una metáfora 
para representar los pueblos pobres, marginados, ubicados en las 
periferias del centro, los invisibilizados históricamente, en su ma-
yoría ubicados al sur del continente americano (Martínez E., 2017).

El sociólogo Boaventura de Sousa Santos es reconocido como 
uno de los pioneros de esta perspectiva. Al decir de Grosfoguel, 
su obra Epistemologías del Sur,

[...] parte del principio de que la compresión del mundo es mucho 
más amplia que la comprensión occidental del mundo. Su sociología 
es una ruptura con el universalismo eurocéntrico al llamar a la pro-
ducción de una epistemología del sur por medio de una ecología de 
saberes que incluya desde científicos sociales hasta epistemologías y 
saberes Otros producidos desde el Sur. La ecología de saberes es un 
principio epistémico fundamental en la obra de De Sousa Santos que 
constituye el punto de partida dialógico que permite escapar del mo-
nólogo monoculturalista eurocéntrico. (Grosfoguel, 2011, p. 97) 

Para Santos (2009), el pensamiento occidental moderno es un 
pensamiento abismal que invisibiliza prácticas y discursos culturales 
alternativos u opuestos al hegemónico. Su propuesta de construir 
una epistemología del Sur se orienta a fundamentar un proyecto 
de pensamiento posabismal, cuya característica fundamental se 
expresa en la posibilidad de una presencia radical de discursos 
y prácticas alternativas u opuestas al pensamiento hegemónico, 
que reconozca de manera plena sujetos, saberes y acciones en 
cada contexto, estructurado desde una diversidad epistemológica 
del mundo a partir de una ecología de saberes. Esta nueva forma 
de pensamiento inicia con el reconocimiento de la exclusión social 
instalada bajo la dupla superioridad/inferioridad desde posturas 
religiosas, étnicas, de capacidades, culturales o de color.
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Con Epistemología del Sur, Santos aborda una crítica radical a

[...] la propiedad individual de la tierra, el sacrificio de la madre tierra, 
el racismo, sexismo, el individualismo, lo material por encima de lo 
espiritual y todos los demás monocultivos de la mente y de la sociedad 
—económicos, políticos y culturales— que intentan bloquear la imagi-
nación emancipadora y sacrificar las alternativas. En este sentido, son 
un conjunto de epistemologías, no una sola, que parte de esta premisa, 
y de un Sur que no es geográfico, sino metafórico: el Sur antiimperial. 
Es la metáfora del sufrimiento sistemático producido por el capitalis-
mo y el colonialismo, así como por otras formas que se han apoyado 
en ellos como, por ejemplo, el patriarcado. (2012, p. 16)

La epistemología del Sur apunta a recuperar prácticas de cono-
cimiento que permiten intensificar la voluntad de transformación 
social en los actores del cambio. A esta práctica de recuperar y visi-
bilizar conocimientos, Santos (2009) la llama “la sociología de las 
ausencias y de las emergencias”.2 De las ausencias porque posibilita 
la ampliación y la expansión del presente al hacer visible lo que 
estaba invisibilizado, que al tiempo es un desperdicio de experiencias, 
y estas, al tornarse presentes, empiezan a ser consideradas como alter-
nativas; de las emergencias porque se hace una ampliación simbólica 
de los saberes, las prácticas y agentes, de modo que se identifica en 
ellos las tendencias de futuro sobre las cuales es posible actuar.

Asumir estas apuestas de cambio de paradigma en una so-
ciedad dominada por el capital exige trabajo conjunto y conexión 

2	 Santos propone cinco ecologías: 1. Ecología de los saberes: no hay ignorancias en 
general ni un saber general; consiste en conceder igualdad de oportunidades a las 
diferentes formas de saber, posibilitando que los saberes construidos desde el Sur 
tengan validez. 2. Ecología de las temporalidades: acá la mayor aportación en la 
comprensión de un tiempo no lineal como estamos acostumbrados, sino un tiem-
po espiral; comprensión, sobre todo, de los indígenas que permite que en el pre-
sente estén al tiempo el pasado y el futuro. 3. Ecología de los reconocimientos, la 
colonialidad del poder y el capitalismo moderno occidental: consiste en identificar 
diferencia con desigualdad. 4. Ecología de las transescalas: una globalización alter-
nativa. 5. Una ecología de las productividades (Santos, 2009).
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local-global, articulación de iniciativas y construir desde abajo, con 
las bases sociales y con las comunidades. Construir desde abajo, 
colocado en el contexto que nos ocupa, “indica ante todo una con-
cepción —y una lógica— acerca de [...] cómo contrarrestar, detener 
y minimizar el poder hegemónico del capital y cómo construir el 
poder propio” (Rauber, 2006, p. 44). Desde abajo es pensar desde 
los lugares y escenarios en los que los sujetos están directamente 
comprometidos, para que puedan ocupar su lugar de productores y 
tengan espacio en la definición de las propuestas o programas para 
ellos y ellas. En este sentido, desde abajo va más allá de la posición 
geométrica, más bien, como expresa la misma autora, se trata 
de “un cierto posicionamiento político-social desde donde se produce 
la construcción, colocando en un lugar central la participación de 
‘los de abajo’” (p. 44). En términos metodológicos, la expresión 
desde abajo actúa también como principio para la acción, porque 
exige construcción, articulación, tendido de puentes, participación, 
formación, pensar y avanzar desde abajo, desde lo micro y avanzar 
(Rauber, 2006). 

Estos referentes fundamentan y atraviesan la propuesta pe-
dagógica que sustenta este texto. De un lado, porque está pensada 
para ser abordada con los actores educativos, con las bases (desde 
abajo); de otro, porque, a la vez que reconoce esa tensión entre 
lo instituido-instituyente, se apuesta por la deconstrucción radical de las 
injusticias, con pequeñas y grandes acciones que afecten la cultura 
institucional. Pequeñas porque pueden verse como semillas potenciales 
de transformación social, lo cual las convierte en amplias esperanzas.

Comprensiones de la justicia social desde una 
visión multidimensional

Tres grandes concepciones de justicia social 
conviven en la actualidad: justicia social como 

Distribución (Rawls, 1971; Nussbaum, 2006; Sen, 
2010), Reconocimiento (Collins, 1991; Fraser y 

Honneth, 2003; Fraser, 2008) y Participación 
(Young, 1990; Miller, 1999; Fraser y Honneth, 
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2003; Fraser, 2008). El primero está centrado en 
la distribución de bienes, recursos materiales y 

culturales, capacidades; el segundo en el recono-
cimiento y el respeto cultural de todas y cada una 

de las personas, en la existencia de unas relaciones 
justas dentro de la sociedad; y el tercero está refe-

rido a la participación en decisiones que afectan 
a sus propias vidas, es decir, asegurar que las per-
sonas son capaces de tener una activa y equitativa 
participación en la sociedad. Obviamente, no son 

conceptos independientes, sino que comparten 
muchos de sus planteamientos. 

 Murillo y Hernández-Castilla, 2011, p. 12

Siguiendo a Fraser (2008), la noción de justicia social se configura 
a partir de tres dimensiones: redistribución, reconocimiento y re-
presentación (participación). Sin embargo, estas tres dimensiones 
no son reductibles o subsumibles entre sí, tampoco excluyentes, 
pueden presentarse las tres en una misma situación o una puede 
derivar en otra; por ejemplo, una injusticia de reconocimiento pue-
de conllevar a injusticias de representación-participación. 

La noción de justicia social se expresa como un valor, atributo o 
virtud ética, jurídica, social y política, orientada a gestionar y provocar 
la eliminación de injusticias producidas, de un lado, por las brechas 
socioeconómicas que hoy existen entre la perversa jerarquización 
entre ricos y pobres; de otro, por las construcciones culturales 
que amparan la homogeneidad y las posiciones hegemónicas que 
favorecen a los históricamente favorecidos, produciendo exclusión 
consciente y sistemática de algunos sujetos, individuales y colectivos, 
en la participación de la vida social, política y cultural. 

Ahora bien, abordar la reflexión sobre las relaciones justicia 
social y educación en la escuela con fines pedagógicos puede conver-
tirse en un eje problematizador y en una herramienta de acción que 
provoca y promueve acercamientos a las situaciones de exclusión 
social; de una parte, para identificar y reconocer injusticias, y de 
otra, para promover acciones que contribuyan a su eliminación. Con 
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esto, compartimos la propuesta de Griffiths (2003) de comprender 
la justicia social como verbo, como proyecto dinámico y siempre 
sujeto a reflexión, cuyo horizonte es la erradicación de injusticias 
producidas social y culturalmente. 

Proponemos, entonces, una noción de justicia social como herra-
mienta o instrumento de análisis, de comprensión y acción ante las 
injusticias socialmente construidas que viven sujetos e instituciones 
en el orden económico, cultural y político.

En la búsqueda por resignificar y ampliar la noción de justicia 
social, hay un consenso no únicamente sobre su multidimensiona-
lidad y pluralidad, sino también sobre las diversas relaciones con la 
educación, la escuela y con otras instituciones creadas socialmente 
para la construcción y transformación de la sociedad. Varias in-
vestigaciones a nivel mundial han avanzado en la comprensión de 
realidades educativas y escolares injustas, así como en sus contextos 
de reproducción y producción. Estas, en su mayoría, coinciden en la 
premisa de que para construir justicia social se debe iniciar desde 
la visibilización y comprensión de las injusticias vigentes; en palabras 
de Villoro (2009), el camino más certero para hablar de justicia es 
partir del reconocimiento de las injusticias. Desde estos lugares de 
enunciación, a continuación, se plantean algunas relaciones entre 
las dimensiones de justicia social y la escuela. 

Injusticias de reconocimiento (dimensión cultural)

La noción de reconocimiento designa 

[...] una relación recíproca ideal entre sujetos, en la que cada uno 
ve al otro como su igual y también como distinto y separado de sí, 
estimándose que esta relación es constitutiva de la subjetividad y 
condicionante de la realización de la autonomía individual: uno se 
convierte en sujeto individual solo en virtud de reconocer a otro 
sujeto y ser reconocido por él. (Fraser, 2006, p. 20) 

Para esta autora, por ejemplo, en relación con las injusticias de 
clase social, “la construcción de un apoyo amplio a la transformación 
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económica exige cuestionar actitudes culturales de desprecio a 
las personas pobres y trabajadoras, por ejemplo, las ideologías de 
la ‘cultura de la pobreza’ que señalan que tienen lo que merecen” 
(Fraser, 2006, p. 31).

La ausencia de reconocimiento o el reconocimiento erróneo 
producen y promueven limitaciones; algunas personas y grupos 
se ven impedidos para interactuar en condiciones de paridad, bien 
porque no viven en escenarios que valoren pública y positivamente 
las diferencias y heterogeneidad de todo o cualquier orden, o 
porque desde la imposición de valores de grupos privilegiados 
viven modos de dominación que, según Young (2000), responden 
a normas institucionalizadas que impiden determinar sus propias 
acciones o las circunstancias de estas. Lo anterior implica que no 
hay relación de reciprocidad entre los sujetos, que se otorga una 
mayor autonomía a unos que a otros que producen opresiones y 
que sistemáticamente se anulan posibilidades de interactuar y 
expresarse como sujetos. 

Siguiendo los planteamientos de Young (2000), las injusticias 
sociales generadas por la ausencia de reconocimiento son plurales 
en cuanto se origina desde múltiples formas y escenarios. A partir 
de planteamientos de esta autora, citamos algunos ejemplos de 
acciones de injusticia que están relacionadas con la dimensión de 
redistribución y participación:

1. La explotación. Se presenta cuando el otro no es reconocido
como igual, sus características son poco valoradas y recom-
pensadas, por ejemplo, la explotación sexual o racial. En
algunos casos, la explotación se relaciona con injusticias de
reconocimiento y en otras con la dimensión económica.

2.	La marginación. Ante la odiosa división entre sujetos útiles
y no útiles a la sociedad, algunas personas quedan bajo tra-
tamientos paternalistas o en medio de servicios sociales
degradantes que limitan o impiden su valoración y recono-
cimiento. La marginación en la educación se evidencia en
la exclusión que sufren algunos grupos poblacionales que
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no pueden acceder a esta; o bien, ingresan al sistema, pero 
no viven experiencias que viven otros pues son apartados, 
separados o dejados al margen. Esta exclusión repercute 
posteriormente, por ejemplo, en el ámbito laboral al no poder 
acceder a empleos remunerados y mejor posicionados. La 
marginación se relaciona desde este punto con la dimensión 
económica y cultural.

3.	La carencia o negación como sujeto de poder. Se vivencia
cuando se considera que el otro no tiene autoridad ni opor-
tunidad para la toma de decisiones, porque se le sitúa en po-
siciones menos valoradas en relación con otras. En la escuela
puede evidenciarse cuando la comunidad estudiantil no es
escuchada ni reconocida y la escuela no es sensible a las nece-
sidades y proyectos de sus estudiantes. Esta carencia de poder
se relaciona con la dimensión política.

4.	El imperialismo cultural. Grupos minoritarios viven la im-
posición de la universalización de experiencias y valores de
grupos dominantes; de esta forma, sus culturas son invisibles
o se van estereotipando como negativas e inferiores. En la
educación, esta manifestación de imposición puede verse en
la injerencia de organismos internacionales en las políticas
educativas que responden a lógicas e intereses económicos
globales por encima de tradiciones, necesidades e historias lo-
cales; o bien, ante la supremacía de las voces presentes sobre
las ausentes, como se presentó en la tabla 1.

5.	La violencia física o verbal. Entendida como todas las acciones
que intentan o logran agredir, ridiculizar o humillar a las per-
sonas. Es una injusticia social, en ocasiones aceptada, que crea
o valida la posibilidad de que exista un grupo de oprimidos
que están predispuestos a ser víctimas en razón de su iden-
tidad. Se puede relacionar con las agresiones, intimidaciones
y humillaciones de las que son víctima tanto los estudiantes
como los docentes en las aulas de clase, o con la práctica del
matoneo como acción de intimidación destinada a acabar con
el otro reduciéndolo a la pasividad y al temor.
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Injusticias de representación-
participación (dimensión política) 

Las injusticias de participación y de representación se producen 
por limitaciones o exclusiones políticas. Honneth, citado por 
Murillo y Hernández (2011), afirma que una de las formas de 
minusvaloración e irrespeto hacia las personas está directamen-
te relacionada con la ausencia de su participación democrática. 
Al estar excluidas de algunos derechos otorgados por la misma 
sociedad, reducen el respeto hacia sí mismas y la capacidad de 
relacionarse como iguales, aunque se posean los mismos dere-
chos que otros ciudadanos.

Si bien la distribución de bienes primarios (básicos para 
la subsistencia y para satisfacer las necesidades prioritarias) 
es esencial, no es suficiente para vivir dignamente puesto que otros 
bienes como el acceso al poder, el ser parte de espacios públicos 
o el acceso al conocimiento también son fundamentales desde la
perspectiva de ciudadanía y de la dimensión política. La partici-
pación se reconoce como bien inherente a la condición de sujeto y
una acción procedimental que complementa las otras dimensiones
de la justicia: la distribución y reconocimiento.

Al respecto, Murillo y Hernández citan a Marion Young, quien

insiste en situar a la justicia en las normas y los procedimientos de 
acuerdo con el lugar donde se toman las decisiones […] en este sen-
tido, Young subraya que el principal elemento para lograr la justicia 
distributiva y de reconocimiento de la diferencia se sitúa en las 
estructuras de toma de decisiones.
[…] La idea de la justicia subraya […] los elementos procesuales de 
la participación en la deliberación en los procesos de toma de deci-
siones. Para que una norma sea justa, todo el mundo que la aplica 
debe tener la oportunidad de ser considerado con una voz eficaz 
y debe tener la posibilidad de estar de acuerdo con ella sin coacción. 
Para que una condición social sea justa, debe permitir a todos satis-
facer sus necesidades y ejercer su libertad; así la justicia requiere que 
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todos puedan expresar sus necesidades. (Young, citada por Murillo 
y Hernández, 2011, p. 19)

De acuerdo con Fraser (2008), el principio central de la di-
mensión política de la justicia es la paridad participativa; principio 
que expresa una noción procesal, que especifica un procedimiento 
estándar mediante el cual podemos evaluar la legitimidad demo-
crática de las normas: “Estas son legítimas si y solo si exigen el 
asentimiento de todos los implicados en los procesos de delibe-
ración, equitativos y abiertos, en los que todos pueden participar 
como pares” (p. 63). 

La injusticia política se presenta cuando se niega o limita la 
participación plena como pares a sujetos individuales o colectivos; 
Fraser (2008) llama a estos fenómenos reconocimientos fallidos. 
Para superarlos, la autora plantea que se requiere analizar los 
obstáculos que dificultan o impiden la participación de los sujetos 
en las decisiones que afectan sus vidas. Dichos obstáculos pueden 
ser de diferente orden y en diferentes dimensiones y escenarios: 
desde los espacios micro (relaciones interpersonales), instituciones, 
en las políticas, entre otros. 

En el ámbito escolar es posible reconocer injusticias relacio-
nadas con la participación paritaria en casos como:

• La “mala distribución” de conocimientos y oportunidades
que impide que algunos estudiantes fortalezcan las capa-
cidades de comunicación necesarias para poder participar.

• La representación fallida que hace que algunos estudiantes,
por ejemplo, los más pequeños o los estigmatizados por alguna 
condición no sean reconocidos para participar, o lo sean de
forma falsa, mediante la exaltación de unas únicas formas de
participación o la subvaloración de sus puntos de vista.

• Las reglas y principios democráticos que mantienen el statu
quo imponen valores y voces de grupos privilegiados negando
la voz de otros grupos.
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En síntesis, la dimensión de redistribución se aplica para resolver 
las injusticias que exigen para su solución inversiones y reestructu-
raciones económicas y simbólicas; la dimensión de reconocimiento 
se orienta a construir justicia social buscando soluciones desde 
cambios culturales y simbólicos orientados a valorar y hacer visibles 
grupos y personas que son excluidas por las costumbres y hábitos 
culturales. La dimensión de representación-participación busca 
que se instale y adopte el principio de paridad participativa y el 
concepto de democracia real y efectiva, que posibilite y permita 
que los que hasta ahora han sido excluidos y no han tenido lugar 
en las instancias de toma de decisiones tengan voz y tengan re-
presentación en esta.

Injusticias de distribución (dimensión económica)

En esta dimensión “las injusticias se definen como enraizadas en 
la estructura económica desigual de la sociedad, fundada en la di-
visión social del trabajo” (Veleda et al., 2011, p. 62) y el remedio 
para estas injusticias consiste en la transformación económica.

La distribución y la necesidad de redistribución de bienes 
económicos y simbólicos en el sistema educativo tienen estrecha 
relación con las dimensiones propuestas por Katarina Tomasevsky 
(2004) para el cumplimiento del derecho a la educación, princi-
palmente con las dimensiones de asequibilidad (disponibilidad) y 
accesibilidad, las cuales afectan de manera directa la aceptabilidad 
y adaptabilidad. 

La asequibilidad refiere a la obligación estatal de brindar 
las condiciones necesarias y la disponibilidad a la educación, 
son componentes del derecho social a la educación que exigen 
al Gobierno que las escuelas cuenten con los factores para la en-
señanza (Scioscioli, 2013). Lo anterior implica que los gobiernos 
deben destinar los recursos suficientes para asegurar la gra-
tuidad del derecho a la educación, la infraestructura adecuada y 
las dotaciones educativas necesarias para garantizar una edu-
cación digna para todos y todas.
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Para el cumplimento de la accesibilidad, el Estado debe 

garantizar la no discriminación, la accesibilidad económica y la acce-
sibilidad geográfica. Asegurar un trato preferente a poblaciones tradi-
cionalmente excluidas, la obligatoriedad y gratuidad del derecho a la 
educación y la disponibilidad de materiales de estudio, transporte y 
alimentación y bienestar. (Mora, s. f., p. 10) 

Igualmente, la justicia social como redistribución analiza y 
propone la distribución de bienes, recursos materiales, culturales 
y capacidades de acuerdo con cuatro principios: justicia igualitaria, 
justicia según la necesidad, justicia según el mérito, justicia según 
la diferencia (Murillo y Hernández, 2011). A continuación, se sitúan 
algunos ejemplos de injusticias relacionados con estos principios que 
se afirman en la escuela:

1. Injusticia igualitaria. La justicia igualitaria reza el dar a cada
persona por igual; sin embargo, el problema es que cuando
no se reconocen las desigualdades de base que traen los es-
tudiantes y se homogenizan las prácticas sin reconocer el
contexto de desigualdades que han tenido y las herencias de
exclusión, se intensifican las desigualdades inmerecidas.

2.	Injusticias por el desconocimiento o comprensión de necesi-
dades individuales. La justicia por necesidad afirma que se
requiere otorgar bienes a cada persona de acuerdo con sus
necesidades individuales; así, a mayores necesidades ma-
yores asignaciones. El problema se presenta al perpetuar la
idea de sujetos necesitados, carentes y no transformar estruc-
turas para posibilitar el desarrollo de capacidades que les
permitan vivir dignamente y contribuir a la construcción de
proyectos de sociedad en el que quepan todos. Aquí son in-
aceptables la caridad, el asistencialismo y las focalizaciones
que mantienen intactas las distancias entre los siempre nece-
sitados y los grupos privilegiados económicamente.
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3.	Injusticias por meritocracia. Al considerar los méritos como
construcciones objetivas, con determinantes sobre lo valorado
culturalmente, siempre habrá sujetos desprovistos de las con-
diciones para competir con otros y que quizá nunca alcancen
dichos méritos. “[...] talento y empeño no son independientes
de las condiciones sociales de origen” (Veleda et al., 2011, p.
57), entonces, la labor de la escuela es cuestionar las miradas
individualistas que buscan culpar a los excluidos por no me-
recer ciertos bienes materiales o simbólicos y trabajar por re-
conocer sus propios méritos, aunque estos no se enmarquen
en lo formal y legalmente instituido.

4.	Injusticias según la diferencia. La atención diferenciada se jus-
tifica si beneficia a los más desventajados y si busca compensar
las desigualdades que se provocan por diferentes causas. Sin
embargo, y en relación con las injusticias por necesidad, una
manera de perpetuarlas se expresa en las políticas de focali-
zación de recursos para apoyar ciertos grupos poblacionales
a manera de subsidios, sin erradicar el problema de base ni
transformar estructuras, más bien perpetuando la condición
de excluidos.

Algunos conceptos constitutivos de la noción 
de justicia social

De acuerdo con Deleuze y Guattari (1993), no hay conceptos sim-
ples, siempre están constituidos por una multiplicidad de compo-
nentes y estos son fragmentarios. Todo concepto tiene su histo-
ria, aunque bien puede ser zigzagueante y discurrir en diferentes 
planos de análisis concatenado con otros conceptos; además, el 
concepto es un acto de pensamiento que puede ser relativo por 
sus componentes, por los demás conceptos del plano o por los pro-
blemas en el que se incorpora. No obstante, también puede ser 
absoluto por la condensación de componentes o las condiciones 
que aporta a los problemas.
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Con este precedente, del amplio mapa de conceptos que tienen 
una relación próxima con la noción de justicia social y sus dimensiones, 
seleccionamos algunos que, aunque en su definición son aparente-
mente independientes, tienen sentidos y significados que los articulan 
entre sí y con dicha noción; por tanto, actúan como componentes pues 
se consideran aplicables, inherentes y susceptibles de construirse y 
reconstruirse. Estos conceptos constitutivos son diferencias humanas, 
igualdades, exclusiones-inclusiones y equidades-inequidades.

Figura 1. Conceptos constitutivos de la noción de justicia social

Conceptos 
constitutivos 
de la noción 
de justicia 

social

Equidades- 
inequidades

Exclusiones-
inclusiones

Diferencias
humanas

Igualdad 
¿en qué y 

entre quiénes?

Fuente: elaboración propia.

Diferencias humanas

Según Braidotti (2015), en la historia europea de la filosofía, di-
ferencia fue un concepto central para las oposiciones binarias y 
dualistas interesadas en relaciones de dominio y exclusión; así, 
ser diferentes se homologó con “ser menos o valer menos que”. 
La noción de diferencia, entonces, adquirió connotaciones esen-
cialistas que categorizaban a seres como descartables en cuanto 
estigmatizados como diferentes. 

Por ejemplo, los discursos que han sustentado la noción de raza 
surgen como construcción cultural en el mundo actual con base en 
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el contexto del etnocentrismo —no existe biológicamente ninguna 
razón—. El discurso racial en las Américas y el Caribe es consecuencia 
de un proceso de posicionamiento e interiorización del pensamiento 
occidental “eurocéntrico”.3 En este sentido, la raza es producto de 
la existencia de múltiples ejercicios de poder sobre los territorios y 
las sociedades existentes en el hemisferio, en el que tuvo lugar una 
organización racial basada en postulados que designaban inferioridad 
a quienes no cumpliesen con las características de un constructo 
fenotípico, ideológico, religioso y político específico construido por 
los europeos y sus descendientes (Mena, 2009).

El racismo como práctica de injusticia parte de un modo de 
organización racial que las élites crearon a través de la historia y 
establece que hay culturas dotadas de “una cierta superioridad” 
sobre un grupo o culturas que consideran “son inferiores”. Estas 
exclusiones se afirman y materializan en las escuelas porque no se 
busca deconstruir y transformar los códigos sociales, las herra-
mientas ideológicas y estructurales que han existido históricamente. 
La discriminación racial es el resultado de un acto fundado en la 
ideología racista que tiene como fin la disminución o anulación 
de los derechos de las personas discriminadas.

Otros estudios sobre el multi e interculturalismo han aportado 
diversas posturas y prácticas en el encuentro de diferentes culturas, 
citamos por ejemplo a Kincheloe y Steinberg (1997), Guo (2011), Li 
(2003), Torres (1997), Ghosh (2002) y Sleeter y Grant (1987). Si bien 
algunas posturas son conservadoras y continúan asumiendo como 
superiores los valores y creencias de la cultura tradicionalmente 

3	 En Colombia han sido varias las investigaciones acerca de la discriminación ra-
cial, todas reiteran en su anclaje social y estructural en el contexto educativo y en 
la sociedad colombiana, además, las diversas formas de sus manifestaciones afec-
tan gravemente la dignidad y autoestima de las y los estudiantes afrocolombianos. 
Entre las principales causas de racismo y discriminación se encuentran el color de 
piel y el lugar de procedencia, componentes que tradicionalmente han tendido a 
reproducir estereotipos que conllevan la perpetuación de comportamientos in-
equitativos al ubicar a la población afrodescendiente en escenarios de desventaja. 
El estudio de Mena (2009) recoge varias investigaciones desarrolladas desde 1998, 
aproximadamente.
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dominante, otras reconocen las diferencias culturales y entran en 
el juego de tolerar, soportar o autorizar a los otros para ser parte de 
la sociedad, aunque considerando como óptima la asimilación de la 
cultura dominante. También se reconocen algunas tendencias que 
comprenden la pluralidad, pero ven las diferencias culturales de 
formas trivializadas, exotizadas y folclorizadas, que deslegitiman y 
simplifican la importancia de tradiciones y perspectivas. En menor 
escala se reconocen algunos grupos de carácter crítico que examinan 
las relaciones entre las estructuras de poder dominantes, hacen ex-
plícitos los discursos políticos y las relaciones de desigualdad que 
discriminan ciertos grupos y dan mayores privilegios a otros. En 
esta última tendencia minoritaria situamos los esfuerzos de este 
trabajo, con la esperanza de que un día seamos más.

Desde la filosofía de la educación, Skliar (2008) afirma que hay 
una confusión, particularmente en el campo educativo, entre las 
diferencias y “los diferentes”, confusión que hace casi imposible 
mencionar la diferencia por sí misma, pues se cae en la obsesión 
por los diferentes.

Los “diferentes” son sujetos señalados y apuntados, cuya descripción 
resulta de un largo proceso de construcción e invención diferencial. 
Ese proceso es llamado “diferencialismo”, esto es, una forma de cate-
gorización, separación y disminución de algunas marcas identitarias 
vinculadas al vasto y caótico conjunto de las diferencias humanas. 
Las “diferencias”, cualesquiera sean, no pueden ser descritas como 
mejores o peores, superiores o inferiores, buenas o malas, normales 
y anormales, etc. El hecho de que algunas identidades o marcas de 
identidades sean consideradas diferentes nos sugiere que se ha pro-
ducido un cierto tipo de diferencialismo, es decir, que esas marcas se 
consideran como negativas y están en oposición con la idea de lo nor-
mal, de la normalidad. El diferencialismo, además de ser un proceso 
político, constituye una trampa cultural y educativa, que hace que, por 
ejemplo, la mujer sea considerada como la diferente en la cuestión 
de género, los negros como los diferentes cuando se trata de la raza, 
los niños y los ancianos como los diferentes respecto de la edad, los 
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deficientes como los diferentes en relación con la normalidad corporal, 
intelectual, etc. (Skliar, 2008, p. 14)

El derecho a las diferencias y la valoración de las mismas es el 
aspecto central de la justicia como reconocimiento. Ser y sentirse 
subvalorado, maltratado, humillado o excluido por una caracte-
rística social, cultural, económica, de capacidades o cualquier otra, 
evidencia la existencia de una cultura dominante que reafirma el 
supuesto de homogeneidad, que ha estigmatizado unos atributos y 
a quienes los representan en cuanto considerados diferentes; todas 
son situaciones generadoras de exclusión. Es decir, por una parte, 
la posición inferior en la cual se encuentran unos es producto 
de otros que han construido dicha relación superior-inferior; por 
otra parte, las diferencias, aunque siempre relacionales, recaen en 
los diferentes y rápidamente resultan en exclusiones.

Exigir o pretender una homogeneidad, por ejemplo, en la 
escuela, priva a todos de los desarrollos que pueden surgir ante el 
respeto por cualquier diferencia, también priva de la ampliación de 
intereses, cosmovisiones y proyectos futuros (Veleda et al., 2011). 
Aunque algunos estudiantes sobreviven, o pueden llegar a tener 
éxito en ambientes que no reconocen ni tratan en forma positiva 
las diferencias y los excluyen, estas actuaciones son injustas y no 
promueven justicia social (Sapon-Shevin, 2013).

En los procesos educativos, el hecho de no reconocer las 
diferencias como valiosas, o el reconocimiento erróneo de las 
mismas por prejuicios (o por cuidar apariencias, estatus y prestigio), 
lamentablemente ha sido perpetuado por la homogenización de 
las políticas educativas y por prácticas escolares históricas que 
anulan posibilidades de expresión de las diferencias humanas 
(Veleda et al., 2011).

Actualmente, las presiones y cuestionamientos que llegan 
al sistema educativo, y a la escuela en particular, desde luchas 
y reivindicaciones de género, raza, identidad, clase, entre otras, 
requieren de un soporte teórico y político sobre la justicia, so-
porte que posibilite remediar la ausencia de visión compartida 
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y la falta de consenso de lo que es justicia y de quienes cuentan 
como sujetos de justicia. Se requiere caracterizar las estructuras 
y los mecanismos que generan injusticias y visibilizar “el carácter 
equívoco y contradictorio de las relaciones entre minoría y mayoría 
en educación” (González-Martínez, 2012, p. 39).

Por otra parte, después de la Segunda Guerra Mundial, en el 
continente europeo se inicia una movilización filosófica que busca 
resignificar el concepto de diferencia uniéndolo a las nociones de 
intersubjetividad y otredad. Desde diferentes tradiciones filosóficas 
como la fenomenología, la hermenéutica, el existencialismo, la teoría 
crítica de la escuela de Frankfurt y algunas variaciones del marxismo, 
el término diferencia adopta una connotación ética y política, en la 
que el reconocimiento del otro toma un papel trascendental para 
la construcción de relaciones intersubjetivas. Derrida (1998), por 
ejemplo, presenta la diferencia como distintos horizontes de sentido 
y significaciones, como oportunidad que permite ir contra todo 
tipo de totalitarismo y ayuda al porvenir de nuestras sociedades. 
De forma similar, Lévinas (1977) desarrolla la teoría ética de 
la hospitalidad y la acogida del otro, en la que el recogimiento y 
la acogida implica una movilización por reconocer la totalidad y la 
infinitud de lo otro. 

Igualdad: ¿en qué y entre quiénes?

Bobbio (1993) plantea la igualdad como valor supremo para una 
convivencia pacífica y como aspiración o deseo de quienes viven en 
sociedad. Afirma que en su significado descriptivo la igualdad siem-
pre tiene la dificultad de la indeterminación, porque al decir que 
dos entes son iguales no se está diciendo nada “si no se especifica 
de qué entes se trata y respecto a qué cosa son iguales, es decir, si 
no se está en condiciones de responder a dos preguntas: a) ¿Igual-
dad entre quiénes? y b) ¿Igualdad en qué?” (p. 54).

Igualdad, entonces, siempre refiere a algún tipo de relación; 
además, presupone el reconocimiento de la pluralidad entre 
quienes establecen diferentes relaciones. Para el autor citado, la 
fuerza axiológica de la máxima “todos los hombres son iguales” 
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consiste en que todos “sean considerados iguales y tratados como 
iguales respecto de aquellas cualidades que, según las diferentes 
concepciones de hombre y de la sociedad, constituyen la esencia del 
hombre, la naturaleza humana distinta de la naturaleza de los 
demás seres” (Bobbio, 1993, p. 69). Con lo anterior, habrán tantas 
respuestas a la pregunta ¿igualdad en qué? según las concepciones de 
hombre y sociedad, atendiendo a que igualdad nunca es neutral y 
se puede colmar de muy distintos contenidos. 

La igualdad es una relación, lo que le da su valor o, como lo 
explicita Bobbio (1993), 

lo que hace de ella una línea humanamente deseable es el ser jus-
ta [...] donde por “justo” se entienda que tal relación tiene de algún 
modo que ver con un orden que hay que instituir o restituir (una vez 
turbado), con un ideal de armonía de las partes del todo [...]. (p. 58) 

En este punto, el autor plantea que se requieren criterios para 
leer las situaciones en las cuales dos entes deban ser iguales y 
que esta igualdad se considere justa. Los criterios, nunca con valor 
absoluto ni perfectamente objetivos, determinan cuál igualdad es 
deseable y cuál no, pero siempre dentro de la concepción general 
de orden social. 

Así, los diferentes criterios: a cada cual, según el mérito, la 
capacidad, el talento, el trabajo, el resultado, la necesidad, el rango, 
entre muchos otros, son los que dirigen las decisiones a tomar, en el 
marco de lo justo, en el marco de la armonía del todo, del orden de 
las partes, del equilibrio interno del sistema. Estos conceptos se 
tienen que enseñar y vivenciar en las escuelas para que contribuyan 
a una formación con justicia social.

Para la Corte Constitucional de Colombia, igualdad

[...] es un criterio vivo y actuante que racionaliza la actividad del Es-
tado para brindar a las personas posibilidades efectivas y concretas de 
ver realizada, en sus respectivos casos, dentro de sus propias circuns-
tancias y en el marco de sus necesidades actuales, la justicia material 
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que debe presidir toda gestión pública. (Sentencia T-823/99, Corte 
Constitucional) 

La igualdad es la base sobre la cual se cimientan los derechos 
fundamentales y la perspectiva ética de la humanidad; de su respeto 
depende la dignidad y la realización humana. En un Estado de 
derecho, el derecho a la igualdad implica:

• Igualdad ante la ley. La cual es general porque protege a todos
y brinda seguridad; es abstracta porque son principios que no
dependen de particularidades, ni de la voluntad o el ánimo de
quien la aplica, y es impersonal porque evita las distinciones
entre los sujetos de derechos y las distinciones entre súbditos
y gobernantes.

• La igualdad de trato. Se refiere al derecho a obtener igual tra-
tamiento por parte del Estado y de los particulares en la distri-
bución de mínimos que posibiliten la realización de proyectos
de vida con igual dignidad, como son, por ejemplo, derechos
y libertades, oportunidades, posiciones sociales, salarios y
cargas. También, a la consideración de que los seres humanos
tienen que ser capaces de darse a sí mismos y a los demás
un trato respetuoso y acorde con su dignidad. Este se torna
un deber para todos y todas por igual, incluyendo a quienes
tienen autoridad en el Estado.

• Igualdad de oportunidades. Posibilidad real de satisfacer las
propias necesidades e intereses de los sujetos. Con el término
oportunidades se suele hacer referencia, de manera especial,
al derecho a la educación, puerta de entrada al mundo pro-
ductivo y a la sociedad del conocimiento, a la posibilidad de
modificar positivamente las condiciones y proyectos de vida.
Significa que no basta con tener un talento específico, si no se
tiene la oportunidad de acceder a la formación para desarro-
llarlo y al mundo productivo para ejercerlo.

• Igualdad en la imposición de cargas. No se trata, en este caso,
de que todas las personas deban tener iguales cargas u obliga-
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ciones sociales o económicas. Al contrario, se trata de imponer 
más cargas a quien más tiene beneficios sociales y menos a 
quienes menos tienen beneficios sociales, por ejemplo, en el 
pago de impuestos.

• Igualdad de derechos y deberes. Significa que todos los ciuda-
danos y ciudadanas, sin distinción alguna, pueden disfrutar
de los derechos consagrados en la Constitución. Asimismo, que
el disfrute de los derechos económicos, sociales y culturales
(desc), de los derechos civiles y políticos (dcp) y de los derechos
al medio ambiente sano y la paz (dmap) impone a sus titulares,
sin excepción, el cumplimiento de unos deberes, también con-
sagrados en la Constitución y la ley.

Exclusiones e inclusiones

De acuerdo con Karsz (2004), el término exclusión concierne al 
ser y estar juntos, a los fundamentos de la existencia individual y 
colectiva. La exclusión social es lo que tienen en común las otras 
exclusiones y es aquello a lo que pueden conducir. Dice el autor 
que las exclusiones plurales portan de manera latente y parcial la 
exclusión social, y esta “interpela a la unidad social como tal, a la 
sociedad en su conjunto, así como a cada uno de sus componen-
tes” (p. 149). 

Por su parte, Castel (2004) propone tres formas históricas para 
comprender la exclusión: la primera corresponde a la sustracción 
completa de una comunidad, el destierro, la matanza o la erra- 
dicación total; por ejemplo, lo que sucedió con las prácticas nazis 
contra los gitanos y judíos, o, en Colombia, contra integrantes del 
partido político Unión Patriótica. La segunda consiste en construir 
espacios cerrados y separados de la comunidad, por ejemplo, los 
espacios de encierro estudiados por Foucault, tales como prisiones, 
guetos, manicomios, leproserías. La tercera forma consiste en asignar 
a algunas poblaciones un estatus especial, en el cual coexisten en la 
comunidad, pero privados de ciertos derechos y de la participación 
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en ciertas actividades sociales, por ejemplo, los modos de exclusión 
que sufren las mujeres en la esfera pública, entre otros.4 

Para Castel, la primera forma de exclusión actualmente parece 
imposible en los países que se denominan democráticos. Con re-
lación a la segunda forma, afirma que hay probabilidades de que 
todavía se presenten encierros, aunque la sociedad se enfrenta a la 
pregunta de ¿en dónde mantener estos encierros? Y la tercera forma 
es la principal amenaza en la actualidad, puesto que acciones de 
discriminación positiva o negativa a grupos poblacionales pueden 
conllevar a estigmatizarlos y, aunque sin encierro, una etiqueta 
los discrimina y excluye de ciertas esferas públicas. Es sobre esta 
forma de exclusión que se requieren realizar los mayores esfuerzos 
de erradicación.

Con lo anterior se comprende que la exclusión no es arbitraria ni 
accidental, mucho menos natural; corresponde a un orden racional 
que se justifica mediante argumentos y procedimientos oficiales o, 
por lo menos, consensuados. En otras palabras, “las exclusiones son 
formas de discriminación negativas que obedecen a reglas estrictas 
de construcción, en una sociedad dada” (Castel, 2004, p. 67). Así, 
la sociedad en general y, por ende, la escuela, como microsociedad, 
debe estar alerta a las normas y situaciones que pueden producir y 
legitimar exclusiones. 

Castel (2007) llama la atención sobre la invisibilidad del excluido, 
al punto que este no perturba el orden del mundo, por ejemplo, los 
excluidos están fuera de las estadísticas, escapan a los sistemas de 
asistencia, viven en no-lugares, siempre de paso, no son notados pues 
no influyen en nada; por esto, no se puede denominar exclusión a 
cualquier disfunción social.

4	 Un ejemplo de exclusión desde esta tercera forma puede ser la identificada en la 
investigación de Neira (2011), que presenta algunos determinantes sociales que 
influyen en la exclusión de jóvenes con discapacidad, en especial en el deporte. A tra-
vés de la interacción, la comunicación, las normas, los valores, las organizaciones y el 
funcionamiento de la sociedad en general, aspectos que ocupan espacios determi-
nantes dentro del contexto, la orientación deportiva adquiere una divergencia, al ser 
utilizada como medio para mantener el dominio y la manipulación social a causa de 
su visión reduccionista dentro del marco de lo competitivo.
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La exclusión hace parte del amplio espectro de las injusticias 
sociales y educativas; los excluyentes pueden ser entidades pri-
vadas o públicas, familias, medios de comunicación, entre otros.

Conviene aclarar que la exclusión no solo se presenta en con-
textos de pobreza, pues, por ejemplo, bien es sabido que una de las 
poblaciones que más ha sido víctima del fenómeno de la exclusión 
de sus voces, sus derechos y oportunidades, son los niños y adoles-
centes de cualquier sociedad. 

Para atacar la exclusión educativa, Colombia ha hecho esfuerzos 
en la ampliación de cobertura educativa; en las últimas décadas 
intensificó el número de estudiantes por grupo y generó una multi-
plicidad de contrarreformas que hoy, lamentablemente, se evalúan 
como catastróficas puesto que no han disminuido las injusticias. Se 
enuncian a continuación algunos aspectos de las normas expedidas 
por el Ministerio de Educación Nacional (men) que, en pro de la dis-
minución de exclusiones, acarrearon problemáticas asociadas o de 
otro tipo: masificación de estudiantes, que generó un alto grado de 
hacinamiento en los salones de clase; mejora de la calidad de edu-
cación, bandera de los gobiernos en las últimas tres décadas, meta 
que se tradujo en el cumplimiento de estándares y competencias 
definidos de manera exógena y que desconocen las necesidades te-
rritoriales, la diversidad y diferencias de los estudiantes; mejora de 
la eficiencia, que representó para la práctica docente nuevas formas 
de control del tiempo y de las actividades docentes; modificación de 
la financiación de la educación, que pasó a realizarse por capitación, 
es decir, se financia la demanda y no la oferta, con lo cual se debilita 
de manera significativa tanto la calidad como la capacidad de mejo-
ramiento del servicio, especialmente en las instituciones oficiales. 

Un concepto que ha ido posicionándose para hacer con-
trapeso a la exclusión y que se presenta como un imperativo del 
tiempo actual es la noción de inclusión. Siguiendo a Veiga-Neto 
y Corcini (2011), la concepción de inclusión (cercana a las no-
ciones de democracia, ciudadanía, derechos humanos) se asume 
como incuestionable y absoluta, como si fuese una acción natural, 
olvidando que esta noción surge como una construcción social. 
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Cuando no se problematiza como imperativo, muchas de las 
acciones que incorporan “la inclusión” están dirigidas a mantener 
un orden homogenizado en el que cualquier diferencia es vista como 
disfunción; incluir, entonces, a los llamados excluidos consiste en 
restaurar un orden, el orden que eligen las élites.

Además, dado que la noción de inclusión se usa para múl-
tiples y diversas circunstancias, no siempre se consideran las dife-
rencias históricas, sociales, culturales e indistintamente se realizan 
las mismas prácticas que leídas como incluyentes pueden seguir 
posibilitando el orden que favorece a los privilegiados.

Diversos análisis han demostrado que algunas experiencias 
de inclusión en las escuelas se han desarrollado bajo exclusiones 
culturales, ausencia de reconocimiento de las diferencias y anu-
lación de la diversidad. Por ejemplo, Veleda et al. (2011) afirman 
que, aunque niños y niñas fueron recibidos en la escuela desde 
una etapa histórica temprana de las naciones latinoamericanas, 
en algunos países como Argentina el sistema educativo cubrió sim-
bólicamente con uniformes los contextos, anuló culturas, identi-
dades y códigos comunicacionales en cuanto populares o migrantes.

El uso banalizado de las nociones de inclusión, de acuerdo 
con Veiga-Neto y Corcini (2011), ha hecho perder el sentido ético 
del principio universal de igualdad, para simplemente pensar que la 
inclusión es introducir a todos en un mismo espacio físico. Algunos 
investigadores de la inclusión plantean que antes de oponer los 
términos exclusión e inclusión, el concepto in/exclusión puede ser 
potente para dar cuenta de la característica actual en la que, aunque 
se comparta el mismo espacio físico, los sujetos están limitados en 
la participación en la vida social.

Para resignificar o construir sentidos que transformen la 
sociedad y la escuela excluyente, es pertinente pensar que las in-
clusiones, así como la justicia social, se focalizan en los sujetos o 
grupos que son vulnerables de ser excluidos o que efectivamente 
lo están debido a estructuras que así lo permiten al no considerar 
valiosas las diferencias de los estudiantes en los procesos educa-
tivos, tales como diferencias de raza, género u orientación sexual, 
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clase social, capacidades, lengua, pertenencia a un grupo cultural, 
entre otras (Murillo et al., 2010).

Las formas de inclusión en relación con la justicia social en-
fatizan en la necesidad de cambio del sistema y no de las personas, 
es decir, cambio en las políticas, gestión, currículos, relaciones 
pedagógicas, en otras palabras, un cambio en las condiciones y 
prácticas, de tal forma que se construyan contextos sociales justos 
y democráticos que procuren la igualdad y equidad en el acceso 
al conocimiento y en la participación de todos los sujetos en la 
vida cultural y social de la escuela. La inclusión y la justicia social 
tienen como condición luchar contra los discursos o réplicas que 
estigmatizan, estereotipan, oprimen, violentan o conllevan cual-
quier acto que invisibilice, humille o denigre al otro. Es labor de 
la escuela identificar y analizar críticamente estas injusticias y 
construir entre todos formas de erradicación, así como los apren-
dizajes en común a partir de las diferencias (Murillo et al., 2010).

Si bien alcanzar una sociedad justa no implica únicamente a 
la escuela, de acuerdo con autores como Sapon-Shevin (2013), 
esta institución es importante en relación con las luchas y reformas 
para el reconocimiento en igual validez de las diferencias humanas 
y de la naturaleza humana común a todas las personas. “Combatir 
el racismo, la homofobia, el clasismo, el sexismo, la opresión 
religiosa, los privilegios por idioma, la discriminación a personas 
con discapacidad y otras formas de discriminación se considera un 
aprendizaje esencial para todos” (p. 79). 

Equidades e inequidades

El término equidad tiene de base dos conceptos: igualdad y reco-
nocimiento de las diferencias; es decir, para que haya equidad se 
requiere que la igualdad (en los sentidos ya definidos) sea la base 
y el horizonte de las acciones y, además, se requiere una amplia 
comprensión y valoración de las diferencias humanas.

Es a partir del reconocimiento de lo diferente que la noción 
de equidad rompe con el determinismo del pasado y la homoge-
nización, para centrarse en la búsqueda de una igualdad como 
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horizonte de las políticas educativas. Aquí la noción de equidad 
genera implicaciones de carácter ético y político5 en cuanto exige, 
por un lado, una toma de posición respecto a determinar cuál es el 
criterio de igualdad estructurante que debe ser considerado y, por 
otro lado, considera que la equidad y la igualdad son principios 
estrechamente relacionados, pues la búsqueda de equidad implica 
la búsqueda de igualdad; estos dos principios no se anulan entre 
sí y ninguno es suficiente sin el otro. “Solo en estas condiciones la 
noción de equidad se pone en acción, resignificando el presente, ya 
no como determinación inevitable del pasado, sino como momento 
de construcción del futuro” (López, 2005, p. 69).

A partir de este vínculo, la equidad se convierte en requisito 
indispensable de la igualdad, pues esta tiene como función hacer 
frente a las injusticias y a las condiciones desfavorables de la 
población. De igual manera, la equidad también hace frente al 
hecho de que las personas tienen diferencias en sus capacidades 
y condiciones sociales, culturales y económicas; tales diferencias 
no son producto del azar y de una ley natural (naturalización), 
sino que obedecen a desigualdades y jerarquías sociales que de 
manera sistemática crean tratos, posiciones, accesos, derechos y 
oportunidades diferenciales. 

[...] la noción de equidad tiene un carácter eminentemente polí-
tico. Por un lado, porque lleva implícita una valoración ética en su 
definición, al exigir una toma de posición sobre cuál es la igualdad 
estructurante que se define como horizonte. Por el otro, porque en 
tanto la equidad implica la búsqueda de la igualdad, esta igualdad 
fundamental que define los criterios de equidad no debe ser pensada 
como una situación dada, posible de ser mensurada en un momento 

5	 “La equidad tiene como base una toma de posición ética, moral y política ante des-
ventajas que impiden una plena ‘igualdad social’, por consiguiente, enfrenta dife-
rencias producto de relaciones de poder y categorizaciones sociales que rompen el 
vínculo social y que —sin razón valedera, por lo demás inadmisible desde el punto de 
vista humano y social— alejan a sectores de la población de contar con iguales dere-
chos e iguales oportunidades de participar en la sociedad con la mejor calidad de vida 
posible” (D’Elia y Maingon, 2004, p. 10). 
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específico, sino como un proyecto, un principio de organización que 
estructura el devenir de una sociedad… solo en estas condiciones la 
noción de equidad se pone en acción, resignificando el presente, ya 
no como determinación inevitable del pasado, sino como momento 
de construcción de ese futuro. (López, 2005, pp. 68-69)

Para D’Elia y Maingon (2004):

La equidad orienta una acción consciente y deliberada dirigida a im-
pactar en los determinantes sociales, culturales, políticos, económi-
cos e institucionales que producen tratos, condiciones o posiciones 
“injustas”, vistas como “innecesarias”, “evitables”, así como “inacepta-
bles” en la vida concreta de las personas dentro de cada sociedad y 
cada cultura y, por consiguiente, factibles de ser resueltas o supera-
das por la intervención de la misma sociedad mediante los distintos 
recursos que ella maneja (legales, políticos e institucionales, materia-
les y no materiales). (p. 4)

Así pues, lograr equidad parte de la dificultad fundamental 
de contrarrestar los impedimentos que el poder social tradicional 
tiene instalados. Por ejemplo, en escenarios de debate social y 
político, se ha internalizado el derecho a hablar o no de algunos 
estilos discursivos versus la sobrevaloración de otros. Hay espacios 
sociales y lugares en los que se privilegia el discurso masculino 
y se considera que cuando las mujeres hablan tienden a brindar 
información y formular preguntas más que a presentar opiniones o 
iniciar controversia; o bien, la gente blanca de clase media y mejor 
educada actúa como si tuviera el derecho a hablar y hacerlo con 
autoridad mientras otros se intimidan y tienden a no hablar o a 
pensar que sus intervenciones son vistas como desorganizadas ante 
los requisitos de la argumentación y la carga de formalidad o reglas 
del procedimiento (Young, 1997).

Por su parte, la noción de inequidad, de acuerdo con Whitehead 
(2000), tiene una dimensión moral y ética. Se refiere al hecho de 
mantener activas diferencias y exclusiones que son innecesarias 
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e injustas, y que se pueden evitar y eliminar. Para describir una 
situación que se considera inequitativa, se requiere examinar y juzgar 
críticamente las causas a fin de determinar por qué es injusta en el 
contexto en que sucede, esto porque los juicios en relación con las 
situaciones injustas varían de acuerdo al lugar y nunca son iguales. 
Es decir, la inequidad pone en tensión la dimensión ética y política 
porque cada sociedad construye históricamente los conceptos de lo 
inaceptable, injusto o evitable. 
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Capítulo 3.  
Escuelas y maestros 
constructores de justicia social

Las reformas educativas tienen su anclaje y posibilidad de ejecu-
ción en las instituciones escolares; se dice que los cambios que se 
proponen para ser dinamizados desde los procesos educativos y 
no pasan por el aula, es decir, que no son comprendidos y apropiados 
por directivos y maestros, sencillamente no tienen posibilidad de 
legitimarse como política ni de introducirse en la cotidianidad. Esta 
verdad de apuño abre caminos para contraponer las tensiones des-
critas en el primer capítulo a partir de acciones y estrategias educa- 
tivas y pedagógicas que reconozcan a directivos y maestros como 
constructores y productores de justicia social.

La siguiente pregunta atraviesa y guía los contenidos de 
este capítulo: ¿cómo hacer posible que las escuelas y los maestros 
vinculen en su trabajo cotidiano la erradicación de las injusticias 
y la lucha por construir justicia social?

Afectaciones desde la micropolítica escolar

Entre las muchas iniciativas y acciones que existen o pueden cons-
truirse desde la escuela y desde los maestros se proponen dos ac-
ciones que son inmanentes a su accionar: a) pensar las escuelas 
como nichos de micropolítica y constructoras de iniciativas desco-
lonizadoras, desde abajo y desde adentro, y b) potenciar la forma-
ción de maestros como sujetos políticos.
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La escuela como escenario de micropolítica

Ubicamos la escuela y el aula como escenarios de micropolítica 
en los sentidos planteados por el profesor Garavito (1999), el 
lugar donde el maestro tiene la opción de promover espacios de 
subjetivación por fuera de los escenarios de dominación, nichos 
para la praxis crítica, la resistencia proactiva y la construcción de 
alternativas basadas en los problemas y necesidades reales de 
los sujetos que la habitan, es decir, “desde abajo”, en los sentidos 
ya planteados en el primer apartado, con las bases sociales de sus 
propias comunidades. 

Investigadores como Ball (1987) y Blase (2002) realizaron im-
portantes contribuciones para comprender la micropolítica de la 
escuela en medio de los múltiples conflictos que estas viven. Blase 
(2002) construyó la siguiente definición de la micropolítica:

La micropolítica se refiere al uso del poder formal e informal por 
los individuos y los grupos, a fin de alcanzar sus metas en las or-
ganizaciones. En gran parte, las acciones políticas resultan de las 
diferencias percibidas entre los individuos y los grupos, unidas a 
la motivación por usar el poder para ejercer influencia o proteger. 
Aunque tales acciones están motivadas conscientemente, cualquier 
acción, consciente o inconscientemente motivada, puede tener una 
relevancia política en una situación dada. Tanto las acciones coope-
rativas y conflictivas como los procesos forman parte del dominio de 
las micropolíticas. (p. 11)

En la misma dirección, Bardisa (1997), citando a Hoyle (1986), 
plantea:

Las escuelas son particularmente propicias a la actividad micropo-
lítica por dos razones: porque […] son organizaciones débilmente 
articuladas, entre cuyos espacios o intersticios puede florecer mucha 
actividad, y porque las formas de legitimación compiten en la toma 
de decisiones. Esto último se debe a que la legitimidad formal del 
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director es desafiada por formas profesionales y democráticas alterna-
tivas, que son especialmente válidas para las escuelas. Tal situación 
coloca a los directores ante el problema de equilibrar su responsabi-
lidad con las expectativas de la colegialidad. (Hoyle, citado en Bardisa, 
1997, p. 148)

Desde estas miradas, la micropolítica se asume como poder, 
fuerza primaria y acción instituyente, que puede contrarrestar 
las políticas que remiten a lo instituido; en este sentido, la mi-
cropolítica es minoritaria, no mayoritaria, y posibilidad para el 
poder instituyente. Minoritaria no porque sea menos importante, 
sino porque se distancia de los macropoderes, de lo establecido y 
reglado por diferentes controles, se distancia para dar lugar a la 
creación, a la emergencia de lo deseable y lo posible (Martínez, 
M. C., 2012).

Micropolítica también porque el aula es territorio de disputa entre lo
que el orden impuesto, la política, quiere imponer, instalar, reprodu-
cir desde la escuela y aquello que el contexto social, la cultura propia
y los sujetos educativos demandan y requieren. En ese proceso, el
maestro es considerado como funcionario, sujeto sujetado de quien
se espera cumpla una función reproductora del orden social esta-
blecido. Y en esa reyerta, entre el querer externo e impuesto y las
condiciones y demandas del contexto, se pone en juego la capacidad
de acción política del maestro, su capacidad de “optar”, “decidir”,
“elegir” entre aquello que requiere enseñar en relación con lo que sus
estudiantes necesitan, quieren y pueden aprender y lo que le exigen
que enseñe. (p. 8)

Podríamos decir, entonces, que la micropolítica se constituye 
en una estrategia de resistencia al poder, resistencia en términos no 
violentos ni contestatarios, sino instituyentes y descolonizadores. 
Se lucha en lo micro, porque es allí donde se ven las distancias que 
tienen las políticas externas con las realidades locales y con las ne-
cesidades de los estudiantes. En esa tensión se ubican las escuelas 
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y los maestros, entre actuar como sujetos sujetados a lo impuesto y 
funcionales a lo establecido, o posicionarse como actores, productores 
y autores de propuestas y proyectos posibles y relevantes para la 
educación de sus estudiantes. Es en esta posibilidad que se pueden 
entender las políticas menores que a escala del aula o institucional 
crean herramientas para construir alternativas. 

En síntesis, el aula se convierte en un campo de fuerzas, flujos y 
reflujos que está siempre en tensión entre lo instituido e instituyente, 
un campo bisagra para la gestación y producción de propuestas y 
proyectos educativos y pedagógicos emergentes. El microespacio 
cotidiano del maestro, su lugar propio, en el que puede decidir su 
modo de actuación y agenciar transformaciones. Es en este sentido 
que se reconocen las escuelas y los maestros como escenarios de 
micropolítica, privilegiados para la acción política, la creación y la 
transformación.

Formación de maestros como sujetos de 
acción política

Si entendemos la formación como un campo en el que se cruzan 
planos y múltiples vectores de fuerza, en el caso de la formación de 
maestros dicho campo es posible pensarlo como un espacio amplio 
y abierto de posibilidades, relaciones y propuestas que no lo dilu-
yan1 sino que lo tensionen, en el que sea posible la articulación de 
vivencias, eventos diversos, la problematización de las realidades y 
el reconocimiento de los desafíos a que está enfrentado en su coti-
dianidad. (Martínez, M. C. et al., 2015, p. 58)

1	 Cuando se habla tanto del maestro ya no se sabe qué es lo que se dice de él. Algunos 
creen que lo saben todo, que lo comprenden cuando le definen su oficio o su perfil 
ideal fácilmente. Pero reconocer la nueva disposición del papel del maestro en ta-
les signos es equivocar la disposición fundamental, es descuidar por completo las 
relaciones en las que entra el maestro entre tales manifestaciones y lo que las hizo 
posibles (Martínez A., 2010).
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En el ámbito de las reflexiones que nos ocupan en este texto, 
los vínculos entre educación y sus aportaciones a una disminución 
de las exclusiones e inequidades, expresadas como otras posibili-
dades para repensar la justicia social desde las escuelas, queda 
claro que se requiere asumir las acciones educativas y por ende 
la formación de maestros desde una postura contrahegemónica. 
Caben aquí las reflexiones de Martínez y Soler (2015), cuando 
plantean que las escuelas y los maestros necesitan cuestionarse en 
sus acciones, reconocer que el currículo y su organización produce 
efectos sociales y que desde estos, con sus lenguajes, sus prácticas 
de enseñanza y aprendizaje, pueden convertirse en dispositivos de 
exclusión por su organización jerárquica, evaluación competitiva, 
saberes descontextualizados, entre otras razones, que se traducen 
en incremento y afirmación de desigualdades sociales.

Pensamos la formación de maestros como acción contrahe-
gemónica y descolonizadora, como posibilidad de promover su 
empoderamiento como sujetos de acción política, con capacidades 
para promover acciones desde abajo, con sus grupos y comunidades 
para promover las transformaciones necesarias; por ejemplo, la cons-
trucción de currículos diversificados que reconozcan las necesidades 
e intereses de los grupos sociales desfavorecidos y simultáneamente 
la inclusión de conocimientos no generalizados; currículos que 
garanticen la participación real y efectiva de comunidades tradi-
cionalmente excluidas en la toma de decisiones, que abran espacios 
de discusión desde las tensiones y conflictos de quienes luchan por 
la igualdad de oportunidades y contribuyan reconocimiento de 
diferencias (Martínez y Soler, 2015). 

Estas iniciativas coinciden con los principios que Connell 
(1997) propone para currículos contrahegemónicos: materializar 
intereses y perspectivas de los menos favorecidos sin abandonar 
aspectos generales que permitan el acceso a múltiples conoci-
mientos; generar prácticas de aprendizaje no jerarquizadas, de 
cooperación y de participación, eliminando pruebas competitivas; 
currículos estructurados con la intención de disminuir situaciones 
de desigualdad. 
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La formación de maestros que tome como vector la transfor-
mación social y apueste por contribuir a la construcción y alcance 
de una justicia social para todos pondrá en debate las diferentes 
concepciones sobre justicia e igualdad de oportunidades que cir-
culan en la educación y en las escuelas. Esto como elemento para 
tensionar los discursos que a través de la historia se han instalado 
y naturalizado como “políticamente correctos”, pero que generan y 
afirman injusticias sobre algunos sujetos que habitan las escuelas, 
niegan el ingreso a otros o promueven su expulsión. 

Trabajar con y por la justicia social exige el ejercicio democrático 
de las escuelas y la posición de sus directivos y maestros como 
sujetos potentes, con capacidad para asumir criterios de actuación 
como flexibilización y diversificación curricular, multiculturalidad, 
paridad participativa. Aquí la propuesta de formación parte del 
supuesto desde el cual

[...] es posible imaginar otro tipo de conocimiento para la enseñan-
za, aquel que no esté diseñado exclusivamente por los investigadores 
universitarios, sino que pueda provenir también de la investigación 
dirigida por los docentes; aquel que funcione de forma que los do-
centes no sean meros objetos de estudio y recipientes de conoci-
miento, sino que puedan actuar como arquitectos de su proyecto y 
generadores de conocimiento. (Cochran y Lytle, 2002, pp. 25-26)

En suma, los desafíos de formación de maestros nóveles o en 
ejercicio son amplios si se les reconoce como sujetos actores de 
transformación social. Sujetos con capacidades para establecer 
relaciones directas con su entorno institucional y local (escuela, 
municipio); para actuar como interlocutores válidos de las políticas 
sociales y educativas, para interrogarlas, cuestionarlas, intervenir 
en su formulación; para identificar y rechazar las exclusiones y 
las distintas formas de discriminación; para pensar otros modos 
de enseñar.

Maestros que asuman como principio de sus acciones peda-
gógicas el reconocimiento de las diferencias porque saben que no 
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tienen estudiantes iguales y que no puede esperar rendimientos 
iguales. También, que promuevan y hagan posible la participación 
de quienes hasta ahora han sido excluidos desde las regulaciones 
y formas de hacer escuela. Maestros y directivos que resignifiquen 
los sentidos de las escuelas para convertirlas en escenarios en los 
que las diferencias no se lean como déficits, que construyan ex-
periencias en común para romper jerarquías, que privilegien el 
encuentro con el otro y la escucha mutua, y que mantengan la 
convicción de ser maestro y de seguir aprendiendo junto con los 
otros. Con lo anterior, posibilitar en la escuela la constitución de 
sujetos reconocidos en y desde sus diferencias (Soler, 2011).

Principios orientadores para escuelas 
justas que construyan justicia social

Los principios pueden ser comprendidos como orientaciones gene-
rales que establecen directrices para la acción. En las instituciones, 
cualquiera que sea su naturaleza, los principios se convierten en 
lineamientos que fundamentan las políticas, programas, proyectos y 
procesos administrativos; configuran el horizonte de sentido de los 
proyectos educativos y pedagógicos que orientan la formación de 
los estudiantes. Para que se reconozcan como válidos y legítimos ne-
cesitan ser discutidos y construidos participativamente, esto garan-
tiza su apropiación y corresponsabilidad en su puesta en marcha.

Las escuelas que asuman una decidida apuesta ética por la 
justicia social, esto es, por reconocer diferencias y eliminar desigual-
dades, requieren incluir en sus proyectos educativos institucionales 
(pei) principios claros y coherentes orientados a este fin. Significa que 
cada institución formadora, llámese colegio, escuela, universidad, 
ong, colectivo, podrá construir y reconstruir sus principios de acuerdo 
con sus intereses, características y contexto específico, atendiendo 
a las nociones y conceptos constitutivos de la justicia social.

Retomando los referentes planteados en el capítulo anterior, 
construir colectivamente los principios que tracen las directrices 
de una escuela justa, a la vez que reactiva y dinamiza el pei, pone 
en acción un proceso instituyente, de construcción colectiva desde 
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adentro y desde abajo, que pasa por el tamiz del reconocimiento de 
las injusticias. Cabe advertir que se trata de una responsabilidad 
colectiva, no de una persona, un grupo o una asignatura; como 
afirman Murillo y Hernández-Castilla (2014), una escuela trabajará 
por la justicia social en la medida que tenga una cultura compartida 
por la comunidad escolar, que se refleje en su visión de escuela y 
en sus acciones y comportamientos cotidianos; en estos debe ser 
evidente su lucha contra las desigualdades y exclusiones sociales. 

Un elemento central y trasversal en la construcción de prin-
cipios para la justicia social es la coherencia; es decir, tratar de 
hacer concordante lo que se piensa, dice y hace. La coherencia 
es una cualidad innegociable cuando se busca formar subjetividades 
justas, porque los valores se aprenden tanto o más por las vivencias 
que por los contenidos que intentan enseñarnos. Cuidar de hacer 
concordante lo que se dice a los estudiantes con lo que se les exige 
y lo que se muestra en las prácticas es un imperativo ético.

Ante la vivencia de la incoherencia en nuestras sociedades, 
tanto en la vida privada como en la pública (como la que hacen 
evidente personajes que ostentan cargos de poder en los aparatos 
de la justicia, la política, entre otros), es imperioso que la lucha 
por la coherencia tome, por lo menos, dos vías simultáneas: la 
primera, avanzar hacia la coherencia personal como sujetos justos, 
formadores y defensores de acciones justas; la segunda, avanzar 
hacia la transformación y superación de las injusticias expresadas 
en exclusiones y discriminaciones.

Pero la escuela no es la única que debe ser coherente ni es la 
única responsable de la justicia social; es obligación de la familia, 
la sociedad, los adultos formadores en los diferentes espacios de 
socialización, enseñar la justicia con sus actos, con sus ejemplos, 
con evidencias que hagan visibles los principios que promueven 
y predican.

A continuación, se presentan algunos principios que se consi-
deran relevantes para tensionar las prácticas injustas instituidas y 
transitar hacia acciones instituyentes que configuren la apuesta por 
escuelas justas (figura 2).
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Figura 2. Principios orientadores para una escuela justa que construya 

justicia social
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Fuente: elaboración propia.

Defender, garantizar y promocionar 
el derecho a la educación

En nuestro país, las luchas históricas de los grupos que constituyen 
minorías culturales, políticas y económicas conllevaron a la am-
pliación en la participación de la carta política de 1991, esta

es sin duda alguna, una constitución que amplió significativamente 
el campo para el ejercicio democrático y para la precisión del re-
conocimiento de un Estado multicultural. Temas como la caracte-
rización del Estado social de derecho, la democracia participativa, 
y el tema de los Derechos Humanos y sus mecanismos de defensa 
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y protección, así como la inclusión y el reconocimiento de las mi-
norías étnicas y culturales, evidencian en parte su contenido demo-
crático. (Moreno, 2012)

El país acordó en su Constitución política que “además de 
los derechos humanos básicos a los que tiene derecho todo ciu-
dadano de una república democrática [...] los individuos tienen 
derechos colectivos que buscan garantizar su existencia como 
cultura diferente a la del resto de ciudadanos” (Moreno, 2012, p. 
4). En relación con los derechos humanos básicos, la educación se 
considera fundamental, los artículos 44 y 67 de la Constitución 
Política de Colombia rezan que los niños, niñas y adolescentes 
tienen derecho a disfrutar de la plenitud de los derechos y que 
el derecho a la educación es vital porque desde este se logran los 
demás derechos; es desde este que los niños y las niñas se educan, 
se preparan para la libertad, la vida autónoma y avanzan hacia 
la construcción y desarrollo de sus planes y proyectos de vida. El 
interrogante que surge es sobre las reales posibilidades y hacer 
efectivo el cumplimiento de estos mandatos.

La importancia de concebir e implementar la educación como 
derecho inherente y fundamental para todos los sujetos, regulado y 
garantizado por el Estado, continúa siendo una lucha permanente 
en muchos países y con prioridad en Colombia, país que en su 
normatividad garantiza el servicio educativo, pero no el derecho 
para todos y todas sin exclusiones.

Significa que la discusión y reflexiones van más allá de la 
educación como servicio en la que se tiene en cuenta interrogantes 
como ¿cuántos cupos se crean?, ¿qué resultados se obtuvieron?, 
¿quiénes han logrado los estándares establecidos?, ¿cuántos 
pasan las pruebas?, ¿cómo se racionaliza el gasto? Si bien estas 
son preguntas importantes, faltan otras que también son muy 
importantes: ¿quiénes no pueden acceder al sistema educativo?, 
¿por qué razones están excluidos?, ¿qué condiciones se requiere 
establecer para que este derecho no sea negado? Una vez adentro 
del sistema, ¿cuáles experiencias están viviendo?
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La condición de derecho exige que los procesos educativos se 
complejicen y amplíen a la diversidad de sujetos, que se articulen 
esfuerzos y servicios, elementos, componentes y derechos. Solo 
así, cuando no haya sujetos excluidos del derecho, tiene sentido 
preguntar por el aporte de la educación a la construcción de pro-
yectos de vida, la realización personal y social, la humanización 
de los estudiantes. 

El derecho a la educación se relaciona con la idea de dignidad 
humana y en el reconocimiento de que todos somos dignos de respeto; 
en esta consideración se articula con las dimensiones de justicia social 
tanto en lo relacionado con la distribución de bienes materiales y 
culturales, como en los sentidos y formas de participación y en el 
reconocimiento mutuo de todos desde las diferencias e igualdades. 
Esta comprensión da cuenta de por qué los conceptos de derecho a 
la educación y justicia social son sustantivos a los procesos de pla-
neación, organización y prácticas cotidianas de la escuela.

Formar sujetos de derechos

La educación en cuanto derecho fundamental tiene como fin esen-
cial la construcción de sujetos de derecho que conviven y socializan 
en medio de relaciones y ambientes en los que les es posible vivir, 
reconocer y disfrutar la dignidad humana como atributo esencial 
de la configuración de los sujetos. Como elementos fundamenta-
les en el proceso formativo de sujetos de derecho se consideran el 
aprender a vivir y a experimentar las acciones justas, la igualdad, 
la solidaridad, la cooperación, así como el reconocimiento de la 
heterogeneidad y pluralidad de conocimientos, valores y visiones 
de mundo. Con esto, formar sujetos de derechos se realiza en 
medio de tensiones y diálogos constantes, de reconocimientos y 
concertaciones en medio de las diferencias. 

Para Magenzo (2005), 

[...] el cometido central de la educación en derechos humanos es la 
formación de un sujeto de derechos. Dicho cometido se lleva a cabo 
a través de los siguientes principios y acciones:
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El sujeto de derecho conoce los cuerpos normativos.
El sujeto de derechos posee competencias lingüísticas.
El sujeto de derechos es capaz de actuar en el mundo.
El sujeto de derechos se reconoce como sujeto autónomo en el reco-
nocimiento de los otros.
El sujeto de derechos es una persona vigilante de los Otros. 
(pp. 31-32 y 37-39)

Esta formación pone en escena la exigencia ética, política y 
pedagógica de promover prácticas educativas, espacios y posibili-
dades de aprendizaje y asimilación de principios, normas y valores 
constitutivos de la justicia social en sus diferentes dimensiones. De 
igual manera, exige el compromiso de unirse a las demás institu-
ciones socializadoras para impulsar una cultura de derechos y de 
justicia que tenga en el centro el reconocimiento de las diferencias 
y la convivencia en paz.

Cuando el horizonte de la institución es formar sujetos justos, 
se enseñarán las instancias, mecanismos y procedimientos posi-
tivizados en el sistema jurídico para promover la justicia como 
práctica no negociable y para denunciar las arbitrariedades y los 
abusos de poder.

Las escuelas pueden constituir instancias, procedimientos y 
mecanismos para problematizar las prácticas injustas y apoyar 
la transformación de la cotidianidad en dirección a la justicia. 
Los niños y niñas necesitan aprender a explicar, argumentar y 
defender sus posiciones; acudir a las personas y a los colectivos 
de gobierno, participación y convivencia escolar, para exigir, 
reconocer y tratar situaciones conflictivas; en todos los casos, se 
requiere que maestros y directivos respondan de forma coherente 
y pedagógica a sus debates y críticas. Conocer los logros jurídicos, 
éticos, políticos y comunitarios que se han logrado, con su res-
pectiva historia de luchas, no pueden ser contenidos memorísticos 
y repetitivos. Se requiere creatividad para que se logre afectar la 
experiencia formativa. 
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Eliminar todas las formas de discriminación

La diferencia es el sello de nuestra singularidad, esta puede ser 
un slogan de la escuela. Todas las personas somos diferentes, no 
existe ningún ser humano igual a otro, bien sea por razones del 
orden biológico, cultural o social. Las diferencias connaturales o 
producidas históricamente se han convertido en pretexto para je-
rarquizar y con esto marginar y oprimir; estas opresiones hay que 
eliminarlas. Al ser visibilizadas se fundamenta la necesidad de es-
tablecer rupturas desde múltiples perspectivas: epistemológicas, 
sociales, económicas y culturales. 

Una forma de abordar este camino desde la escuela es asumir 
un enfoque crítico; por ejemplo, enseñar la historia desde otras 
fuentes no oficiales. En la construcción de la identidad nacional se 
impuso un solo paradigma de “civilización” centrado en el modelo 
homogenizante de los países de Europa occidental; este enfoque 
ubicó la diferencia como la posibilidad de poseer privilegios, o en 
la mayoría de los casos, como la razón suficiente para excluir a 
quienes se apartaran de ese modelo. 

A pesar de los siglos de luchas, renuncias y sacrificios de grupos 
y poblaciones sobre cuya existencia individual y colectiva pesaron 
toda clase de prejuicios y esquemas culturales homogenizantes y 
excluyentes (por ejemplo, población afrodescendiente, mujeres, 
etnias, entre otros) y de los ingentes esfuerzos que han realizado 
para eliminar las exclusiones y por exaltar como valiosas sus formas 
de vida y comprensiones de mundo, aún existen multiplicidad de 
formas de discriminación y exclusión que se resguardan en las 
jerarquías superioridad/inferioridad. 

Para que la escuela contribuya a eliminar la exclusión y la se-
gregación, que se reconocen como injusticias sociales, es necesario 
instalar la justicia social desde relaciones entre las diferencias y 
la igualdad en el sistema educativo, tenemos que ser capaces de 
pasar de la tolerancia o el simple respeto, entendido como “dejar 
al otro ser como es sin que me afecte”; esto es, sin crear vínculos, 
hacia el reconocimiento de todas las diferencias mediadas por 
el diálogo para comprenderlas y construir entre todos lo común.
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Conviene recordar aquí que para autores como Santos (2012), 
un nuevo pensamiento inicia con el reconocimiento de la exclusión 
social. De forma semejante, para Villoro (2007), las transformaciones 
sociales inician desde la exaltación de las injusticias. Entonces, la 
escuela, ante la diversidad epistemológica y las diferencias, plu-
ralidad y heterogeneidades silenciadas, tiene la oportunidad no 
solo de resistir a los sistemas hegemónicos, sino de construir desde 
lugares no homogenizantes sus ideales y prácticas, de imaginarse 
desde otros sentidos y horizontes.

Formar para una participación auténtica

La participación es dimensión, principio, estrategia e instrumen-
to fundamental en una educación para la justicia social, porque 
se opone a la discriminación, valora y utiliza el encuentro con y 
desde las diferencias y contribuye al crecimiento integral de los 
sujetos. Tal como señala Young (1997), la escuela podría hacer 
uso de lo que ella nombra como la democracia comunicativa. Al 
respecto, precisa:

Cuando la experiencia democrática cuenta con el factor cultural y ava-
la el significado de las diferencias, estas operan como recursos de la 
razón pública y no como divisiones. Tres supuestos conforman una 
unidad dentro de este tipo de democracia, supuestos más finos que el 
juicio compartido o el objetivo común: interdependencia significativa, 
respeto mutuo, acuerdo sobre el procedimiento para garantizar discu-
sión y toma de decisiones justas. Preservar y observar transversalmen-
te las diferencias de postura y perspectiva causan la transformación de 
preferencias; internalizar el entendimiento de las posiciones plurales 
permite visualizar una postura mayor de la que brinda la experiencia 
subjetiva, la objetividad social incrementa la sabiduría individual para 
arribar a soluciones a los problemas colectivos. (p. 50) 

Y agrega esta autora que la transformación se produce de 
tres maneras: una, la “confrontación con perspectivas distintas, 
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intereses y significados culturales que enseñan que mi posible 
parcialidad revela mi propia experiencia en perspectiva”. Dos, 
transformar mis expresiones de interés y deseo personal en re-
clamos de justicia al encontrarme con otros, porque sus diferentes 
perspectivas sobre uno o más problemas desafían mis posturas; 
al cuestionar y desafiar el conocimiento situado en distintas 
situaciones, se logra incrementar el conocimiento social de los 
participantes. Y tres, el acto de escuchar permite entender cómo 
las propuestas y reclamos afectan a quienes se encuentran en 
situaciones diferentes (Young, 1997, p. 50).

Las formas conocidas y reproducidas de participación se en-
tienden como cadenas mentales, como lo que se hace y se sigue 
haciendo solo porque así ha sido siempre. Una educación con 
y para la justicia social exige superar las prácticas, los rituales y 
las formalidades de la participación que han sido aprendidas 
y trasladadas de las prácticas políticas de nuestra sociedad para 
erradicarlas y formar para una participación auténtica.2 

Las escuelas que forman para la justicia social se fundan en 
actos de participación para decidir con argumentos lo mejor y más 
justo para todos, no para una mayoría, no para los que merecen 
desde criterios arbitrarios, no para los necesitados y carentes de-
jándolos siempre en este mismo lugar; para todos desde y con sus 
diferencias. Esto exige, siguiendo a López (2008), problematizar y 
transformar el orden, las regulaciones, la distribución y valoración 
del tiempo, el concepto de disciplina, las interacciones; asuntos 
que sin la participación parecerían inamovibles. 

Las realidades sociales actuales plantean la necesidad de en-
señar críticamente a tomar distancia de las formas burocráticas 
como ha sido asumida la participación. Muchas veces, las insti-
tuciones respaldadas en mecanismos de una falsa participación 
avalan acciones injustas. Lograr que los sujetos tomen parte activa 
en procesos y decisiones que les implican y afectan y que sus 

2	 Retomamos de Anderson (2007) la noción de participación auténtica para diferen-
ciarla de la falsa participación. 
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pensamientos, expectativas, voz e intereses sean acogidos, significa 
que son reconocidos, significa que se da espacio para que otras 
formas y expresiones, históricamente ausentes, existan. Esto exige 
una transformación de la escuela, una formación para participar.

La escuela es un espacio fundamental para que los niños, las 
niñas y los jóvenes aprendan a “sentirse parte de”, a reconocer 
que “tienen voz y lugar”, que pueden asumir compromisos y 
responsabilidades individuales y compartidas. Se requiere creer 
en sus capacidades, reconocer y tener en cuenta sus ritmos, sus 
estilos, sus talentos, sus preferencias; reconocerlos como sujetos 
de derechos plenos que tienen ideas propias y que pueden pensar 
diferente a los adultos y, lo fundamental: tener en cuenta su voz.

Algunos elementos fundamentales en la formación de estu-
diantes para una participación auténtica y que pueden considerarse 
como pasos progresivos para la participación son: a) el derecho 
a ser informados, a estar enterados de los asuntos que los afecta;  
b) enseñar a desarrollar el pensamiento crítico, que incluye enseñar 
a dudar, a disentir, a fundamentar con argumentos válidos para
el contexto las posiciones que se asuman; c) crear espacios para el
debate y la deliberación, esto es, tener la posibilidad de discutir,
opinar, analizar, aportar sobre lo que les concierne, en los espacios
dispuestos para ello; d) participar en la toma de decisiones con voz
y voto, lo cual implica asumir responsabilidades y consecuencias, y
exige formación; e) enseñar también acerca de los significados
y exigencias de actuar como representante de una colectividad.

Comprender la justicia social como acción 
multidimensional, multidisciplinaria 
y multiestamentaria

Si bien ya se ha abordado la multidimensionalidad de la justi-
cia social en sus escenarios económicos, culturales y políticos; 
también es oportuno resaltar su perspectiva multidisciplinaria y 
multiestamentaria.

La enseñanza de la justicia no puede volverse una formalidad o 
un contenido más a transmitir para luego examinar su asimilación. 



93Capítulo 3. Escuelas y maestros constructores de justicia social

No tendría sentido, por ejemplo, que por un lado fueran unos 
contenidos lejanos, acartonados, obligatorios de aprender, y, por 
el otro, continuara la vida cotidiana y las relaciones llenas de 
experiencias y vivencias injustas, discriminadoras o excluyentes 
que no se problematizan, o no se someten a la reflexión y al debate 
desde los diferentes campos del pensamiento, sino que se evalúan 
(califican) de manera ciega como cualquier otro contenido sin 
sentido ni intencionalidad pedagógica formativa. 

Además, la justicia social no consiste en colocar a los niños, niñas y 
a sus maestros al servicio de unas normas, de unos horarios o unos 
manuales. Justicia social es situar esas normas, horarios o manuales al 
servicio del desarrollo, crecimiento y bienestar integral de los niños, 
niñas, jóvenes, de sus maestros y de la comunidad educativa en 
general. Y esto implica que la organización educativa y escolar no 
se vea como un fin en sí misma, sino como un medio, un conjunto 
de regulaciones y adecuaciones estructuradas del hacer cotidiano, que 
se ponen en marcha para lograr formar sujetos de derechos plenos. 
La administración y organización de una escuela justa demanda la 
construcción participativa de dispositivos, estrategias, procedimientos 
y relaciones que le permitan funcionar de forma democrática, aco-
gedora e incluyente de las diferencias de los niños, niñas y jóvenes. 

Para alcanzar la formación y apropiación de la justicia social 
como valor y como práctica de la vida cotidiana, se requiere contar 
con un proyecto educativo compartido que articule los diferentes 
saberes y disciplinas —multidisciplinario—, así como a los dife-
rentes actores y estamentos —multiestamentario— en el que se 
relacionen todos los campos del saber y todas las responsabilidades 
de manera contextualizada.

En esta dirección, los tiempos, los espacios, las regulaciones, 
los roles, las responsabilidades y los procesos no pueden ser meras 
acciones autoritarias, sancionatorias y mecánicas, o un conjunto de 
rutinas alejadas de los propósitos formativos; deben ser acciones 
pedagógicas intencionadas en las que los diferentes estamentos 
—multiestamentarias— acuerden principios y acciones para la 
formación de sujetos justos y para una escuela justa.
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Formar maestros y actores sociales 
comprometidos con la justicia social

Un proyecto pedagógico que incluye en su horizonte formar en 
y para la justicia social asume la formación ética, política y pe-
dagógica de sus maestros, sus directivos y de los demás actores 
sociales que participan como sujetos políticos, con actuaciones 
que superan la condición de funcionarios de acciones técnicas y 
burocráticas a las que se les quiere someter.

La apuesta consiste en reconocer y posibilitar la emergencia y afirma-
ción de “otros modos de ser maestros”, abrir el campo de lo posible 
que se expresa en conceptos, métodos y rutas que les provoquen las 
compresiones necesarias para que los y las maestras se reconozcan 
y se afirmen en su experiencia. Afirmarse es desarrollar la voluntad 
de poder, no solo construir identidad. (Martínez et al., 2015, p. 79)

De acuerdo con Villegas y Lucas, citados por Zeichner (2010), 
el trabajo por la justicia social logra desarrollarse cuando los di-
rectivos y los maestros:

Son socialmente conscientes y reconocen que hay múltiples caminos 
de percibir la realidad, la cual está influenciada por la localización del 
orden social; tienen una firme visión de los, las estudiantes y sus 
diversos antecedentes y ven recursos para aprender en todos ellos, 
ellas y las diferencias como un problema a superar; se ven a sí mis-
mos/as, como responsables y capaces de producir el cambio educa-
tivo, que hará que la escuela responda a todos los, las estudiantes; 
comprenden cómo los, las estudiantes construyen el conocimiento 
y son capaces de promover la construcción del aprendizaje en sus 
aprendices; conocen la vida de sus estudiantes, incluyendo el co-
nocimiento profundo de las comunidades en que viven; y usan el 
conocimiento sobre la vida de sus estudiantes para el diseño de la 
instrucción basándose en lo que ya saben, extendiéndose más allá de 
lo familiar. (p. 105) 
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Capítulo 4.  
Hacia la construcción de escuelas 
justas: rutas y escenarios

Si una escuela no se plantea explícitamente 
la consecución de una sociedad más justa, contri-
buirá a la reproducción de las injusticias sociales. 

Murillo y Hernández-Castilla, 2014

Una escuela en la que los ganadores, según 
el criterio de meritocracia, obtienen todas las 

ventajas sociales y los honores tales como prestigio 
y poder, y los perdedores son abandonados a la 

precariedad, pobreza, desprecio y humillación, con 
toda seguridad es una escuela injusta.

Dubet, 2005

Las instituciones sociales o son justas, o hay 
que reformarlas o abolirlas. 

Rawls, 1995

Como hemos expuesto a lo largo del texto, las injusticias sociales 
han permeado la vida cotidiana, y lo peor es que continuamos 
afirmándolas desde nuestras acciones diarias, podría decirse que 
crecen como un tsunami y se van naturalizando. A partir de los 
argumentos presentados y retomando la cita del epígrafe, se hace 
necesario que las instituciones —familia, escuelas y todas en gene-
ral— replanteen sus acciones hacia la construcción de escenarios 
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y sujetos de acciones justas. Si bien apostar por una reconceptua-
lización y construcción de justicia social es un proceso de largo 
aliento que implica un cambio societal, esto es, en la cultura y en 
las estructuras de la sociedad; nuestra apuesta es por comenzar 
desde abajo, desde los lugares de enunciación y actuación que 
disponemos y desde los que podemos incidir: las escuelas; y de 
manera particular desde las prácticas pedagógicas, a partir de ac-
ciones cotidianas que busquen hacer giros para reconocer y trami-
tar esas pequeñas y grandes injusticias que se viven y se afianzan 
en el día a día. Apuestas que requieren ser pensadas en diálogo 
con las imposiciones y exigencias de los contextos macro y micro.

En los apartados anteriores se realizaron algunos recorridos 
teóricos y conceptuales que tienen como detonante situaciones 
reconocidas como injustas socialmente en cuanto decisiones o 
perspectivas naturalizadas del orden social, político y cultural 
que conllevan a vivir y soportar realidades cotidianas racistas, 
sexistas, clasistas, homofóbicas, entre otras, por parte de muchos 
sujetos. Varios de los recorridos fueron desde lentes macrosociales, 
macroeconómicos y macropolíticos, tales como los efectos de la 
globalización neoliberal, las estructuras políticas partidistas, las 
discriminaciones instaladas desde el paradigma del pensamiento 
único con las políticas que derivan de allí, las relaciones hegemó-
nicas colonialistas naturalizadas de desigualdad en los encuentros 
culturales y políticos, entre otras.

Frente a estas lecturas de las realidades sociales, este apartado 
propone continuar apropiándose y construyendo el giro analítico y 
práctico configurado desde la micropolítica en escenarios educativos 
y escolares, comprendiendo que lo micro afecta, se contrapone y 
resiste a lo macroestructural. También, que es posible tensionar y 
transformar realidades desde abajo, es decir, desde las decisiones 
e interacciones entre los sujetos que se encuentran cara a cara y 
cotidianamente en la educación. 

Esta propuesta arriesga una ruta, un camino: desde abajo y 
con las comunidades, a fin de ir creando afectaciones y modifica-
ciones en lo micro, en lo cotidiano, con la esperanza de derivar 
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cambios mayores. Sin embargo, esta apuesta no excluye los cambios 
societales, la necesidad e interés por construir justicia social no se 
encuentra en el extremo de obviar lo macroestructural y centrar 
las acciones únicamente en voluntades e intereses individuales. Los 
estudios y apuestas desde la micropolítica de la escuela no pueden 
acrecentar el dualismo entre lo macro y micro, pues es la relación 
permanente entre estos lo que deconstruye y permite pensar 
en nuevas configuraciones de relaciones; es la tensión permanente 
la que posibilita invenciones, otras articulaciones, otros modos de 
construir realidades. Las posibilidades de incidir y transformar 
de forma profunda lo externo y macro se posibilitan a partir de 
líneas de fuga, de luchas desde diferentes caminos y de legitima-
ciones de espacios y acciones.

Al retomar una de las preguntas iniciales de este texto, acerca 
de qué otros modos de ser maestro se requieren para que la escuela 
reconozca, forme y potencie sujetos en y desde las diferencias 
humanas sin que esas se conviertan en exclusión y discriminación, 
se piensa en maestros que agencien transformaciones desde su 
posicionamiento como sujetos de acción político-pedagógica en 
cuanto viven, comprenden y se movilizan ante las tensiones vividas 
por las injusticias de todo orden. Maestros y maestras que desde el 
microescenario social del aula y la escuela establecen relaciones con 
los entornos y las políticas de otro modo: en función de transformar 
las injusticias.

¿Por qué rutas?

Con lo anterior, proponemos en este apartado algunas rutas para 
la comprensión y acción ante injusticias que se vivencian en las 
escuelas. Rutas que se han construido desde los aportes vivos de 
los maestros y maestras que participaron en esta investigación y 
que buscan provocar un estrecho vínculo entre teoría y práctica 
para crear condiciones de posibilidad que actúen como nichos de 
agencia de transformación hacia acciones justas sostenidas en la 
dignidad, el reconocimiento y la eliminación de discriminaciones 
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y desigualdades. Acciones que mantengan la tensión inmanente 
entre lo instituido-instituyente y que actúen como semillas de trá-
mite y transición de injusticias a acciones justas.

De trámite porque, como en todo proceso, se parte de un 
punto que permita la inflexión y el giro a otros modos de ser y 
hacer posibles, que en este caso se expresa en el reconocimiento 
de las injusticias y los lugares en que estas se producen y expresan. 
Este punto de partida se considera fundamental porque permite 
reconocer, partir de y atacar las causas, no las consecuencias, para 
actuar sobre ellas. Esta es la base de las acciones pedagógicas que 
se proponen porque es ahí donde se requiere provocar los cambios 
subjetivos. Aquí conviene aclarar que las propuestas son activida-
des cotidianas, muchas de estas ya se desarrollan y no presentan 
mayores novedades en la escuela, quizá la inflexión se provoque 
en la mirada reflexiva a pequeñas y grandes acciones que por 
su estado de naturalización no se reconocían como injustas; tam-
bién en la intención transformadora de esas realidades. Por eso 
decimos que son aproximaciones pedagógicas transformadoras, 
porque buscan afectar la raíz del problema, la base, para avanzar 
hacia el cambio cultural desde pequeñas acciones, pero profun-
das en su intencionalidad. Ese “clic”, o “darse cuenta”, opera en 
los sujetos —educadores y educandos— para provocar aperturas 
al cambio. De transición porque las acciones que derivan de 
estos reconocimientos se convierten en potencias para construir 
justicia social desde otros ángulos. Potencias que se expresan en 
capacidades que se instalan en los sujetos y que se concretan entre 
otras acciones pedagógicas. Citemos algunas de estas capacidades:

• Capacidades para reconocer y conceptualizar las injusticias.
Lo cual contribuye a comprender racionalmente las injus-
ticias, no solo desde la cognición, sino con todos los sentidos
y emociones. Una comprensión sentipensante, retomando el
concepto de Orlando Fals Borda y de Eduardo Galeano, que
permita entender por qué son injustas esas acciones y por
qué no es legítimo excluir y discriminar al otro en una so-
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ciedad que se pregona democrática y capaz de reconocer y 
vivir en las diferencias.

• Capacidades para deconstruir esas injusticias y construir ac-
ciones justas. A partir de las comprensiones de las injusticias,
y una vez apropiados los principios pedagógicos para una es-
cuela justa que promueve la justicia social, es posible pasar a
las formas de operacionalizarlos reconociendo las realidades
y las situaciones de injusticia.

• Capacidades para pasar a la formulación de proyectos de
transformación. Proyectos, acuerdos, iniciativas, estrategias,
actividades de distinto orden que coadyuven a esa tran-
sición y que deconstruyan los modos de pensar y actuar in-
justos para afirmar acciones justas. Los principios de acción
claves en este proceso tienen que ver con las tres dimen-
siones de la justicia que hemos adoptado como marco refe-
rencial: acciones de redistribución, de reconocimiento y de
representación-participación.

¿Cuáles escenarios de actuación?

La figura 3 presenta dos escenarios que estructuran este apar-
tado y orientan las rutas para la comprensión y la acción. La 
idea de escenarios se desarrolla a partir de la propuesta de 
Fals Borda (1984): una lectura doble. El escenario A (columna 
de la izquierda) presenta las lecturas necesarias para la com-
prensión. Este escenario recoge y se sustenta en los relatos de 
los sujetos que participaron en la investigación y las aproxima-
ciones teóricas y conceptuales que suscitan, esta es la inten-
ción de comprensión.1 El escenario B (columna de la derecha) 
busca provocar la acción, propone ideas, iniciativas para la acción 
pedagógica aplicables en las escuelas y en el aula.

1	 Para efectos de citación de la voz de los actores entrevistados, se utilizarán las ex-
presiones: relato de maestra/o en ejercicio o relato de maestra/o en formación.
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Figura 3. Escenarios y rutas para la comprensión y la acción ante 

injusticias en la escuela

Situaciones 
escolares desde la 
voz de los sujetos

Identificación y 
análisis de territorios 

de injusticia

Comprensiones teóricas 
de las injusticias

Rutas y acciones 
pedagógicas y didácticas  
para eliminiar injusticias

Fuente: elaboración propia.

Ambos escenarios, A y B, asumen como organizadores las 
dimensiones de la justicia social abordadas conceptualmente: 
dimensión cultural, justicia como reconocimiento; dimensión 
política, justicia como representación, y dimensión económica, 
justicia como redistribución. Siguiendo la propuesta de Fals 
Borda, la lectura de estos escenarios bien puede realizarse inde-
pendientemente, es decir, se puede leer todo el escenario A en 
las tres dimensiones de la justicia social y luego el escenario B. 
Sin embargo, hay una intencionalidad de integración en cada 
dimensión de la justicia social que facilita si se lee primero el A y 
luego el B en cada una de las dimensiones. 

Conviene insistir en que las acciones propuestas como rutas 
pedagógicas en el escenario B no son una lista prescriptiva ni 
estrategias únicas o concluidas, son provocaciones. Si la apuesta 
transformadora es llegar a afectar las estructuras donde se generan 
las injusticias y ese se considera como el punto de llegada del 
proceso de transformación cultural, social y político, entonces, 
las actividades pedagógicas que aquí se proponen pueden verse 
como puntos de partida, semillas de acción transformadora que 
actúan desde adentro, desde lo micro, lo cotidiano y desde las 
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posibilidades de cada actor o conjunto de actores, también desde 
las instituciones. Cambios en los modos de pensar, de relacionarse, 
de reconocer al otro como legítimo con la misma dignidad y 
derechos.

También cabe advertir que las iniciativas didácticas no son 
del todo novedosas, muchas ya son conocidas y trabajadas en la 
escuela; las variaciones están en el énfasis, en la intencionalidad, 
en el foco de la mirada con que se aborden esas situaciones de 
injusticia y esos problemas relacionados con la justicia social en 
aras de su transformación. 

En síntesis, reiteramos que no se trata de un conjunto de 
actividades orientadoras para definirle al maestro cómo realizar 
su práctica pedagógica; como ya hemos dicho, reconocemos al 
maestro, posicionado como sujeto de saber y poder, con capaci-
dades y autonomía para generar reflexiones y acciones orientadas 
a identificar las injusticias que se viven en la cotidianidad de la 
escuela, bien sea en el aula, en el patio de recreo o en cualquier 
contexto, y, desde este reconocimiento, construir colectivamente 
maneras de deconstruirlas, desaprenderlas para aprender a ver de 
otras maneras: con justicia social. Cabe recordar que los anexos 1 y 
2, ya enunciados en la presentación, son pertinentes e importantes 
y contribuyen a alimentar estas propuestas pedagógicas.
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le
va

 a
 la

 e
sc

ue
la

 a
 p

rá
ct

ic
as

 d
e 

ho
m

og
en

iz
ac

ió
n 

de
 c

ur
ríc

ul
os

 y
 

m
ét

od
os

 q
ue

 re
pr

od
uc

en
 c

on
 v

io
le

nc
ia

 la
s 

in
ju

st
ic

ia
s 

so
ci

al
es

.
U

na
 i

gu
al

da
d 

de
 l

a 
en

se
ña

nz
a,

 d
e 

ac
ue

rd
o 

co
n 

Bo
lív

ar
 (

20
12

),
 s

e 
en

ca
m

in
a 

a 
br

in
da

r 
a 

to
do

s 
bu

en
os

 a
pr

en
di

za
je

s 
si

n 
di

sc
rim

in
ar

 a
 

na
di

e.
 S

in
 e

m
ba

rg
o,

 r
áp

id
am

en
te

 i
gu

al
da

d 
de

 l
a 

en
se

ña
nz

a,
 y

 p
or

 
en

de
 d

e 
la

 e
va

lu
ac

ió
n,

 h
an

 m
an

te
ni

do
 u

na
s 

ún
ic

as
 fo

rm
as

 e
st

im
ad

as
 

y 
es

ta
nd

ar
iz

ad
as

 d
e 

en
se

ña
nz

a,
 d

es
at

en
di

en
do

 q
ue

 e
l 

ac
ce

so
 a

 l
a 

es
cu

el
a 

y 
al

 a
ul

a 
se

 p
ro

du
ce

 b
aj

o 
pr

of
un

da
s d

es
ig

ua
ld

ad
es

 d
e 

or
ig

en
 y

 
qu

e 
de

 n
in

gu
na

 fo
rm

a 
lo

s n
iñ

os
 y

 n
iñ

as
 ti

en
en

 la
s m

is
m

as
 c

on
di

ci
on

es
 

in
ic

ia
le

s,
 n

i 
en

 e
l 

pr
oc

es
o,

 p
ar

a 
ap

re
nd

er
, 

ni
 t

am
po

co
 l

a 
m

is
m

a 
ex

pe
ct

at
iv

a 
de

 lo
 q

ue
 e

s 
y 

pa
ra

 q
ué

 s
irv

e 
el

 a
pr

en
di

za
je

 e
sc

ol
ar

. 
Ad

em
ás

, 
ig

ua
ld

ad
 d

e 
en

se
ña

nz
a 

no
 e

s 
sin

ón
im

o 
de

 e
ns

eñ
ar

 i
gu

al
, 

pu
es

 e
st

a 
úl

tim
a 

ig
ua

ld
ad

 c
on

lle
va

 a
 d

isc
rim

in
ac

io
ne

s 
y 

ex
cl

us
io

ne
s 

de
 c

on
te

ni
do

s, 
m

et
od

ol
og

ía
s, 

ap
re

nd
iz

aj
es

 y
, 

ta
m

bi
én

, 
de

 n
iñ

os
 y

 
ni

ña
s 

y 
su

s 
re

la
ci

on
es

 c
on

 l
o 

es
co

la
r. 

La
 h

om
og

en
iz

ac
ió

n 
ge

ne
ra

 
de

sc
on

oc
im

ie
nt

o 
e 

irr
es

pe
to

 
a 

la
s 

di
fe

re
nc

ia
s 

po
rq

ue
 

in
vi

sib
ili

za
 

sim
bó

lic
a 

y 
fís

ic
am

en
te

 ci
rc

un
st

an
ci

as
, c

on
te

xt
os

 y
 si

ng
ul

ar
id

ad
es

 d
e 

lo
s 

su
je

to
s, 

y 
sig

ue
 a

fia
nz

án
do

 la
 id

ea
 d

e 
qu

e 
ha

y 
al

gu
na

s 
ca

ra
ct

er
íst

ic
as

 
id

ea
le

s 
a 

ex
al

ta
r 

y 
ot

ra
s 

in
de

se
ab

le
s 

a 
oc

ul
ta

r 
o 

su
bv

al
or

ar
. D

ife
re

nt
es

 
au

to
re

s 
ha

n 
co

rr
ob

or
ad

o 
qu

e 
el

 id
ea

l d
e 

es
tu

di
an

te
 s

e 
ac

er
ca

 ta
m

bi
én

 
al

 id
ea

l d
e 

ci
ud

ad
an

o 
no

rm
al

 e
xp

ue
st

o 
de

sd
e 

lo
s 

añ
os

 s
es

en
ta

: v
ar

ón
, 

bl
an

co
, s

an
o,

 c
at

ól
ic

o,
 c

ita
di

no
, q

ue
 h

ab
le

 y
 e

sc
rib

a 
el

 id
io

m
a 

ofi
ci

al
…

 
en

tr
e 

ot
ra

s c
ar

ac
te

rís
tic

as
. 

se
 e

vi
de

nc
ia

 u
na

 re
la

ci
ón

 e
nt

re
 in

ju
st

ic
ia

s d
e 

re
co

no
ci

m
ie

nt
o 

y 
de

 r
ed

is
tr

ib
uc

ió
n,

 e
nt

re
 lo

s 
te

rr
en

os
 c

ul
tu

ra
le

s 
y 

ec
on

óm
ic

os
, 

pu
es

to
 

qu
e,

 
co

m
o 

lo
 

pl
an

te
an

 
al

gu
no

s 
en

tr
ev

is
ta

do
s 

a 
pr

op
ós

ito
 d

e 
la

 p
er

ti
ne

nc
ia

 d
e 

la
 e

sc
ue

la
 p

ar
a 

m
uc

ho
s 

ni
ño

s 
y 

ni
ña

s,
 “

[..
.] 

ha
ce

r 
un

a 
es

cu
el

a 
as

í, 
co

n 
to

da
s 

la
s 

de
 la

 le
y,

 c
on

 
el

 e
qu

ip
o 

pr
of

es
io

na
l, 

co
n 

to
do

s 
lo

s 
re

cu
rs

os
, t

al
 v

ez
 c

om
o 

la
 

es
pe

ra
n 

m
uc

ho
s,

 se
 c

on
tr

ap
on

e 
co

n 
la

s c
on

di
ci

on
es

 re
al

es
. E

st
o 

ta
m

bi
én

 e
s 

un
a 

in
ju

st
ic

ia
” 

(R
el

at
o 

de
 m

ae
st

ro
 e

n 
ej

er
ci

ci
o)

.
En

 r
el

ac
ió

n 
co

n 
lo

s 
es

te
re

ot
ip

os
, 

no
 s

ob
ra

 r
ea

fir
m

ar
 q

ue
 l

a 
es

cu
el

a,
 c

om
o 

es
pa

ci
o 

so
ci

al
 p

ri
vi

le
gi

ad
o 

pa
ra

 e
l 

en
cu

en
tr

o 
co

n 
sa

be
re

s 
y 

co
no

ci
m

ie
nt

os
 h

is
tó

ri
co

s 
y 

cu
ltu

ra
le

s,
 t

am
bi

én
 

pa
ra

 e
l 

en
cu

en
tr

o 
co

n 
lo

s 
ot

ro
s 

y 
su

s 
pr

op
ia

s 
hi

st
or

ia
s 

y 
re

al
id

ad
es

, s
e 

co
ns

id
er

a 
un

 la
bo

ra
to

ri
o 

pa
ra

 a
na

liz
ar

, c
on

st
ru

ir
 

y 
de

co
ns

tr
ui

r r
el

ac
io

ne
s 

so
ci

al
es

. 
N

o 
se

 re
qu

ie
re

n 
m

ás
 in

ve
st

ig
ac

io
ne

s q
ue

 a
fir

m
en

 la
 in

st
al

ac
ió

n 
y 

na
tu

ra
liz

ac
ió

n 
de

 e
st

er
eo

tip
os

 e
n 

la
 so

ci
ed

ad
 y

, p
or

 d
er

iv
ac

ió
n,

 
en

 l
a 

es
cu

el
a,

 e
st

o 
es

tá
 c

la
ra

m
en

te
 c

om
pr

ob
ad

o.
 M

ás
 b

ie
n,

 
se

 
re

qu
ie

re
n 

in
ve

st
ig

ac
io

ne
s,

 
pr

ác
tic

as
 

y 
co

m
pr

om
is

os
 

en
 

la
 e

sc
ue

la
, 

co
m

o 
la

bo
ra

to
ri

o 
pa

ra
 l

a 
tr

an
sf

or
m

ac
ió

n 
so

ci
al

, 
qu

e 
er

ra
di

qu
en

, 
po

r 
ej

em
pl

o,
 l

a 
as

ig
na

ci
ón

 d
e 

ro
le

s 
de

sd
e 

m
ir

ad
as

 j
er

ár
qu

ic
as

, 
la

s 
au

to
ri

za
ci

on
es

, 
ce

ns
ur

as
, 

sa
nc

io
ne

s,
 

di
st

in
ci

on
es

, b
as

ad
os

 e
n 

la
 id

en
tid

ad
, e

l g
én

er
o,

 l
a 

co
nd

ic
ió

n 
so

ci
al

, 
la

 r
eg

ió
n 

o 
na

ci
ón

, 
la

 r
el

ig
ió

n,
 l

as
 c

ap
ac

id
ad

es
 o

 
cu

al
qu

ie
r o

tr
a 

ca
ra

ct
er

ís
tic

a,
 p

re
fe

re
nc

ia
 o

 s
itu

ac
ió

n.
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La
s 

po
lít

ic
as

 d
e 

m
as

ifi
ca

ci
ón

 e
sc

ol
ar

 e
n 

nu
es

tr
o 

pa
ís

 h
an

 a
fia

nz
ad

o 
la

s 
pr

ác
tic

as
 h

om
og

en
iz

ad
or

as
 d

e 
la

 e
sc

ue
la

, 
es

tr
uc

tu
ra

lm
en

te
 s

e 
si

gu
e 

el
 m

is
m

o 
m

od
el

o 
de

 s
im

ul
ta

ne
id

ad
 e

sc
ol

ar
 q

ue
 e

sp
er

a 
qu

e 
to

do
s,

 a
ho

ra
 m

ás
 e

st
ud

ia
nt

es
 q

ue
 a

nt
es

, 
ap

re
nd

an
 t

od
o 

al
 m

is
m

o 
tie

m
po

 y
 d

e 
la

 m
is

m
a 

fo
rm

a,
 l

o 
cu

al
 d

ej
a 

po
r 

fu
er

a 
la

s 
re

al
id

ad
es

 
de

 l
a 

he
te

ro
ge

ne
id

ad
 h

um
an

a.
 C

om
pr

en
di

en
do

 e
st

o,
 l

a 
es

cu
el

a 
tie

ne
 la

 o
po

rt
un

id
ad

 d
e 

co
ns

tr
ui

r 
ca

m
in

os
 y

 a
lte

rn
at

iv
as

 q
ue

 v
al

or
en

 
y 

pr
om

ue
va

n 
la

s 
di

fe
re

nc
ia

s 
de

 t
od

o 
or

de
n,

 a
sp

ec
to

 c
en

tr
al

 d
e 

la
 

ju
st

ic
ia

 c
om

o 
re

co
no

ci
m

ie
nt

o,
 p

er
o 

la
 e

sc
ue

la
 n

o 
es

tá
 a

is
la

da
 n

i p
ue

de
 

so
lu

ci
on

ar
 a

ut
ón

om
am

en
te

 to
da

s 
la

s 
si

tu
ac

io
ne

s.

E
st

er
eo

ti
p

o
s 

q
u

e 
cr

ea
n

 in
ju

st
ic

ia
s

U
na

 m
ae

st
ra

 d
e 

gr
ad

o 
on

ce
 a

pl
ic

ó 
ba

ja
 d

e 
pu

nt
os

 a
 la

s 
es

tu
di

an
te

s 
m

uj
er

es
 p

or
 n

o 
ha

ce
r 

o 
te

rm
in

ar
 u

n 
ta

lle
r;

 a
 l

os
 h

om
br

es
 n

o 
le

s 
ap

lic
ó 

el
 c

as
tig

o 
po

rq
ue

 c
on

si
de

ró
 q

ue
 e

s 
no

rm
al

 q
ue

 l
os

 h
om

br
es

 
se

an
 d

es
or

de
na

do
s,

 e
n 

ca
m

bi
o,

 l
as

 m
uj

er
es

 s
on

 m
ás

 o
rd

en
ad

as
 y

 
de

be
n 

se
r m

ás
 r

es
po

ns
ab

le
s 

(R
el

at
o 

de
 m

ae
st

ra
 e

n 
fo

rm
ac

ió
n)

.
R

es
pe

ct
o 

a 
la

 e
du

ca
ci

ón
 p

úb
lic

a 
a 

m
en

ud
o 

se
 r

ep
it

en
 y

 le
gi

ti
m

an
 

fr
as

es
 c

om
o 

“l
as

 n
iñ

as
 s

ie
m

pr
e 

so
n 

m
ás

 o
rd

en
ad

as
 y

 o
rg

an
iz

ad
as

 
co

n 
su

s 
de

be
re

s 
en

 e
l c

ol
eg

io
 y

 e
s 

qu
e 

as
í d

eb
e 

se
r”

. “
La

s 
pr

ue
ba

s 
de

 lo
s 

co
le

gi
os

 p
úb

lic
os

 ló
gi

ca
m

en
te

 s
al

ie
ro

n 
m

ás
 b

aj
as

 p
or

qu
e 

al
lá

 
lo

s n
iñ

os
 s

on
 m

uy
 p

ob
re

s”
. “

Pa
ga

m
os

 m
uy

 c
ar

o,
 e

s q
ue

 e
s u

n 
co

le
gi

o 
bu

en
ís

im
o”

. “
M

e 
qu

ed
é 

si
n 

em
pl

eo
 y

 t
uv

e 
qu

e 
m

et
er

 a
 lo

s 
ni

ño
s 

en
 

un
 c

ol
eg

io
 d

is
tr

ita
l”.

 “
N

o 
lo

 l
le

vo
 a

 e
se

 c
ol

eg
io

 p
or

qu
e 

al
lá

 h
ay

 u
n 

pe
rs

on
al

 m
uy

 b
aj

o 
y 

a 
lo

s 
ni

ño
s 

no
 le

s 
en

se
ña

n 
na

da
” 

(R
el

at
os

 d
e 

m
ae

st
ra

s 
en

 e
je

rc
ic

io
).

Lo
s 

es
te

re
ot

ip
os

 e
st

án
 a

nc
la

do
s 

a 
la

s 
re

la
ci

on
es

 e
n 

la
s 

ac
ci

on
es

 
co

tid
ia

na
s,

 
pu

ed
en

 
se

r 
su

ti
le

s 
co

m
o 

fá
ci

lm
en

te
 

pa
lp

ab
le

s.
 

A
sí

, 
se

 p
ue

de
n 

ev
id

en
ci

ar
 e

n 
la

s 
fo

rm
as

 d
e 

co
m

un
ic

ar
no

s,
 

en
 l

os
 m

en
sa

je
s,

 e
n 

la
s 

fo
rm

as
 d

e 
no

m
br

ar
 a

 l
os

 o
tr

os
 o

 a
 

su
s 

ca
ra

ct
er

ís
tic

as
; 

en
 l

as
 i

m
ág

en
es

 d
e 

lo
s 

lib
ro

s 
de

 t
ex

to
, 

en
 

lo
s 

ej
em

pl
os

 q
ue

 s
e 

tr
ae

n 
a 

la
s 

cl
as

es
, 

en
 l

os
 a

ct
os

 y
 r

ut
in

as
 

es
co

la
re

s.
 T

am
bi

én
 e

n 
la

s r
ef

er
en

ci
as

 “p
ol

íti
ca

m
en

te
 c

or
re

ct
as

”, 
eu

fe
m

is
m

os
, 

ir
on

ía
s 

y 
ha

st
a 

en
 e

l 
hu

m
or

, 
pu

es
to

 q
ue

, 
al

 
ri

di
cu

liz
ar

, e
xa

ge
ra

r, 
in

si
nu

ar
 o

 g
en

er
al

iz
ar

 u
na

 c
ar

ac
te

rí
st

ic
a,

 
se

 s
ig

ue
n 

tr
an

sm
iti

en
do

 a
rq

ue
tip

os
 o

 m
od

el
os

 q
ue

 c
la

si
fic

an
 y

 
pr

es
cr

ib
en

 a
ct

itu
de

s 
y 

ac
ci

on
es

 s
ob

re
 lo

s 
ot

ro
s.

 E
st

o 
es

 in
ju

st
o,

 
y 

se
 a

um
en

ta
 c

ua
nd

o 
la

 e
sc

ue
la

 lo
 p

er
m

ite
 y

 n
o 

re
fle

xi
on

a 
so

br
e 

lo
s 

si
gn

ifi
ca

do
s 

y 
af

ec
ta

ci
on

es
 q

ue
 s

e 
ca

us
an

 e
n 

lo
s 

su
je

to
s.

La
s i

nj
us

tic
ia

s p
or

 “
pa

tr
on

es
 in

st
itu

ci
on

al
iz

ad
os

 d
e 

va
lo

ra
ci

ón
”, 

si
gu

ie
nd

o 
a 

Fr
as

er
 (2

00
6)

, o
be

de
ce

n 
a 

do
m

in
ac

io
ne

s s
im

bó
lic

as
. 

Y 
es

 a
llí

 e
n 

do
nd

e 
la

 a
ut

or
a 

pr
op

on
e 

tr
an

sf
or

m
ac

io
ne

s 
so

ci
al

es
 

qu
e 

bi
en

 s
e 

pu
ed

en
 t

ra
du

ci
r 

al
 á

m
bi

to
 e

sc
ol

ar
, 

en
tr

e 
es

ta
s,

 
de

sc
ar

ga
nd

o 
la

 a
tr

ib
uc

ió
n 

de
 c

ar
ac

te
re

s 
di

st
in

tiv
os

 e
xc

es
iv

os
 

E
sc

en
a
ri

o
s 

q
u

e 
es

te
re

o
ti

p
a
n

En
 la

 a
si

gn
ac

ió
n 

de
 ro

le
s

En
 la

s 
re

fe
re

nc
ia

s 
“p

ol
íti

ca
m

en
te

 c
or

re
ct

as
”,

 e
uf

em
is

m
os

, i
ro

ní
as

, 
hu

m
or

 
Au

to
riz

ac
io

ne
s,

 c
en

su
ra

s,
 s

an
ci

on
es

, d
is

tin
ci

on
es

En
 la

s 
fo

rm
as

 d
e 

co
m

un
ic

ar
no

s 
y 

no
m

br
ar

 a
 lo

s 
ot

ro
s,

 e
n 

lo
s 

m
en

sa
je

s,
 

en
 la

s 
im

ág
en

es
 d

e 
lo

s 
lib

ro
s 

de
 te

xt
o,

 e
n 

lo
s 

ej
em

pl
os

 q
ue

 s
e 

tr
at

en
 a

 
la

s 
cl

as
es

, e
n 

lo
s 

ac
to

s 
y 

ru
tin

as
 e

sc
ol

ar
es

.
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H
e 

pr
es

en
ci

ad
o 

m
uc

ha
s 

ag
re

sio
ne

s 
y 

bu
rla

s 
co

nt
ra

 
ni

ño
s 

po
r 

se
r 

ho
m

os
ex

ua
l 

o 
po

r 
se

r 
af

ro
de

sc
en

di
en

te
. 

Lo
s 

ni
ño

s 
qu

e 
a 

su
s 

co
m

pa
ñe

ro
s 

o 
a 

lo
s 

ad
ul

to
s 

le
s 

pa
re

ce
n 

af
em

in
ad

os
 s

uf
re

n 
in

su
lto

s,
 

hu
m

ill
ac

ió
n,

 a
po

do
s 

de
ni

gr
an

te
s, 

m
uc

ha
 c

ru
el

da
d;

 s
us

 c
om

pa
ñe

ro
s 

ha
st

a 
le

s p
eg

an
 m

uy
 d

ur
o 

si
n 

qu
e l

os
 m

ae
st

ro
s o

 d
ir

ec
tiv

os
 in

te
rv

en
ga

n 
de

 m
an

er
a 

efi
ca

z.
 C

re
o 

qu
e 

a 
es

as
 p

er
so

na
s e

s a
 q

ui
en

es
 m

ás
 d

ur
o 

le
s 

to
ca

 s
uf

ri
r l

a 
di

sc
ri

m
in

ac
ió

n 
(R

el
at

o 
de

 m
ae

st
ro

 e
n 

ej
er

ci
ci

o)
.

A 
ve

ce
s 

fr
en

te
 a

 u
n 

co
nfl

ic
to

 n
o 

es
cu

ch
o 

de
bi

da
m

en
te

 a
 la

s 
pa

rt
es

, 
no

 m
e 

de
te

ng
o 

a 
re

fle
xi

on
ar

 a
nt

es
 d

e 
de

ci
di

r y
 a

ct
úo

 p
or

 “
pr

ej
ui

ci
o”

 
o

po
r 

la
 “

fa
m

a”
 q

ue
 t

ie
ne

n 
al

gu
no

s 
es

tu
di

an
te

s.
 G

en
er

al
m

en
te

 u
no

re
ga

ña
 p

ri
m

er
o 

y 
pr

eg
un

ta
 d

es
pu

és
, a

 v
ec

es
 e

llo
s n

i s
ab

en
 p

or
 q

ué
 se

 
le

s 
ca

st
ig

a 
(R

el
at

o 
de

 m
ae

st
ro

 e
n 

ej
er

ci
ci

o)
.

Se
 

co
ns

id
er

a 
es

te
re

ot
ip

os
 

“a
qu

el
la

s 
im

ág
en

es
, 

ge
ne

ra
lm

en
te

 
de

sa
fo

rt
un

ad
as

, 
in

te
rn

as
, 

rí
gi

da
s 

y 
pe

rs
is

te
nt

es
, 

qu
e 

se
 t

ie
ne

n 
ac

er
ca

 d
e 

gr
up

os
 s

oc
ia

le
s 

y 
qu

e 
no

 s
e 

co
rr

es
po

nd
en

 c
on

 la
 r

ea
lid

ad
” 

(B
ar

añ
an

o,
 2

00
7,

 r
ef

er
en

ci
an

do
 a

 W
al

te
r 

Li
pp

m
an

). 
Ad

em
ás

, d
es

de
 

lo
s 

añ
os

 c
in

cu
en

ta
 c

on
 a

ut
or

es
 c

om
o 

G
or

do
n 

A
llp

or
t, 

ci
ta

do
 p

or
 

Ba
ra

ña
no

 (2
00

7)
, l

os
 e

st
er

eo
tip

os
 se

 h
an

 re
la

ci
on

ad
o 

co
n 

pr
ej

ui
ci

os
, 

es
tig

m
as

 y
 d

is
cr

im
in

ac
io

ne
s.

 
Si

 b
ie

n 
la

s 
an

te
ri

or
es

 c
on

ce
pt

ua
liz

ac
io

ne
s 

se
 c

en
tr

an
 e

n 
pr

oc
es

os
 

co
gn

iti
vo

s 
hu

m
an

os
, 

en
 o

ca
sio

ne
s 

le
íd

as
 c

om
o 

na
tu

ra
le

s 
da

da
 l

a 
ca

pa
ci

da
d 

y 
ne

ce
sid

ad
 

hu
m

an
a 

de
 

ca
te

go
ri

za
r, 

lo
s 

es
te

re
ot

ip
os

 
ha

ce
n 

pa
rt

e 
de

 l
as

 d
om

in
ac

io
ne

s 
cu

ltu
ra

le
s, 

en
 p

al
ab

ra
s 

de
 M

ar
io

n 
Yo

un
g,

 “
im

pe
ri

al
is

m
o 

cu
ltu

ra
l”,

 y
 e

n 
pa

la
br

as
 d

e 
So

us
a,

 “
m

on
ól

og
o 

m
on

oc
ul

tu
ra

lis
ta

 
eu

ro
cé

nt
ri

co
”. 

La
s 

fo
rm

as
 

de
 

pe
ns

am
ie

nt
o 

(l
as

 n
iñ

as
 s

on
…

, l
os

 n
iñ

os
 p

ob
re

s 
so

n…
);

 t
en

ie
nd

o 
en

 c
ue

nt
a 

ca
ra

ct
er

es
 d

is
ti

nt
iv

os
 n

o 
re

co
no

ci
do

s s
ufi

ci
en

te
m

en
te

 (f
or

m
as

 d
e 

co
m

un
ic

ac
ió

n 
no

 h
eg

em
ón

ic
as

, 
co

no
ci

m
ie

nt
os

 a
nc

es
tr

al
es

…
);

 
de

se
nt

ra
ña

nd
o 

ca
ra

ct
er

es
 q

ue
 lo

s g
ru

po
s d

om
in

an
te

s p
re

se
nt

an
 

co
m

o 
un

iv
er

sa
le

s (
es

 n
or

m
al

…
 —

he
te

ro
se

xu
al

id
ad

, i
nt

el
ig

en
ci

a,
 

re
lig

ió
n 

x—
);

 d
ec

on
st

ru
ye

nd
o 

la
s 

pa
la

br
as

 y
 c

on
ce

pt
os

 q
ue

 
ex

pr
es

an
 l

as
 d

ife
re

nc
ia

s 
(a

fe
m

in
ad

o,
 d

efi
ci

en
te

…
). 

Es
to

, l
eí

do
 

de
sd

e 
el

 d
es

co
lo

ni
al

is
m

o,
 d

es
ar

ro
lla

rí
a,

 e
n 

pa
rt

e,
 la

 p
ro

pu
es

ta
 

de
 e

co
lo

gí
a 

de
 s

ab
er

es
, 

te
m

po
ra

lid
ad

es
 y

 d
e 

re
co

no
ci

m
ie

nt
o 

en
 c

ua
nt

o 
po

si
bi

lid
ad

 d
e 

nu
ev

as
 r

el
ac

io
ne

s 
y 

de
 d

iá
lo

go
 c

on
 

di
fe

re
nt

es
 c

on
oc

im
ie

nt
os

 y
 fo

rm
as

 d
e 

vi
da

.
O

tr
o e

sc
en

ar
io

 o 
te

rr
ito

rio
 de

 in
ju

st
ic

ia
s s

e r
el

ac
io

na
 co

n l
as

 n
or

m
as

 
y 

cr
ite

ri
os

 a
rb

itr
ar

io
s 

co
ns

tr
ui

do
s, 

as
um

id
os

 y
 le

gi
tim

ad
os

 e
n 

la
 

es
cu

el
a.

 D
ife

re
nt

es
 in

ve
st

ig
ac

io
ne

s c
on

cu
er

da
n 

so
br

e 
la

 c
re

ci
en

te
 

fu
nd

am
en

ta
ci

ón
 d

es
de

 m
ar

co
s l

eg
al

es
 y 

ju
di

ci
al

es
 d

e i
ns

tr
um

en
to

s 
es

co
la

re
s 

co
m

o 
lo

s 
m

an
ua

le
s 

de
 c

on
vi

ve
nc

ia
, 

lo
 c

ua
l 

co
nv

ie
rt

e 
a 

la
 e

sc
ue

la
 e

n 
un

 e
sc

en
ar

io
 s

im
ila

r 
a 

un
 ju

zg
ad

o 
o 

tr
ib

un
al

 e
n 

do
nd

e 
el

 c
ar

ác
te

r p
un

iti
vo

 a
nt

e 
sit

ua
ci

on
es

 d
e 

co
nfl

ic
to

, m
ás

 q
ue

 
es

tu
di

an
te

s 
y 

m
ae

st
ro

s, 
ap

re
nd

iz
aj

es
 y

 f
or

m
ac

ió
n,

 c
on

lle
va

 u
na

 
pe

rs
pe

ct
iv

a 
de

 ju
di

ci
al

iz
ac

ió
n 

de
sd

e 
el

 m
is

m
o 

le
ng

ua
je

 u
sa

do
 c

on
 

té
rm

in
os

 c
om

o 
cu

lp
ab

le
s,

 d
ef

en
so

re
s,

 d
ef

en
di

do
s,

 e
vi

de
nc

ia
s,

 
en

tr
e 

ot
ro

s. 
Le

ng
ua

je
 f

re
cu

en
te

, 
po

r 
ej

em
pl

o,
 e

n 
ob

se
rv

ad
or

es
 

de
 l

os
 e

st
ud

ia
nt

es
 y

 q
ue

 l
og

ra
 t

er
gi

ve
rs

ar
 o

 a
go

ta
r 

la
 r

el
ac

ió
n 

pe
da

gó
gi

ca
.

El
 

de
sc

on
oc

im
ie

nt
o 

de
 

es
tu

di
os

, 
av

an
ce

s,
 

lu
ch

as
 

y 
re

iv
in

di
ca

ci
on

es
, 

o 
bi

en
 

cr
ee

nc
ia

s 
o 

id
eo

lo
gí

as
, 

pu
ed

en
 

se
r 

el
em

en
to

s 
qu

e 
co

nl
le

ve
n 

a 
ar

bi
tr

ar
ie

da
de

s 
o 

m
ir

ad
as

 
un

ila
te

ra
le

s 
qu

e 
sa

ca
n 

de
 l

a 
es

fe
ra

 d
e 

la
 j

us
tic

ia
 s

oc
ia

l 
la

s 
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do
m

in
an

te
s 

im
po

ne
n 

y 
un

iv
er

sa
liz

an
 e

xp
er

ie
nc

ia
s 

co
m

o 
no

rm
a,

 
en

 c
on

se
cu

en
ci

a,
 o

tr
as

 f
or

m
as

 d
e 

vi
da

 s
e 

le
en

 c
om

o 
de

sv
ia

da
s 

o 
in

fe
ri

or
es

. 
Ad

em
ás

, 
es

ta
 

ca
te

go
ri

za
ci

ón
 

so
ci

al
 

pe
rm

ite
 

em
er

ge
r 

re
la

ci
on

es
 d

e 
po

de
r, 

co
nt

ro
le

s 
so

ci
al

es
 y

 s
itu

ac
io

ne
s 

de
 d

es
ig

ua
ld

ad
, 

pu
es

 s
e 

ju
st

ifi
ca

 a
le

ja
r 

o 
al

ej
ar

se
 d

e 
un

a 
pe

rs
on

a 
(m

ar
gi

na
r, 

ex
cl

ui
r)

, 
o

lim
ita

r 
su

s 
ac

ci
on

es
, a

l e
xa

lta
r 

lo
 in

de
se

ab
le

 d
e 

su
s 

ca
ra

ct
er

ís
tic

as
pr

ev
ia

m
en

te
 g

en
er

al
iz

ad
as

.
La

 d
is

cr
im

in
ac

ió
n 

as
oc

ia
da

 a
 d

ife
re

nt
es

 c
ar

ac
te

rí
st

ic
as

 si
gu

e 
es

ta
nd

o 
pr

es
en

te
 e

n 
la

s 
re

la
ci

on
es

 p
ed

ag
óg

ic
as

. S
er

 y
 s

en
ti

rs
e 

su
bv

al
or

ad
o,

 
m

al
tr

at
ad

o,
 

hu
m

ill
ad

o 
o 

ex
cl

ui
do

 
po

r 
cu

al
qu

ie
r 

ca
ra

ct
er

ís
tic

a 
ev

id
en

ci
a 

la
 e

xi
st

en
ci

a 
de

 u
na

 c
ul

tu
ra

 d
om

in
an

te
 q

ue
 r

ea
fir

m
a 

el
 

su
pu

es
to

 d
e 

la
 h

om
og

en
ei

da
d 

y 
qu

e 
ha

 e
st

ig
m

at
iz

ad
o 

un
os

 a
tr

ib
ut

os
 

y 
a 

qu
ie

ne
s l

os
 re

pr
es

en
ta

n.
 T

or
re

s (
20

11
) e

xa
lta

 có
m

o 
lo

s c
ur

rí
cu

lo
s,

 
ex

pl
íc

ito
s 

u 
oc

ul
to

s,
 s

ile
nc

ia
n 

cu
ltu

ra
s,

 i
de

nt
id

ad
es

 o
 f

or
m

as
 d

e 
vi

da
, l

as
 e

st
er

eo
tip

an
, l

as
 d

ef
or

m
an

 y
, a

de
m

ás
, c

ie
rr

an
 p

os
ib

ili
da

de
s 

de
 r

ea
cc

ió
n,

 l
eg

iti
m

an
do

 a
sí

 u
na

 ú
ni

ca
 c

ul
tu

ra
 o

 i
de

nt
id

ad
 c

om
o 

va
lio

sa
. P

ar
a 

Ve
le

da
 e

t a
l. 

(2
01

1)
, e

xi
gi

r 
o 

pr
et

en
de

r 
ho

m
og

en
ei

da
d 

pr
iv

a 
a 

to
do

s 
de

 l
os

 d
es

ar
ro

llo
s 

qu
e 

pu
ed

en
 s

ur
gi

r 
an

te
 e

l r
es

pe
to

 
po

r 
cu

al
qu

ie
r 

di
fe

re
nc

ia
 y

 p
ri

va
 d

e 
la

 a
m

pl
ia

ci
ón

 d
e 

in
te

re
se

s,
 

co
sm

ov
is

io
ne

s 
y 

pr
oy

ec
to

s 
fu

tu
ro

s.

N
o

rm
as

 y
 c

ri
te

ri
o

s 
ar

b
it

ra
ri

o
s

En
 e

l c
ol

eg
io

, c
ua

nd
o 

qu
ie

re
n 

ex
pu

ls
ar

 a
 u

n 
es

tu
di

an
te

, o
 im

po
ne

rle
 

un
a 

sa
nc

ió
n,

 l
o 

ún
ic

o 
qu

e 
tie

ne
n 

en
 c

ue
nt

a 
es

 e
n 

qu
é 

no
rm

a 
se

 

de
ci

si
on

es
 e

n 
re

la
ci

ón
 c

on
 l

os
 c

om
po

rt
am

ie
nt

os
 e

sc
ol

ar
es

 
en

 t
an

to
 d

er
iv

an
, 

po
r 

ej
em

pl
o,

 e
n 

vu
ln

er
ac

ió
n 

de
 d

er
ec

ho
s,

 
hu

m
ill

ac
io

ne
s,

 j
us

ti
fic

ac
ió

n 
de

 a
ct

os
 q

ue
 l

es
io

na
n 

a 
ot

ro
s,

 
so

br
ev

al
or

ac
ió

n 
de

 
ac

ci
on

es
 

en
 

de
tr

im
en

to
 

de
 

ot
ra

s 
m

ás
 

ac
or

de
s 

co
n 

un
a 

so
ci

ed
ad

 ju
st

a.
D

es
de

 l
a 

ju
st

ic
ia

 s
oc

ia
l 

y 
la

 d
im

en
sió

n 
de

 r
ec

on
oc

im
ie

nt
o,

 s
e 

co
ns

id
er

a o
po

rt
un

o 
y n

ec
es

ar
io

 q
ue

 a
l p

ro
po

ne
r u

na
 re

ev
al

ua
ci

ón
 

y 
su

bs
tit

uc
ió

n 
de

 d
ic

ho
s 

fu
nd

am
en

to
s 

pa
ra

 r
et

or
na

r o
 c

on
st

ru
ir

 
m

ar
co

s p
ed

ag
óg

ic
os

 y
 fo

rm
at

iv
os

 a
nt

e 
la

 so
lu

ci
ón

 d
e 

co
nfl

ic
to

s y
 

la
 c

on
vi

ve
nc

ia
, a

nt
es

 s
e 

re
ev

al
úe

n 
lo

s 
cr

ite
ri

os
 q

ue
 d

ir
ec

ci
on

an
 

la
s 

no
rm

as
, e

n 
cu

an
to

 la
 b

ús
qu

ed
a 

de
 n

or
m

as
 ju

st
as

, e
s 

de
ci

r, 
po

ne
r e

n 
te

la
 d

e 
ju

ic
io

 q
ue

 to
da

 le
y 

es
 ju

st
a 

o,
 e

n 
ot

ra
s p

al
ab

ra
s,

 
te

ne
r c

la
ra

 la
 d

ife
re

nc
ia

 e
nt

re
 le

ga
l y

 ju
st

o.

La
 

au
se

nc
ia

 
de

 
re

sp
on

sa
bi

lid
ad

 
po

r 
el

 
ot

ro
, 

es
 

de
ci

r, 
“d

ej
ar

 h
ac

er
, 

de
ja

r 
pa

sa
r”

, 
“a

 m
í 

qu
é 

m
e 

im
po

rt
a”

, 
“y

o 
no

 
m

e 
m

et
o 

en
 p

ro
bl

em
as

”, 
so

n 
fo

rm
as

 q
ue

 t
om

a 
el

 m
ie

do
 a

nt
e 

el
 a

ut
or

ita
ri

sm
o,

 o
 b

ie
n 

la
 a

us
en

ci
a 

de
 r

es
po

ns
ab

ili
da

d 
y 

so
lid

ar
id

ad
 c

on
 l

os
 o

tr
os

. 
Co

n 
es

to
, 

se
 l

eg
iti

m
an

 a
bu

so
s 

y 
se

 
na

tu
ra

liz
an

 tr
at

os
 y

 r
el

ac
io

ne
s 

in
ju

st
as

. N
o 

im
pl

ic
ar

se
 a

nt
e 

la
s 

in
ju

st
ic

ia
s,

 p
ar

tic
ul

ar
m

en
te

 e
n 

la
 e

sc
ue

la
, e

vi
de

nc
ia

 a
us

en
ci

a 

Es
ce

na
ri

os
 c

on
 n

or
m

as
 y

 c
ri

te
ri

os
 a

rb
itr

ar
io

s

PE
I

M
an

ua
l d

e 
co

nv
iv

en
ci

a
Ac

ue
rd

os
 d

e 
cl

as
e
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ap
oy

an
 p

ar
a 

qu
ed

ar
 b

ie
n 

y 
qu

e 
no

 s
e 

le
s 

pu
ed

a 
re

cl
am

ar
. 

A 
ve

ce
s 

de
se

sc
ol

ar
iz

an
 a

 n
iñ

os
 q

ue
 n

o 
tie

ne
n 

qu
ié

n 
lo

s a
co

m
pa

ñe
 e

n 
el

 ti
em

po
 

qu
e 

se
 s

ac
an

 d
el

 c
ol

eg
io

 y
 n

o 
le

s 
im

po
rt

a 
lo

 q
ue

 l
es

 p
ue

da
 p

as
ar

 o
 

qu
e 

as
í v

an
 a

 e
m

pe
or

ar
 e

n 
su

s 
pr

oc
es

os
. L

o 
qu

e 
m

ir
an

 e
s 

un
a 

no
rm

a 
(R

el
at

o 
de

 m
ae

st
ra

 e
n 

ej
er

ci
ci

o)
.

En
 u

na
 o

ca
sió

n,
 u

n 
es

tu
di

an
te

 le
 v

en
dí

a 
dr

og
as

 a
 lo

s 
co

m
pa

ñe
ro

s 
y 

a 
lo

s m
ás

 p
eq

ue
ño

s. 
Co

m
o 

le
 e

st
ab

a 
ye

nd
o 

bi
en

 y
 te

ní
a 

bu
en

as
 n

ot
as

 le
 

pa
sa

ro
n 

po
r 

al
to

 e
se

 c
om

po
rt

am
ie

nt
o 

ta
n 

gr
av

e 
co

nt
ra

 lo
s 

de
m

ás
, l

o 
de

ja
ro

n 
tr

an
qu

ilo
 y

 n
o 

tr
at

ar
on

 m
ás

 e
l a

su
nt

o 
(R

el
at

o 
de

 m
ae

st
ro

 e
n 

ej
er

ci
ci

o)
.

[..
.] 

[l
a 

es
cu

el
a]

 ca
da

 v
ez

 h
ac

e 
al

us
ió

n 
m

en
os

 a
 fo

rm
as

 d
e 

pe
ns

am
ie

nt
o 

y 
m

ás
 a

 f
or

m
as

 d
e 

co
m

po
rt

am
ie

nt
o,

 r
ev

ol
vi

en
do

 t
od

o:
 e

l d
es

ar
ro

llo
 

ac
ad

ém
ic

o 
co

n 
el

 c
om

po
rt

am
ie

nt
o 

de
 lo

s 
es

tu
di

an
te

s. 
Se

 m
ov

ili
za

 e
n 

un
a 

ló
gi

ca
 t

am
bi

én
 d

e 
tip

o 
[..

.] 
“e

l 
qu

e 
la

 h
iz

o,
 l

a 
pa

ga
”. 

En
to

nc
es

, 
so

br
e 

es
a 

ló
gi

ca
 d

e 
“e

l q
ue

 la
 h

iz
o,

 la
 p

ag
a”

, s
e 

ha
 m

et
id

o 
en

 e
l c

ol
eg

io
 

un
 v

oc
ab

ul
ar

io
 q

ue
 e

s 
m

ás
 p

ro
pi

o 
de

l d
er

ec
ho

, d
e 

la
s 

co
m

is
io

ne
s 

de
 

ev
al

ua
ci

ón
. S

e 
ha

bl
a 

de
 p

ru
eb

a,
 s

e 
ha

bl
a 

de
 e

vi
de

nc
ia

s 
y 

es
te

 ti
po

 d
e 

co
sa

s. 
Y 

lo
 q

ue
 e

n 
el

 c
ol

eg
io

 e
nt

en
de

rí
an

 p
or

 in
ju

st
ic

ia
 e

s 
to

m
ar

 u
na

 
de

ci
sió

n 
de

 c
as

tig
o 

si
n 

ha
be

r t
en

id
o 

la
s p

ru
eb

as
 su

fic
ie

nt
es

, q
ue

 e
s u

na
 

co
sa

 b
as

ta
nt

e 
cu

es
tio

na
bl

e 
pa

ra
 u

na
 in

st
itu

ci
ón

 d
el

 o
rd

en
 fo

rm
at

iv
o.

 
[..

.] 
de

sd
e 

es
a 

ló
gi

ca
, 

co
tid

ia
na

m
en

te
 s

e 
ve

n 
pr

oc
es

os
 d

e 
in

ju
st

ic
ia

 
fu

er
te

s (
Re

la
to

 d
e 

m
ae

st
ra

 e
n 

ej
er

ci
ci

o)
.

En
 a

sp
ec

to
s 

ac
ad

ém
ic

os
 o

 c
on

vi
ve

nc
ia

le
s 

se
 p

re
se

nt
an

 e
st

ud
ia

nt
es

 
qu

e 
(r

ec
ib

en
) s

an
ci

on
es

 si
n 

el
 d

eb
id

o 
pr

oc
es

o 
o 

va
ri

as
 sa

nc
io

ne
s p

or
 la

 
m

is
m

a 
fa

lta
 (

Re
la

to
 d

e 
m

ae
st

ro
 e

n 
ej

er
ci

ci
o)

.

de
 c

om
pr

om
is

o 
ét

ic
o 

y 
po

lít
ic

o 
po

r 
la

 s
ue

rt
e 

de
l o

tr
o,

 a
ún

 m
ás

 
cu

an
do

 e
st

á 
en

 c
on

di
ci

ón
 d

e 
vu

ln
er

ab
ili

da
d 

fr
en

te
 a

l a
bu

so
.

Po
r 

ot
ra

 p
ar

te
, 

lo
s 

m
ae

st
ro

s 
qu

e 
pa

rt
ic

ip
ar

on
 e

n 
la

 p
re

se
nt

e 
in

ve
st

ig
ac

ió
n 

ta
m

bi
én

 c
on

si
de

ra
n 

qu
e 

se
 h

a 
si

do
 i

nj
us

to
 c

on
 

el
lo

s,
 h

an
 s

en
tid

o 
su

bv
al

or
ac

ió
n 

co
m

o 
pr

of
es

io
na

l 
de

 l
a 

ed
uc

ac
ió

n.
 A

l r
et

om
ar

 la
 p

ro
pu

es
ta

 d
e 

Ve
ra

 (
19

88
), 

es
 p

os
ib

le
 

ha
ce

r u
na

 le
ct

ur
a 

de
 e

st
as

 in
ju

st
ic

ia
s l

ig
ad

as
 a

 lo
s a

sp
ec

to
s q

ue
 

se
 d

is
ti

ng
ue

n 
en

 l
a 

id
ea

 d
e 

m
al

es
ta

r 
do

ce
nt

e 
y 

ha
lla

r 
al

lí 
lo

s 
es

ce
na

ri
os

 d
e 

in
ju

st
ic

ia
. 

U
n 

pr
im

er
 

as
pe

ct
o 

es
 

la
 

id
en

tifi
ca

ci
ón

 
de

 
la

s 
fu

en
te

s 
de

 
m

al
es

ta
r. 

Si
 b

ie
n 

en
 lo

s 
ej

em
pl

os
 e

xp
ue

st
os

 la
 f

ue
nt

e 
se

 c
en

tr
a 

en
 lo

s 
pa

dr
es

, o
tr

as
 f

ue
nt

es
 p

ue
de

n 
lle

ga
r 

a 
se

r 
lo

s 
di

re
ct

iv
os

, 
la

s 
po

lít
ic

as
, 

lo
s 

m
ed

io
s 

de
 c

om
un

ic
ac

ió
n,

 l
as

 i
nv

es
tig

ac
io

ne
s,

 
en

tr
e 

ot
ro

s. 
U

n 
se

gu
nd

o 
as

pe
ct

o 
so

n 
la

s 
m

an
ife

st
ac

io
ne

s 
de

l 
m

al
es

ta
r, 

aq
ue

lla
 e

xp
er

ie
nc

ia
 p

or
 la

 q
ue

 tr
an

sit
a,

 c
om

o 
pu

ed
en

 
se

r 
el

 s
en

tir
se

 h
um

ill
ad

o,
 s

ub
va

lo
ra

do
 e

n 
su

 a
ct

ua
r, 

sit
ua

do
 e

n 
m

ed
io

 d
e 

in
co

he
re

nc
ia

s, 
en

tr
e 

ot
ro

s. 
Y 

el
 te

rc
er

 a
sp

ec
to

 s
on

 la
s 

co
ns

ec
ue

nc
ia

s 
de

 e
st

e 
m

al
es

ta
r 

en
 la

s 
di

ná
m

ic
as

 d
e 

cl
as

e 
y 

en
 

la
 c

al
id

ad
 d

e 
la

 e
ns

eñ
an

za
; a

sí
, q

ue
da

 e
n 

te
ns

ió
n 

la
 su

bj
et

iv
id

ad
 

pr
of

es
io

na
l 

y 
la

 p
os

ib
ili

da
d 

de
 t

om
ar

 d
is

ta
nc

ia
 y

 n
o 

ge
ne

ra
r 

co
ns

ec
ue

nc
ia

s 
in

ju
st

as
 a

 q
ui

en
es

 n
o 

co
rr

es
po

nd
e,

 e
s 

de
ci

r, 
su

s 
es

tu
di

an
te

s.

Es
ce

na
ri

os
 c

on
 a

us
en

ci
a 

y 
re

sp
on

sa
bi

lid
ad

 p
or

 e
l o

tr
o

Re
la

ci
on

es
 é

tic
as

 y
 p

ol
íti

ca
s
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D
es

de
 l

as
 s

itu
ac

io
ne

s 
na

rr
ad

as
, 

es
 i

nj
us

to
 q

ue
 l

os
 e

st
ud

ia
nt

es
 s

ea
n 

se
ña

la
do

s, 
es

tig
m

at
iz

ad
os

, o
 p

eo
r a

ún
, e

xp
ul

sa
do

s p
or

 u
na

 n
or

m
a y

 p
or

 
el

 e
st

ab
le

ci
m

ie
nt

o 
de

 je
ra

rq
uí

as
 d

e 
va

lo
re

s a
rb

itr
ar

io
s y

 te
rg

iv
er

sa
do

s,
 

ac
or

da
do

s 
po

r 
su

je
to

s 
co

n 
au

to
ri

da
d,

 p
er

o 
qu

e 
tie

nd
en

 a
 m

an
te

ne
r, 

pr
od

uc
ir 

y 
re

pr
od

uc
ir 

de
si

gu
al

da
de

s. 
La

 je
ra

rq
uí

a 
de

 v
al

or
es

 e
s 

un
a 

co
ns

tr
uc

ci
ón

 h
is

tó
ri

ca
 d

e l
a e

sc
ue

la
, a

un
qu

e e
ve

nt
ua

lm
en

te
 se

 te
ns

io
na

 
y 

re
nu

ev
a 

en
 la

 c
ot

id
ia

ni
da

d,
 e

n 
lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
in

st
itu

ci
on

al
es

 y
 e

n 
la

 g
en

er
al

id
ad

 d
e 

la
s r

ea
lid

ad
es

 si
gu

e 
sie

nd
o 

un
a 

je
ra

rq
uí

a 
qu

e 
in

te
nt

a 
co

nt
ro

la
r y

 d
is

ci
pl

in
ar

 la
s 

m
en

te
s 

y 
lo

s 
cu

er
po

s. 
Es

ta
 je

ra
rq

uí
a 

qu
e 

se
 

vi
ve

 d
e 

di
ve

rs
os

 m
od

os
 e

n 
la

 e
sc

ue
la

 m
uc

ha
s 

ve
ce

s 
es

 p
ro

m
ov

id
a 

po
r 

la
 m

is
m

a 
no

rm
at

iv
id

ad
 q

ue
 a

m
pa

ra
 c

la
si

fic
ac

io
ne

s 
y 

sa
nc

io
ne

s 
co

m
o 

la
 e

xp
ul

sió
n.

Po
r 

ot
ra

 p
ar

te
, 

el
 l

la
m

ad
o 

“d
eb

id
o 

pr
oc

es
o”

 s
e 

us
a 

pa
ra

 j
us

tifi
ca

r 
la

 e
xc

lu
sió

n 
y 

no
 p

ar
a 

ad
el

an
ta

r 
ac

ci
on

es
 p

ed
ag

óg
ic

as
 o

ri
en

ta
da

s 
a 

re
so

lv
er

 la
 in

ju
st

ic
ia

; 
de

 a
cu

er
do

 c
on

 A
rc

ila
 y

 P
er

ei
ra

 (
20

10
), 

es
te

 
“c

la
ra

m
en

te
 r

es
po

nd
e 

a 
la

 n
ec

es
id

ad
 d

e 
pr

ot
eg

er
se

 d
e 

la
 t

ut
el

a”
, a

sí
 

co
m

o 
a 

im
pl

an
ta

r 
en

 lo
s 

es
tu

di
an

te
s 

te
m

or
 p

or
 l

a 
sa

nc
ió

n 
m

ás
 q

ue
 

co
nv

ic
ci

ón
 d

e 
la

 im
po

rt
an

ci
a 

de
l c

um
pl

im
ie

nt
o 

de
 la

 n
or

m
a 

(p
. 3

). 
En

 r
el

ac
ió

n 
co

n 
lo

s 
m

an
ua

le
s 

de
 c

on
vi

ve
nc

ia
, 

bi
en

 p
ue

de
 s

er
vi

r 
la

 r
efl

ex
ió

n 
ét

ic
a 

y 
po

lít
ic

a 
de

 S
av

at
er

 a
nt

e 
la

s 
no

rm
as

; 
de

sd
e 

es
ta

, 
m

uc
ha

s 
ve

ce
s 

la
s 

le
ye

s 
y 

lo
s 

ju
ec

es
 i

nt
en

ta
n 

de
te

rm
in

ar
 

ob
lig

at
or

ia
m

en
te

 lo
 m

ín
im

o 
qu

e 
la

s p
er

so
na

s t
ie

ne
n 

de
re

ch
o 

a 
ex

ig
ir

 
de

 a
qu

el
lo

s c
on

 q
ui

en
es

 c
on

vi
ve

n,
 p

er
o 

se
 tr

at
a 

de
 u

n 
m

ín
im

o 
y 

na
da

 
m

ás
. [

...
] 

la
 v

id
a 

es
 d

em
as

ia
do

 c
om

pl
ej

a 
y 

su
ti

l, 
la

s 
pe

rs
on

as
 s

om
os

 
de

m
as

ia
do

 d
is

ti
nt

as
, 

la
s 

si
tu

ac
io

ne
s 

so
n 

de
m

as
ia

do
 v

ar
ia

da
s,

 a
 

M
ar

tín
ez

, 
A.

 
(2

01
0)

 
pl

an
te

a 
qu

e 
se

 
ha

 
pr

od
uc

id
o 

un
 

de
sp

la
za

m
ie

nt
o 

de
sd

e 
el

 “s
er

 m
ae

st
ro

” h
ac

ia
 c

um
pl

ir 
la

 “f
un

ci
ón

 
do

ce
nt

e”
. M

ie
nt

ra
s e

l p
ri

m
er

o 
se

 si
tú

a 
pr

óx
im

o 
a 

la
 e

ns
eñ

an
za

, e
l 

se
gu

nd
o 

se
 a

ce
rc

a 
a 

la
s l

óg
ic

as
 d

e 
la

 d
em

an
da

 d
el

 a
pr

en
di

za
je

; e
n 

ta
l s

en
tid

o,
 o

tr
os

, c
om

o 
lo

s m
ed

io
s d

e 
ex

pr
es

ió
n 

y 
co

m
un

ic
ac

ió
n,

 
m

úl
tip

le
s 

pr
of

es
io

na
le

s, 
pu

ed
en

 c
um

pl
ir 

la
 f

un
ci

ón
. 

Ce
nt

ra
do

 
en

 la
 p

ro
fe

sió
n 

do
ce

nt
e,

 e
st

a 
se

 p
on

e 
en

 e
nt

re
di

ch
o 

pu
es

, e
nt

re
 

ot
ra

s 
re

al
id

ad
es

, n
o 

go
za

 d
e 

au
to

no
m

ía
 c

om
o 

ot
ra

s 
pr

of
es

io
ne

s,
 

po
r 

ej
em

pl
o,

 l
a 

m
ed

ic
in

a,
 y

 t
am

po
co

 t
ie

ne
 e

st
at

us
 d

en
tr

o 
de

l 
si

st
em

a 
so

ci
al

. 
D

ia
gn

ós
tic

os
 s

ob
re

 l
a 

ed
uc

ac
ió

n 
en

 r
eg

io
ne

s 
co

m
o 

La
tin

oa
m

ér
ic

a 
tie

nd
en

 a
 p

er
ci

bi
r 

al
 m

ae
st

ro
 c

om
o 

un
 

su
je

to
 m

al
 p

re
pa

ra
do

, s
in

 m
ot

iv
ac

ió
n,

 co
n 

fo
rm

ac
ió

n 
in

ad
ec

ua
da

 
y 

de
sc

on
ec

ta
do

 d
e 

la
s 

re
al

id
ad

es
 c

am
bi

an
te

s. 
Es

to
 d

er
iv

a 
en

 
re

sp
on

sa
bi

liz
ar

lo
 d

e 
la

 m
al

a 
ca

lid
ad

, 
en

 d
es

ar
ro

lla
r 

pr
oc

es
os

 
fo

rm
at

iv
os

 si
n 

in
ci

de
nc

ia
 re

al
 e

n 
la

 e
xp

er
ie

nc
ia

 d
el

 m
ae

st
ro

 y
 e

n 
bu

sc
ar

 p
ro

fe
sio

na
le

s m
ás

 c
ap

ac
es

 p
ar

a 
la

 e
du

ca
ci

ón
. E

n 
sí

nt
es

is
, 

m
ir

ad
as

 q
ue

 d
es

ca
lifi

ca
n 

a 
lo

s s
uj

et
os

 m
ae

st
ro

s.

Es
ce

na
ri

os
 d

e 
su

bv
al

or
ac

ió
n 

de
l m

ae
st

ro

Po
lít

ic
as

Re
la

ci
on

es
 c

on
 la

 c
om

un
id

ad
 e

du
ca

tiv
a

M
ed

io
s 

de
 c

om
un

ic
ac

ió
n
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m
en

ud
o 

de
m

as
ia

do
 ín

ti
m

as
, c

om
o 

pa
ra

 q
ue

 to
do

 q
ue

pa
 e

n 
lo

s 
lib

ro
s 

de
 ju

ri
sp

ru
de

nc
ia

 (S
av

at
er

, 1
99

2)
.

A
u

se
n

ci
a 

d
e 

la
 r

es
p

o
n

sa
b

ili
d

ad
 c

o
n

 e
l o

tr
o

H
e 

pe
rm

iti
do

 q
ue

 s
an

ci
on

en
 a

 l
os

 e
st

ud
ia

nt
es

 m
uc

ha
s 

ve
ce

s 
si

n 
es

cu
ch

ar
lo

s.
 N

o 
in

te
rv

en
go

, n
i d

efi
en

do
 s

us
 d

er
ec

ho
s 

fr
en

te
 a

 o
tr

os
 

co
le

ga
s,

 a
 sa

bi
en

da
s q

ue
 h

an
 si

do
 su

je
to

s d
e 

ca
lu

m
ni

a.
 M

uc
ha

s v
ec

es
 

po
r 

no
 t

en
er

 p
ro

bl
em

as
 t

am
bi

én
 p

er
m

ito
 q

ue
 lo

s 
gr

ite
n 

(R
el

at
o 

de
 

m
ae

st
ra

 e
n 

ej
er

ci
ci

o)
.

H
e 

gu
ar

da
do

 s
ile

nc
io

 c
ua

nd
o 

en
ga

ña
n 

a 
lo

s 
pa

dr
es

 d
e 

fa
m

ili
a 

di
ci

én
do

le
s q

ue
 e

s m
ej

or
 q

ue
 su

 h
ijo

 e
st

é 
en

 o
tr

a 
in

st
itu

ci
ón

, s
ab

ie
nd

o 
qu

e 
no

 e
s 

as
í y

 q
ue

 d
eb

e 
qu

ed
ar

se
, p

or
qu

e 
sé

 q
ue

 te
nd

ré
 p

ro
bl

em
as

 
pe

rs
on

al
es

 e
 in

st
itu

ci
on

al
es

 c
on

 lo
s 

do
ce

nt
es

 y
 d

ir
ec

tiv
os

 (
Re

la
to

 d
e 

m
ae

st
ro

 e
n 

ej
er

ci
ci

o)
.

La
 r

es
po

ns
ab

ili
da

d 
po

r 
el

 o
tr

o,
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

s 
in

ju
st

ic
ia

s 
so

ci
al

es
, f

ue
 d

ife
re

nc
ia

da
 p

or
 Y

ou
ng

 (
20

11
), 

po
r u

na
 p

ar
te

, d
es

de
 la

 
pe

rs
pe

ct
iv

a 
in

di
vi

du
al

, e
s d

ec
ir,

 p
or

 la
 o

m
is

ió
n 

de
 a

ct
os

 in
di

vi
du

al
es

 
y,

 p
or

 o
tr

a,
 d

es
de

 l
a 

pe
rs

pe
ct

iv
a 

es
tr

uc
tu

ra
l e

n 
cu

an
to

 e
n 

m
uc

ha
s 

si
tu

ac
io

ne
s 

no
 e

s 
po

si
bl

e 
re

sp
on

sa
bi

liz
ar

 a
 a

lg
ui

en
 e

n 
pa

rt
ic

ul
ar

 d
e 

la
 in

ju
st

ic
ia

. 
Pa

ra
 l

a 
au

to
ra

, 
la

s 
in

ju
st

ic
ia

s 
es

tr
uc

tu
ra

le
s 

no
 s

on
 n

at
ur

al
es

, 
pr

od
uc

to
 d

el
 d

es
ti

no
 o

 l
a 

fa
ta

lid
ad

, 
la

s 
si

tu
ac

io
ne

s 
so

n 
in

ju
st

as
, 

au
nq

ue
 e

l 
pr

op
ós

ito
 n

o 
se

a 
af

ec
ta

r 
ne

ga
ti

va
m

en
te

 a
 a

lg
ui

en
 o

 
bi

en
 p

es
e 

a 
qu

e 
no

 s
e 

pu
ed

a 
re

sp
on

sa
bi

liz
ar

 d
e 

m
an

er
a 

es
pe

cí
fic

a 

A
cc

io
n

es
 p

ed
ag

ó
gi

ca
s 

q
u

e 
co

n
tr

ib
u

ye
n

 a
 

el
im

in
ar

 in
ju

st
ic

ia
s 

d
e 

re
co

n
o

ci
m

ie
n

to

La
s i

nj
us

tic
ia

s r
el

ac
io

na
da

s c
on

 la
 d

im
en

si
ón

 d
el

 re
co

no
ci

m
ie

nt
o 

aq
uí

 p
re

se
nt

ad
as

 y
 lo

s 
es

ce
na

ri
os

 e
n 

do
nd

e 
se

 d
es

ar
ro

lla
n 

so
n 

so
lo

 a
lg

un
os

 e
je

m
pl

os
 d

er
iv

ad
os

 d
el

 e
st

ud
io

 e
m

pí
ri

co
 re

al
iz

ad
o.

 
Su

 e
je

, c
om

o 
ya

 s
e 

pl
an

te
ó 

en
 e

l c
ap

ítu
lo

 2
, s

on
 la

s l
im

ita
ci

on
es

 
o

im
pe

di
m

en
to

s 
so

ci
al

es
 q

ue
 v

iv
en

 p
er

so
na

s 
y 

co
le

ct
iv

os
 e

n
cu

an
to

 su
s c

ar
ac

te
rí

st
ic

as
, d

e 
cu

al
qu

ie
r o

rd
en

, n
o 

so
n 

va
lo

ra
da

s 
po

si
tiv

am
en

te
 p

or
 i

m
po

si
ci

on
es

 s
oc

ia
le

s 
in

st
itu

ci
on

al
iz

ad
as

,
na

tu
ra

liz
ad

as
 y

 n
or

m
at

iv
iz

ad
as

.
Co

m
o 

se
 p

ud
o 

le
er

 a
 p

ar
tir

 d
e 

lo
s 

re
la

to
s 

de
 l

os
 m

ae
st

ro
s 

en
 

fo
rm

ac
ió

n 
y 

en
 e

je
rc

ic
io

, e
l n

o 
re

co
no

ci
m

ie
nt

o 
se

 o
ri

gi
na

 d
es

de
 

m
úl

tip
le

s f
or

m
as

 y 
es

ce
na

ri
os

. A
sí 

m
is

m
o,

 la
s a

cc
io

ne
s a

 a
de

la
nt

ar
 

en
 l

a 
es

cu
el

a 
se

 c
on

st
ru

ye
n 

de
sd

e 
di

fe
re

nt
es

 m
ot

iv
ac

io
ne

s,
 

di
ná

m
ic

as
, m

at
er

ia
lid

ad
es

, r
el

ac
io

ne
s, 

pr
oy

ec
to

s, 
pr

ob
le

m
át

ic
as

 
y 

de
m

ás
 e

le
m

en
to

s 
qu

e 
vi

ve
n 

y 
pr

ov
oc

an
 e

xp
er

ie
nc

ia
s 

en
 l

a 
es

cu
el

a.
 C

ad
a 

es
cu

el
a 

es
 d

ife
re

nt
e 

po
rq

ue
 l

os
 s

uj
et

os
 q

ue
 l

a 
ha

bi
ta

n 
so

n 
di

fe
re

nt
es

 y
 ti

en
en

 d
is

tin
ta

s n
ec

es
id

ad
es

.
En

 r
el

ac
ió

n 
co

n 
la

 h
om

og
en

iz
ac

ió
n 

y 
pr

et
en

di
da

 i
gu

al
da

d 
de

 
la

s p
rá

ct
ic

as
 p

ed
ag

óg
ic

as
, e

xi
st

en
 v

ar
ia

s e
st

ra
te

gi
as

 q
ue

 y
a 

ha
n 

in
cu

rs
io

na
do

 e
n 

la
 e

sc
ue

la
 y

 q
ue

 se
 p

ue
de

n 
po

te
nc

ia
r u

na
 v

ez
 se

 
tie

ne
n 

cl
ar

o 
po

r q
ué

 s
e 

ac
er

ca
n 

a 
la

 ju
st

ic
ia

 s
oc

ia
l. 

Po
r e

je
m

pl
o:

•
Pr

om
ov

er
 e

l a
pr

en
di

za
je

 b
as

ad
o 

en
 p

ro
bl

em
as

 o
 e

l d
is

eñ
o

y 
de

sa
rr

ol
lo

 d
e 

pr
oy

ec
to

s 
de

 g
es

ti
ón

 o
 d

e 
in

ve
st

ig
ac

ió
n.

Se
 p

ro
po

ne
 c

on
fo

rm
ar

 g
ru

po
s 

de
 e

st
ud

ia
nt

es
 o

 m
ix

to
s 

en
tr

e
es

tu
di

an
te

s 
y 

pr
of

es
or

es
, 

ad
em

ás
 d

e 
ge

ne
ra

r 
ap

ro
pi

ac
ió

n 
de
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a 
al

gu
ie

n;
 e

st
as

 p
ue

de
n 

se
r 

re
su

lta
do

 d
e 

la
 s

um
a 

de
 m

úl
tip

le
s 

ac
ci

on
es

 y
 d

ec
is

io
ne

s,
 c

on
ti

ng
en

te
s 

o 
hi

st
ór

ic
as

, 
qu

e 
te

rm
in

an
 

si
en

do
 in

ju
st

as
 c

on
 p

er
so

na
s c

on
cr

et
as

. N
o 

so
br

a 
re

la
ci

on
ar

 m
uc

ha
s 

de
 l

as
 d

ec
is

io
ne

s 
de

 l
a 

es
cu

el
a 

co
n 

es
ta

 p
er

sp
ec

ti
va

 e
st

ru
ct

ur
al

 
cu

an
do

 s
e 

re
m

ite
 a

l 
si

st
em

a,
 a

 l
as

 p
ol

íti
ca

s,
 a

 l
a 

hi
st

or
ia

 o
 a

 l
a 

tr
ad

ic
ió

n 
es

co
la

r.
A

nt
e 

la
 p

re
gu

nt
a 

de
 p

or
 q

ué
 s

er
 re

sp
on

sa
bl

es
, a

yu
da

r, 
so

lid
ar

iz
ar

se
 

co
n 

ot
ro

 c
ua

nd
o 

la
s 

in
ju

st
ic

ia
s 

so
n 

es
tr

uc
tu

ra
le

s,
 Y

ou
ng

 (
20

11
) 

ap
or

ta
 u

na
 d

ife
re

nc
ia

ci
ón

 e
nt

re
 c

ul
pa

 y
 r

es
po

ns
ab

il
id

ad
 a

 p
ar

ti
r 

de
 p

re
su

pu
es

to
s 

de
 H

an
na

 A
re

nd
t 

y 
am

pl
ia

nd
o 

su
 p

er
sp

ec
ti

va
. 

La
 c

ul
pa

, 
en

 c
ua

nt
o 

ju
ic

io
 d

e 
re

pr
oc

he
, 

m
ir

a 
ha

ci
a 

el
 p

as
ad

o 
m

ie
nt

ra
s 

qu
e 

la
 r

es
po

ns
ab

ili
da

d,
 e

n 
cu

an
to

 i
m

pe
ra

ti
vo

 p
ol

íti
co

, 
m

ir
a 

ha
ci

a 
el

 f
ut

ur
o,

 y
 c

on
ti

nú
a 

la
 a

ut
or

a 
ex

al
ta

nd
o 

qu
e 

po
de

m
os

 
se

r 
re

sp
on

sa
bl

es
 s

in
 s

er
 c

ul
pa

bl
es

. L
o 

an
te

ri
or

 c
on

si
st

e 
en

 v
ig

ila
r 

la
s 

in
st

itu
ci

on
es

 y
 c

ui
da

r 
qu

e 
no

 v
ul

ne
re

n 
a 

pe
rs

on
as

 o
 g

ru
po

s,
 

as
í 

co
m

o 
en

 s
al

va
gu

ar
da

r 
la

 l
ib

er
ta

d 
de

 e
xp

re
si

ón
 p

ar
a 

po
de

r 
de

nu
nc

ia
r. 

Ad
em

ás
, l

a 
re

sp
on

sa
bi

lid
ad

 p
ol

íti
ca

 im
pl

ic
a 

in
vo

lu
cr

ar
 

el
 d

eb
er

 i
nd

iv
id

ua
l 

co
n 

un
a 

po
st

ur
a 

co
le

ct
iv

a,
 c

on
vo

ca
nd

o 
o 

pa
rt

ic
ip

an
do

 c
on

ju
nt

am
en

te
 p

ar
a 

di
sm

in
ui

r 
el

 d
añ

o 
so

br
e 

ot
ro

s.
Pa

ra
 Y

ou
ng

 (
20

11
), 

so
n 

ar
gu

m
en

to
s 

in
ad

ec
ua

do
s 

pa
ra

 e
lu

di
r 

la
 

re
sp

on
sa

bi
lid

ad
 p

la
nt

ea
r q

ue
 la

 in
ju

st
ic

ia
 e

s i
ne

vi
ta

bl
e 

o 
in

al
te

ra
bl

e,
 

qu
e 

no
 s

e 
tie

ne
 v

ín
cu

lo
 c

on
 la

 p
er

so
na

 e
n 

qu
ie

n 
re

ca
e 

la
 in

ju
st

ic
ia

, 
qu

e 
no

 h
ay

 re
cu

rs
os

, q
ue

 “n
o 

es
 m

i t
ra

ba
jo

”, 
pu

es
to

 q
ue

 e
l a

rg
um

en
to

 
fu

er
za

 e
s 

qu
e 

te
ne

m
os

 u
na

 r
es

po
ns

ab
ili

da
d 

co
m

ún
 p

or
 y

 c
on

 e
l 

m
un

do
 q

ue
 h

em
os

 c
re

ad
o 

co
le

ct
iv

am
en

te
.

lo
s 

es
tu

di
an

te
s 

y 
de

 d
es

ce
nt

ra
r 

la
 fi

gu
ra

 d
el

 m
ae

st
ro

 c
om

o 
ún

ic
a 

vo
z 

vá
lid

a 
en

 r
el

ac
ió

n 
co

n 
el

 c
on

oc
im

ie
nt

o,
 d

iv
er

si
fic

a 
in

te
ra

cc
io

ne
s,

 t
ie

m
po

s,
 r

ec
ur

so
s 

y 
ex

pr
es

io
ne

s,
 a

 l
a 

ve
z 

qu
e 

pr
ov

oc
a 

re
co

no
ci

m
ie

nt
os

 d
iv

er
so

s 
y 

da
 v

oz
 a

 to
do

s.
 

• 
Tr

ab
aj

ar
 p

or
 p

ro
bl

em
as

 o
 p

ro
ye

ct
os

. E
st

as
 e

st
ra

te
gi

as
 in

vi
ta

n 
a 

id
en

tifi
ca

r, 
po

r 
ej

em
pl

o,
 p

ro
bl

em
át

ic
as

 s
oc

ia
le

s 
qu

e 
vi

ve
n

co
m

pa
ñe

ro
s 

de
 la

 e
sc

ue
la

 y
 a

br
e 

la
 o

po
rt

un
id

ad
 p

ar
a 

el
 d

iá
lo

go
,

di
sc

us
ió

n,
 

co
op

er
ac

ió
n,

 
pr

eg
un

ta
, 

in
da

ga
ci

ón
, 

so
ci

al
iz

ac
ió

n,
tr

an
sf

or
m

ac
ió

n 
de

 i
m

ag
in

ar
io

s 
o 

es
te

re
ot

ip
os

. 
Lo

s 
gr

up
os

 s
e

pu
ed

en
 c

on
st

itu
ir 

de
sd

e 
la

 h
et

er
og

en
ei

da
d,

 p
os

ib
ili

ta
nd

o 
el

en
cu

en
tr

o 
co

n 
co

m
pa

ñe
ro

s 
de

 o
tr

os
 c

ur
so

s, 
de

 o
tr

as
 s

ed
es

 d
e 

la
in

st
itu

ci
ón

 y
 h

as
ta

 d
e 

ot
ra

s 
es

cu
el

as
 c

er
ca

na
s 

ap
ro

ve
ch

an
do

 la
s

te
cn

ol
og

ía
s d

e 
la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

y 
la

 c
om

un
ic

ac
ió

n.
• 

Pr
om

ov
er

 p
ro

ye
ct

os
 q

ue
 g

en
er

en
 re

co
no

ci
m

ie
nt

os
 cu

ltu
ra

le
s.

Al
gu

no
s 

au
to

re
s 

ha
n 

av
an

za
do

 e
n 

pr
op

ue
st

a 
de

 e
tn

om
at

em
át

ic
as

,
in

co
rp

or
an

do
 c

on
 é

xi
to

 se
nt

id
os

, f
or

m
as

 y
 c

on
te

ni
do

s m
at

em
át

ic
os

 
pr

od
uc

id
os

 e
n 

co
nt

ex
to

s 
de

 c
om

un
id

ad
es

 i
nd

íg
en

as
 y

 l
og

ra
nd

o
ru

pt
ur

as
 

de
 

pe
rs

pe
ct

iv
as

 
he

ge
m

ón
ic

as
 

y 
ho

m
og

en
iz

an
te

s
(D

’A
m

br
os

io
, 2

01
1;

 D
om

ite
, 2

00
4;

 G
er

de
s, 

20
07

; V
al

le
, 2

01
3)

.
• 

In
vi

ta
r a

 p
er

so
na

s m
ay

or
es

 y
 a

 o
tr

os
 p

ro
fe

si
on

al
es

. V
in

cu
la

r
pe

rs
on

as
 e

xt
er

na
s 

a 
la

 e
sc

ue
la

 p
ar

a 
qu

e 
na

rr
en

 s
us

 h
is

to
ri

as
al

re
de

do
r 

de
 u

n 
te

m
a 

pr
ov

oc
a 

ab
ri

r 
la

 e
sc

ue
la

, 
la

s 
au

la
s 

y 
lo

s
te

m
as

 o
 la

s 
m

et
od

ol
og

ía
s 

a 
la

 p
ol

ifo
ní

a 
de

 v
oc

es
 y

 e
xp

er
ie

nc
ia

s.
La

 e
le

cc
ió

n 
de

 l
as

 p
er

so
na

s 
a 

in
vi

ta
r 

pu
ed

e 
va

ri
ar

 s
eg

ún
 l

os
pr

oy
ec

to
s 

y 
lo

s 
pr

ob
le

m
as

 d
e 

in
ju

st
ic

ia
 q

ue
 q

ui
er

a 
er

ra
di

ca
r 

la
es

cu
el

a;
 u

n 
te

st
im

on
io

 p
ue

de
 s

en
si

bi
liz

ar
 y

 m
ov

ili
za

r 
ca

m
bi

os
rá

pi
do

s p
or

 la
s m

ot
iv

ac
io

ne
s q

ue
 p

ue
de

n 
pr

od
uc

ir.
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Su
b

va
lo

ra
ci

ó
n

 d
el

 m
ae

st
ro

 c
o

m
o

 p
ro

fe
si

o
n

al
 d

e 
la

 e
d

u
ca

ci
ó

n

A
lg

un
os

 p
ad

re
s 

ve
n 

en
 la

 in
st

itu
ci

ón
 u

na
 g

ua
rd

er
ía

 q
ue

 d
eb

e 
da

r 
a 

su
s h

ijo
s,

 a
de

m
ás

 d
e 

la
 e

du
ca

ci
ón

, m
at

er
ia

le
s,

 a
lim

en
ta

ci
ón

, c
ui

da
do

 
pe

rm
an

en
te

. E
s 

m
uy

 n
ot

or
io

, c
ua

nd
o 

un
 n

iñ
o 

tie
ne

 u
n 

ac
ci

de
nt

e,
 o

 
vi

ve
 a

lg
un

a 
di

fic
ul

ta
d 

o 
es

 a
gr

ed
id

o 
po

r 
al

gu
no

 d
e 

su
s 

co
m

pa
ñe

ro
s,

 
qu

e 
lo

s 
pa

dr
es

, 
si

n 
co

ns
id

er
ac

ió
n 

al
gu

na
, 

cu
lp

an
 

al
 

m
ae

st
ro

 
y 

de
sc

ar
ga

n 
su

 r
ab

ia
 ll

eg
an

do
 a

 m
al

tr
at

ar
lo

 c
on

 p
al

ab
ra

s 
hi

ri
en

te
s,

 
de

ni
gr

an
te

s.
 E

s u
na

 si
tu

ac
ió

n 
qu

e 
se

 h
a 

vu
el

to
 re

cu
rr

en
te

 (
Re

la
to

 d
e 

un
 m

ae
st

ro
 e

n 
ej

er
ci

ci
o)

.
[..

.] 
cu

an
do

 y
o 

tr
ab

aj
ab

a 
en

 la
 e

sc
ue

la
 p

ri
m

ar
ia

, t
ra

ba
ja

ba
 c

on
 n

iñ
os

 
de

 s
eg

un
do

 d
e 

pr
im

ar
ia

, y
 m

i c
on

ce
pc

ió
n 

al
re

de
do

r 
de

 lo
s 

ni
ño

s 
de

 
pr

im
ar

ia
 e

s 
qu

e 
no

 n
ec

es
ita

n 
ap

re
nd

er
, e

s 
de

ci
r 

qu
e 

el
 m

ae
st

ro
 n

o 
es

tá
 a

hí
 p

ar
a 

en
se

ña
rle

s 
co

sa
s,

 e
l m

ae
st

ro
 e

st
á 

ah
í p

ar
a 

pe
rm

iti
r 

el
 

de
sa

rr
ol

lo
 d

e 
ha

bi
lid

ad
es

 q
ue

 d
es

pu
és

 le
s 

va
n 

a 
pe

rm
iti

r 
ap

re
nd

er
 

co
sa

s.
 E

nt
on

ce
s 

m
i t

ar
ea

 c
on

 e
so

s 
ni

ño
s 

de
 s

eg
un

do
 d

e 
pr

im
ar

ia
 e

ra
 

ju
ga

r, 
er

a 
so

la
m

en
te

 j
ug

ar
, 

ju
ga

r 
co

n 
lo

s 
lib

ro
s,

 c
on

 l
as

 p
in

tu
ra

s,
 

co
n 

lo
s 

lá
pi

ce
s,

 c
on

 lo
s 

ba
lo

ne
s,

 c
on

 to
do

. C
om

o 
yo

 n
o 

po
ní

a 
ta

re
a 

y 
co

m
o 

no
 e

ns
eñ

ab
a 

la
s 

m
at

er
ia

s 
qu

e 
lo

s 
pa

pá
s 

qu
er

ía
n 

qu
e 

lo
s 

ni
ño

s 
ap

re
nd

ie
ra

n,
 lo

s 
pa

pá
s 

se
 q

ue
ja

ro
n 

co
n 

el
 d

ir
ec

to
r 

de
 la

 e
sc

ue
la

 y
 a

 
m

í m
e 

sa
ca

ro
n 

de
 la

 e
sc

ue
la

. A
 m

í m
e 

di
je

ro
n 

qu
e 

yo
 n

o 
se

rv
ía

 p
ar

a 
es

o,
 q

ue
 e

ra
 u

n 
lío

 t
en

er
 a

 lo
s 

pa
pá

s 
en

 c
on

tr
a 

po
rq

ue
 lo

s 
ni

ño
s 

no
 

te
ní

an
 t

ar
ea

, q
ue

 lo
s 

ni
ño

s 
es

ta
ba

n 
co

n 
ga

na
s 

de
 ir

 a
l c

ol
eg

io
 y

 q
ue

 
es

o 
no

 e
ra

 n
or

m
al

. E
so

 e
s 

lo
 m

ás
 d

ol
or

os
o 

qu
e 

m
e 

ha
 p

as
ad

o 
po

rq
ue

 

•
Tr

ab
aj

ar
 

po
r 

de
st

er
ra

r 
es

te
re

ot
ip

os
. 

Re
to

m
an

do
 

a
N

us
sb

au
m

 (2
01

4)
, e

l a
ct

o 
de

 in
vi

ta
r a

 re
sp

on
sa

bi
liz

ar
m

e 
po

r l
os

ot
ro

s 
pu

ed
e 

in
ic
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m
er

ec
e,

 
ad

em
ás

, d
e 

as
um

ir
 p

rá
ct

ic
as

 ju
st

as
 c

om
o 

vi
rt

ud
 e

se
nc

ia
l e

n 
la

s 
fo

rm
as

 d
e 

re
la

ci
on

am
ie

nt
o;

 ta
m

bi
én

, q
ue

 lo
s d

er
ec

ho
s d

el
 o

tr
o 

no
 e

st
án

 b
aj

o 
su

 d
om

in
io

 o
 d

ep
en

de
nc

ia
.

A
lg

un
as

 h
er

ra
m

ie
nt

as
 y

 e
st

ra
te

gi
as

 p
ed

ag
óg

ic
as

 e
nc

am
in

ad
as

 
al

 d
es

ar
ro

llo
 d

e 
la

 p
ar

tic
ip

ac
ió

n:
•

La
 

pa
rt

ic
ip

ac
ió

n 
ti

en
e 

va
ri

os
 

ni
ve

le
s,

 
po

r 
ta

nt
o,

 
su

ap
re

nd
iz

aj
e e

s g
ra

du
al

 y 
en

 co
nt

ex
to

. N
o l

o h
ac

en
 ig

ua
l lo

s n
iñ

os
 

de
 p

re
es

co
la

r q
ue

 lo
s d

e 
ba

ch
ill

er
at

o,
 si

gn
ifi

ca
 q

ue
 n

o 
es

 p
os

ib
le

en
tr

eg
ar

le
s,

 p
or

 e
je

m
pl

o,
 la

 to
m

a 
de

 d
ec

is
io

ne
s a

dm
in

is
tr

at
iv

as
 

a 
ni

ño
s 

o 
ni

ña
s 

en
 l

os
 c

om
ie

nz
os

 d
e 

su
 p

ro
ce

so
 f

or
m

at
iv

o;
es

 n
ec

es
ar

io
 ir

 a
va

nz
an

do
 p

ed
ag

óg
ic

am
en

te
 e

n 
la

s d
ifi

cu
lta

de
s

y 
co

m
pl

ej
id

ad
es

, 
co

n 
ac

er
ta

do
 a

co
m

pa
ña

m
ie

nt
o,

 p
ar

a 
qu

e
lo

gr
en

, p
oc

o 
a 

po
co

, c
on

fig
ur

ar
se

 c
om

o 
pe

rs
on

as
 r

es
po

ns
ab

le
s

y 
se

gu
ra

s 
de

 s
us

 a
cc

io
ne

s.
As

í, 
po

dr
ía

n 
pa

rt
ic

ip
ar

 
co

m
en

za
nd

o 
po

r 
el

 
de

re
ch

o 
a 

se
r 

in
fo

rm
ad

os
, 

a 
es

ta
r 

en
te

ra
do

s 
de

 l
o 

qu
e 

va
 a

 p
as

ar
, 

de
 l

os
 

as
un

to
s 

qu
e 

lo
s 

y 
la

s 
af

ec
ta

. 
Pa

ra
 e

st
o 

es
 ú

til
 l

ee
r 

lo
s 

m
ed

io
s 

de
 c

om
un

ic
ac

ió
n 

qu
e 

ex
pi

de
 l

a 
in

st
itu

ci
ón

, 
la

 c
om

un
id

ad
, 

el
 

ba
rr

io
; 

pr
es

en
ta

rle
s 

in
fo

rm
ac

ió
n 

so
br

e 
ac

tiv
id

ad
es

 h
is

tó
ric

as
 

qu
e 

ha
 

re
al

iz
ad

o 
el

 
co

le
gi

o,
 

in
vi

ta
rlo

s 
a 

pr
eg

un
ta

r 
so

br
e 

al
gu

na
s 

pr
ác

tic
as

, n
or

m
as

 o
 a

cc
io

ne
s 

no
ve

do
sa

s 
o 

qu
e 

se
 h

ay
an

 
tr

an
sf

or
m

ad
o 

en
 la

 in
st

itu
ci

ón
 p

or
 p

ro
ce

so
s p

ar
tic

ip
at

iv
os

.
Lu

eg
o,

 p
od

rí
an

 a
cc

ed
er

 t
am

bi
én

 a
 l

a 
de

lib
er

ac
ió

n,
 e

st
o 

es
, 

a 
te

ne
r l

a 
po

si
bi

lid
ad

 d
e 

di
sc

ut
ir,

 o
pi

na
r, 

an
al

iz
ar

, a
po

rt
ar

 s
ob

re
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nu
ev

os
 o

 p
or

qu
e 

no
 h

an
 h

ec
ho

 u
na

 r
efl

ex
ió

n 
o 

po
rq

ue
 t

ie
ne

n 
ta

m
bi

én
 u

na
 te

nd
en

ci
a 

a 
vi

ct
im

iz
ar

se
 (

Re
la

to
 d

e 
un

 m
ae

st
ro

 e
n 

ej
er

ci
ci

o)
.

In
st

al
ar

 
la

s 
po

lít
ic

as
 

de
 

efi
ci

en
ci

a 
ad

m
in

is
tr

at
iv

a 
y 

ra
ci

on
al

iz
ac

ió
n 

de
l 

ga
st

o 
en

 e
l 

si
st

em
a 

ed
uc

at
iv

o 
ha

 l
le

va
do

 
a 

qu
e 

la
s 

in
st

itu
ci

on
es

 e
du

ca
tiv

as
 f

un
ci

on
en

 c
on

 l
a 

ló
gi

ca
 

de
 

em
pr

es
a;

 
ha

n 
or

ie
nt

ad
o 

ha
ci

a 
la

 
pa

ra
m

et
ri

za
ci

ón
 

y 
la

 
es

ta
nd

ar
iz

ac
ió

n 
de

 lo
s r

ec
ur

so
s t

an
to

 fí
si

co
s y

 d
e 

in
fr

ae
st

ru
ct

ur
a 

co
m

o 
hu

m
an

os
, d

en
tr

o 
de

 lo
s 

cu
al

es
 s

e 
cu

en
ta

n 
lo

s 
di

re
ct

iv
os

 y
 

do
ce

nt
es

, l
os

 s
ab

er
es

, l
os

 t
ie

m
po

s,
 lo

s 
es

pa
ci

os
 y

 la
s 

pr
ác

tic
as

, 
co

n 
lo

 c
ua

l s
e 

ar
re

ba
ta

 a
 lo

s 
m

ae
st

ro
s 

su
 c

ar
ác

te
r d

e 
pr

of
es

io
na

l 
de

 l
a 

ed
uc

ac
ió

n 
y 

la
 p

ed
ag

og
ía

, 
pr

od
uc

to
r 

de
 c

on
oc

im
ie

nt
o,

 
de

lib
er

an
te

 y
 a

ut
ón

om
o 

en
 e

l m
an

ej
o 

y 
di

re
cc

ió
n 

de
 s

u 
ej

er
ci

ci
o 

pe
da

gó
gi

co
 y

 s
e 

lo
 a

su
m

e 
co

m
o 

un
 s

im
pl

e 
em

pl
ea

do
 e

je
cu

to
r d

e 
cu

rr
íc

ul
os

. 
R

iz
vi

, 
ci

ta
do

 p
or

 J
ar

es
 (

20
02

), 
se

ña
la

 q
ue

 e
l 

m
ay

or
 o

bs
tá

cu
lo

 
pa

ra
 u

na
 e

sc
ue

la
 d

em
oc

rá
tic

a 
es

 l
a 

ra
ci

on
al

id
ad

 b
ur

oc
rá

tic
a,

 
la

 c
ua

l 
no

 s
ol

o 
se

 e
vi

de
nc

ia
 e

n 
la

 t
eo

rí
a 

y 
la

 p
rá

ct
ic

a 
de

 l
a 

ad
m

in
is

tr
ac

ió
n 

es
co

la
r, 

m
ás

 p
re

oc
up

an
te

 a
ún

 e
s 

qu
e 

in
flu

ye
 e

n 
lo

s 
an

ál
is

is
 d

e 
lo

s 
pr

ob
le

m
as

 e
du

ca
tiv

os
 y

 ta
m

bi
én

 e
n 

la
 m

an
er

a 
co

m
o 

se
 f

or
m

ul
an

 lo
s 

pr
og

ra
m

as
 d

e 
re

fo
rm

as
 d

em
oc

rá
tic

as
 e

n 
la

 e
du

ca
ci

ón
. P

or
 o

tr
a 

pa
rt

e,
 la

s 
im

po
si

ci
on

es
 d

es
de

 f
ac

to
re

s 
e 

in
te

re
se

s 
ex

te
rn

os
 a

 la
 e

sc
ue

la
 s

e 
in

se
rt

an
 e

n 
la

 m
ir

ad
a 

pr
op

ia
 

de
l m

er
ca

do
, e

s 
de

ci
r, 

un
a 

es
cu

el
a 

qu
e 

re
sp

on
da

 y
 o

fe
rt

e 
se

gú
n 

un
a 

de
m

an
da

 y
a 

es
ta

bl
ec

id
a.

lo
 q

ue
 le

s c
on

ci
er

ne
, e

n 
lo

s e
sp

ac
io

s d
is

pu
es

to
s p

ar
a 

el
lo

, t
al

es
 c

om
o 

de
ba

te
s,

 c
on

ve
rs

at
or

io
s,

 e
nc

ue
nt

ro
s 

o 
cu

al
qu

ie
r 

ot
ra

 a
ct

iv
id

ad
 q

ue
 

co
nv

oq
ue

, i
nt

eg
re

 y
 a

br
a 

es
pa

ci
os

 p
ar

a 
el

 d
iá

lo
go

 e
nt

re
 e

st
ud

ia
nt

es
 

y 
m

ae
st

ro
s.

•
En

se
ña

r 
a 

qu
e 

se
 r

ec
on

oz
ca

 y
 v

al
id

e 
la

 v
oz

 y
 l

a 
pr

es
en

ci
a 

de
to

do
s.

 E
ns

eñ
ar

 a
 p

ar
tic

ip
ar

 e
n 

la
 t

om
a 

de
 d

ec
is

io
ne

s 
es

 m
uc

ho
m

ás
 e

xi
ge

nt
e 

e 
im

pl
ic

a 
as

um
ir 

re
sp

on
sa

bi
lid

ad
es

 y
 c

on
se

cu
en

ci
as

;
re

qu
ie

re
 

re
co

rr
er

 
un

 
pr

oc
es

o 
in

te
nc

io
na

do
 

y 
pe

rm
an

en
te

 
de

fo
rm

ac
ió

n.
 A

 m
ed

id
a 

qu
e 

se
 p

ro
fu

nd
iz

a 
el

 “
ap

re
nd

er
 a

 p
ar

tic
ip

ar
”,

lo
s 

es
tu

di
an

te
s 

po
dr

án
 t

om
ar

 p
ar

te
 e

n 
ot

ro
s 

es
ce

na
rio

s 
de

 a
cc

ió
n

y 
de

ci
si

ón
, e

nt
en

di
en

do
 q

ue
 m

uc
ha

s 
ve

ce
s 

no
 n

os
 e

s 
po

si
bl

e 
to

m
ar

pa
rt

e 
en

 la
s 

de
ci

si
on

es
, p

er
o 

sí
 e

n 
la

s 
ac

ci
on

es
 q

ue
 la

s 
pr

om
ue

ve
n 

y
la

s 
or

ie
nt

an
. P

or
 e

je
m

pl
o,

 p
ue

de
n 

as
is

tir
 a

 u
na

 m
ar

ch
a 

pr
om

ov
id

a
po

r 
la

 c
om

un
id

ad
 p

ar
a 

ex
ig

ir 
a 

la
s 

au
to

rid
ad

es
 q

ue
 n

o 
de

fo
re

st
en

 e
l

bo
sq

ue
 o

 n
o 

pe
rm

ita
n 

la
 c

on
ta

m
in

ac
ió

n 
de

l 
río

, q
ue

 e
sa

s 
ac

ci
on

es
so

n 
de

 in
te

ré
s 

co
le

ct
iv

o 
y 

ha
y 

qu
e 

pr
ot

eg
er

la
s.

•
En

se
ña

r 
a 

ex
pr

es
ar

 p
un

to
s 

de
 v

is
ta

, a
 d

ia
lo

ga
r 

co
n 

lo
s 

ot
ro

s,
 a

se
r 

pa
rt

e 
de

 a
qu

el
lo

 q
ue

 s
uc

ed
e 

y 
af

ec
ta

. L
as

 e
sc

ue
la

s 
pu

ed
en

 c
re

ar
es

pa
ci

os
 p

ar
a 

el
 d

iá
lo

go
 d

ist
in

to
s 

al
 a

ul
a 

o 
a 

la
 s

al
a 

de
 p

ro
fe

so
re

s,
po

rq
ue

 e
n 

es
to

s 
la

 c
ar

ga
 s

em
án

tic
a,

 e
l 

cr
uc

e 
de

 p
od

er
es

 y
 h

as
ta

 l
a

di
sp

os
ic

ió
n 

de
 l

as
 s

ill
as

, 
en

tr
e 

ot
ro

s 
el

em
en

to
s, 

co
hí

be
n 

el
 d

iá
lo

go
ig

ua
lit

ar
io

. P
or

 e
je

m
pl

o,
 e

l c
ol

eg
io

 p
ue

de
 p

ro
m

ov
er

 la
 c

on
st

ru
cc

ió
n 

de
un

a 
m

al
oc

a 
(h

er
en

ci
a 

de
 la

 c
os

m
og

on
ía

 y
 e

l u
so

 in
dí

ge
na

) 
o 

un
 lu

ga
r

sa
gr

ad
o 

co
n 

el
 n

om
br

e 
qu

e 
el

 c
ol

ec
tiv

o 
ac

ue
rd

e,
 u

na
s c

ar
pa

s t
em

át
ic

as
,

rin
co

ne
s, 

es
qu

in
as

, m
ur

os
, e

nt
re

 o
tr

os
, a

 lo
s 

qu
e 

se
 a

sis
te

 p
ar

a 
tr

at
ar

la
s 

di
fic

ul
ta

de
s, 

la
s 

di
fe

re
nc

ia
s 

y 
lo

s 
co

nfl
ic

to
s, 

y 
en

 lo
s 

qu
e 

se
 v

an
 a

en
co

nt
ra

r u
no

 o
 m

ás
 p

al
ab

re
ro

s, 
m

ed
ia

do
re

s, 
am

ig
ab

le
s c

om
po

ne
do

re
s, 



121Capítulo 4. Hacia la construcción de escuelas justas: rutas y escenarios

D
es

de
 e

l m
ar

co
 d

e 
la

 ju
st

ic
ia

 s
oc

ia
l s

e 
ab

re
n 

es
pa

ci
os

 a
 p

re
gu

nt
as

 
qu

e 
te

ns
io

ne
n 

lo
 p

ed
ag

óg
ic

o 
co

n 
la

 l
óg

ic
a 

de
l 

m
er

ca
do

 y
 q

ue
 s

e 
po

si
ci

on
an

 e
n 

fu
nd

am
en

to
s 

de
m

oc
rá

tic
os

. 
A

sí
, 

cu
an

do
 e

l 
m

ae
st

ro
 

se
 i

nt
er

ro
ga

 a
ce

rc
a 

de
 q

ué
 y

 p
or

 q
ué

 e
ns

eñ
a,

 e
st

á 
de

fin
ie

nd
o 

y 
pr

iv
ile

gi
an

do
 u

n 
de

te
rm

in
ad

o 
tip

o 
de

 c
on

oc
im

ie
nt

o 
y 

no
 o

tr
o;

 a
 s

u 
ve

z,
 se

 e
st

á 
ex

pr
es

an
do

 c
om

o 
su

je
to

 d
e 

pe
ns

am
ie

nt
o 

cr
íti

co
, c

ap
az

 d
e 

ha
ce

r c
on

flu
ir

 la
 v

is
ió

n 
y 

co
m

pr
en

si
ón

 q
ue

 ti
en

e 
so

br
e 

la
s r

ea
lid

ad
es

 
so

ci
al

es
, 

la
s 

ne
ce

si
da

de
s 

co
nt

ex
tu

al
es

, 
la

s 
im

pl
ic

ac
io

ne
s 

so
ci

al
es

, 
ét

ic
as

 y
 p

ol
íti

ca
s 

de
 s

u 
en

se
ña

nz
a,

 y
 la

s 
po

si
bi

lid
ad

es
 d

e 
qu

e 
to

do
s 

su
s 

es
tu

di
an

te
s 

se
 c

on
si

de
re

n 
su

je
to

s 
ac

tiv
os

 e
n 

su
s 

di
m

en
si

on
es

 
co

gn
os

ci
tiv

a,
 s

oc
ia

l y
 p

ol
íti

ca
 (G

ir
ou

x,
 1

99
7)

. 
A

nt
e 

la
 p

re
gu

nt
a 

¿p
ar

a 
qu

é 
en

se
ña

?,
 c

re
a 

op
ci

on
es

 p
ar

a 
el

eg
ir

 
co

nt
en

id
os

, 
pr

op
ic

ia
r 

di
st

an
ci

am
ie

nt
os

 
co

n 
lo

s 
lin

ea
m

ie
nt

os
 

cu
rr

ic
ul

ar
es

 e
st

ab
le

ci
do

s,
 fa

vo
re

ce
 la

 a
ut

or
re

fle
xi

ón
 y

 r
efl

ex
ió

n 
co

n 
su

s e
st

ud
ia

nt
es

 so
br

e 
el

 co
nt

en
id

o 
de

 su
s p

rá
ct

ic
as

, s
ob

re
 lo

s s
en

tid
os

 
y 

ut
ili

da
de

s 
qu

e 
es

to
s 

tie
ne

n,
 y

 lo
 a

nt
er

io
r 

or
ie

nt
a 

a 
la

 p
ot

en
ci

ac
ió

n 
de

l 
su

je
to

 p
or

qu
e 

po
ne

 e
n 

es
ce

na
 l

a 
po

st
ur

a 
ét

ic
a,

 p
ol

íti
ca

 y
 

pe
da

gó
gi

ca
 c

on
 q

ue
 a

su
m

e 
la

 e
ns

eñ
an

za
 (

M
ar

tí
ne

z,
 M

. C
., 

20
08

).
A 

su
 v

ez
, 

cu
an

do
 s

e 
pr

eg
un

ta
 ¿

có
m

o 
en

se
ña

r?
, 

¿c
óm

o 
lo

gr
ar

 q
ue

 
to

do
s l

os
 e

st
ud

ia
nt

es
 a

pr
en

da
n?

 se
 e

st
á 

co
nv

ir
tie

nd
o 

po
te

nc
ia

lm
en

te
 

en
 p

ro
du

ct
or

 d
e 

un
 s

ab
er

 r
efl

ex
io

na
do

, 
qu

e 
es

 p
ra

xi
s,

 p
or

qu
e 

el
 

có
m

o 
cu

es
tio

na
 e

l q
ué

 d
e 

la
 f

or
m

ac
ió

n 
y 

pr
ov

oc
a 

el
 a

ge
nc

ia
m

ie
nt

o 
de

 u
no

s 
sa

be
re

s 
y 

ac
ci

on
es

 m
et

ac
og

ni
tiv

os
 q

ue
 le

 v
an

 a
 p

er
m

iti
r 

al
 

es
tu

di
an

te
 d

es
ar

ro
lla

r, 
m

ás
 q

ue
 u

na
s c

om
pe

te
nc

ia
s t

éc
ni

ca
s,

 a
ct

itu
d 

y 
pe

ns
am

ie
nt

o 
cr

íti
co

s 
(G

ir
ou

x,
 1

99
7)

.

co
nc

ili
ad

or
es

, 
u 

ot
ra

s 
fig

ur
as

 
qu

e 
sim

bo
lic

en
 

y 
va

lo
ric

en
 

la
 

co
nv

er
sa

ci
ón

, e
l d

iá
lo

go
, l

a 
di

sc
us

ió
n,

 la
 a

cl
ar

ac
ió

n,
 la

 e
xp

lic
ac

ió
n,

 
la

 d
isu

as
ió

n,
 la

 c
om

pr
en

sió
n 

y 
qu

e 
m

ue
st

re
n 

cu
án

 ú
til

 e
s e

sc
uc

ha
r, 

pe
ns

ar
 y
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ci

ón
 so

ci
al

 o
 p

or
 su

s c
ar

ac
te

rís
tic

as
 c

ul
tu

ra
le

s.
 

La
 p

ob
la

ci
ón

 d
e 

m
i 

co
le

gi
o 

se
 n

ut
re

 m
uc

ho
 d

e 
lo

s 
ni

ño
s 

de
 b

ar
rio

s 
co

n 
un

as
 c

on
di

ci
on

es
 s

oc
io

ec
on

óm
ic

as
 c

om
pl

ic
ad

as
. Y

 m
uc

ha
s 

ve
ce

s 
he

 v
is

to
 c

óm
o 

co
m

pa
ñe

ro
s 

do
ce

nt
es

 t
ie

ne
n 

un
 t

ra
to

 d
en

ig
ra

nt
e,

 
de

sp
ec

tiv
o,

 
hu

m
ill

an
te

, 
di

sc
rim

in
at

iv
o,

 
ha

ci
a 

es
tu

di
an

te
s 

po
r 

su
 

co
nd

ic
ió

n 
so

ci
al

, p
or

 la
 m

an
er

a 
en

 q
ue

 e
llo

s 
ha

bl
an

, s
e 

vi
st

en
, c

óm
o 

pi
en

sa
n,

 la
s a

ct
iv

id
ad

es
 q

ue
 re

al
iz

an
. [

...
] e

n 
es

e 
se

nt
id

o,
 se

 m
an

ifi
es

ta
 

y 
se

 in
cr

em
en

ta
 la

 d
es

ig
ua

ld
ad

 (
Re

la
to

 d
e 

un
a 

m
ae

st
ra

 e
n 

ej
er

ci
ci

o)
.

Co
n 

el
 p

ro
gr

am
a 

de
 j

or
na

da
 ú

ni
ca

 h
ay

 e
st

ud
ia

nt
es

 d
e 

pr
im

er
a 

in
fa

nc
ia

 q
ue

 n
o 

pu
ed

en
 e

nt
ra

r 
ta

n 
te

m
pr

an
o 

po
r 

la
 d

is
ta

nc
ia

 o
 p

or
 

al
gu

na
 si

tu
ac

ió
n 

de
 sa

lu
d;

 o
tr

os
 n

o 
pu

ed
en

 q
ue

da
rs

e 
ha

st
a 

la
 jo

rn
ad

a 
ex

te
nd

id
a,

 s
in

o 
ha

st
a 

el
 m

ed
io

dí
a.

 A
l 

re
sp

ec
to

 s
e 

ha
n 

ev
id

en
ci

ad
o 

in
ju

st
ic

ia
s,

 
et

iq
ue

tá
nd

ol
es

, 
de

já
nd

ol
es

 
la

 
no

ta
 

m
ás

 
ba

ja
 

en
 

la
s 

di
m

en
si

on
es

 q
ue

 d
iri

ge
 u

n 
do

ce
nt

e 
de

 a
po

yo
, 

pe
se

 a
 q

ue
 s

e 
ha

ya
 

pa
sa

do
 c

ar
ta

 e
xp

lic
an

do
 la

s 
ra

zo
ne

s 
y 

es
ta

s 
se

 a
ut

or
ic

en
 p

or
 a

lg
un

a 

Si
n 

em
ba

rg
o,

 l
as

 s
itu

ac
io

ne
s 

na
rr

ad
as

 t
am

bi
én

 p
on

en
 e

n 
en

tr
e 

di
ch

o 
la

s 
po

lít
ic

as
 d

e 
ac

ce
so

 s
in

 la
s 

co
nd

ic
io

ne
s 

pa
ra

 la
 

pe
rm

an
en

ci
a,

 a
sí

 c
om

o 
la

s 
m

ir
ad

as
 y

 p
rá

ct
ic

as
 d

es
ig

ua
la

do
ra

s 
de

nt
ro

 d
e 

la
 e

sc
ue

la
 a

nt
e 

la
s 

di
fe

re
nc

ia
s 

ec
on

óm
ic

as
 d

e 
lo

s 
es

tu
di

an
te

s 
qu

e,
 

lig
ad

as
 

a 
su

s 
ca

ra
ct

er
ís

tic
as

 
cu

ltu
ra

le
s,

 
co

nl
le

va
n 

la
 a

m
pl

ia
ci

ón
 d

e 
br

ec
ha

s 
y 

fr
ac

tu
ra

s 
de

 la
 c

oh
es

ió
n 

so
ci

al
, a

de
m

ás
 d

e 
lim

ita
ci

on
es

 p
ar

a 
co

ns
tr

ui
r l

o 
co

m
ún

.

La
 i

nj
us

tic
ia

 d
e 

di
st

ri
bu

ci
ón

 r
el

ac
io

na
da

 c
on

 c
or

ru
pc

ió
n 

y 
m

al
 u

so
 d

e 
re

cu
rs

os
 p

úb
lic

os
 s

e 
ev

id
en

ci
a 

en
 la

 c
on

tr
at

ac
ió

n 
pú

bl
ic

a 
si

n 
cr

ite
ri

os
 é

tic
os

, e
n 

la
 fa

lta
 d

e 
co

nt
ro

l y
 s

eg
ui

m
ie

nt
o 

a 
la

 i
nv

er
si

ón
 d

e 
lo

s 
di

ne
ro

s 
pú

bl
ic

os
 y

 e
n 

la
 a

us
en

ci
a 

de
 

m
ec

an
is

m
os

 d
e 

vi
gi

la
nc

ia
 y

 e
st

ri
ct

o 
co

nt
ro

l 
so

ci
al

 a
 q

ui
en

es
 

ej
ec

ut
an

 lo
s 

pr
es

up
ue

st
os

 p
ar

a 
la

 e
du

ca
ci

ón
.

Al
 a

na
liz

ar
 la

s s
itu

ac
io

ne
s s

oc
ia

le
s r

el
ac

io
na

da
s c

on
 la

s i
nj

us
tic

ia
s 

de
 d

is
tr

ib
uc

ió
n 

(v
er

 c
ue

st
io

na
rio

 e
n 

el
 a

ne
xo

 1
) 

se
 r

ec
on

oc
en

 
ot

ro
s e

sc
en

ar
io

s e
n 

lo
s c

ua
le

s s
e 

ex
pl

ic
ita

n 
la

s i
nj

us
tic

ia
s:

A
nd

re
a 

tie
ne

 8
 a

ño
s 

y 
va

 s
ie

m
pr

e 
al

 c
ol

eg
io

 e
n 

si
lla

 d
e 

ru
ed

as
. 

El
 p

at
io

 e
s 

de
 a

re
na

 y
 s

u 
fa

m
ili

a 
so

lic
ita

 q
ue

 u
na

 p
ar

te
 d

el
 

m
is

m
o 

se
a 

cu
bi

er
to

 c
on

 m
at

er
ia

l l
is

o 
y 

fir
m

e,
 p

ar
a 

qu
e 

se
a 

m
ás

 
fá

ci
l 

m
ov

er
se

 y
 ju

ga
r 

en
 e

l 
pa

tio
 c

on
 o

tr
os

 n
iñ

os
 y

 n
iñ

as
. L

a 
ob

ra
 e

s 
ca

ra
. ¿

Q
ué

 o
pc

ió
n 

ap
oy

ar
ía

s 
tú

?

Es
ce

na
ri

os
 d

on
de

 s
e 

se
ña

la
n 

ca
re

nc
ia

s

Pr
es

en
ta

ci
ón

 p
er

so
na

l d
e 

es
tu

di
an

te
s

Ú
til

es
 e

sc
ol

ar
es

Fo
rm

as
 d

e 
ex

pr
es

ió
n
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di
re

ct
iv

a 
a 

co
m

ie
nz

o 
de

 a
ño

 o
 q

ue
 lo

s 
pa

dr
es

 p
id

en
 r

ec
up

er
ac

io
ne

s 
pa

ra
 s

up
lir

 e
st

o.
 E

st
o 

su
ce

de
 c

ua
nd

o 
ap

en
as

 e
st

án
 in

ic
ia

nd
o 

su
 v

id
a 

es
co

la
r, 

si
gn

ifi
ca

 q
ue

 e
s 

un
a 

ne
ga

ci
ón

 d
el

 d
er

ec
ho

 (
Re

la
to

 m
ae

st
ra

 
en

 e
je

rc
ic

io
).

El
 

un
ifo

rm
e 

es
co

la
r, 

co
m

o 
di

sp
os

iti
vo

, 
pr

et
en

di
ó 

ev
id

en
ci

ar
 

ig
ua

ld
ad

, u
n 

el
em

en
to

 li
ga

do
 a

 la
 id

en
tid

ad
 c

om
ún

 (
D

us
se

l, 
20

07
);

 
el

 u
ni

fo
rm

e 
er

a 
un

a 
pr

ác
tic

a 
de

 c
iu

da
da

ní
a,

 g
er

m
in

ad
a 

co
m

o 
ne

ut
ra

l 
en

 t
ér

m
in

os
 d

e 
ra

za
 y

 g
én

er
o,

 a
sí

 c
om

o 
in

di
fe

re
nt

e 
a 

di
st

in
ci

on
es

 
so

ci
al

es
 y

 c
ul

tu
ra

le
s.

 L
os

 u
ni

fo
rm

es
 h

ic
ie

ro
n 

pa
rt

e 
de

 l
as

 p
ol

íti
ca

s 
de

m
oc

rá
tic

as
 

m
od

er
na

s 
fu

nd
am

en
ta

da
s 

en
 

la
 

re
pr

es
ió

n 
de

 
la

 
di

fe
re

nc
ia

 e
n 

cu
an

to
 in

cl
us

ió
n 

de
 e

st
as

 d
ife

re
nc

ia
s e

n 
lo

 c
on

si
de

ra
do

 
ci

vi
liz

at
or

io
, e

ra
 u

na
 c

ue
st

ió
n 

re
fo

rz
ad

a 
de

sd
e 

la
 ju

st
ic

ia
 y

 e
qu

id
ad

; 
si

n 
em

ba
rg

o,
 fu

e 
un

 d
is

po
si

tiv
o 

de
 g

ob
ie

rn
o 

de
 lo

s 
cu

er
po

s.
 

N
o 

ha
y 

qu
e 

ol
vi

da
r, 

ad
em

ás
, q

ue
 lo

s n
iñ

os
 y

 n
iñ

as
 n

o 
so

n 
lo

s r
es

po
ns

a-
 

bl
es

 d
e 

pr
ov

ee
rs

e 
su

s 
un

ifo
rm

es
 y

 ú
ti

le
s,

 t
am

po
co

 d
e 

la
s 

ca
re

nc
ia

s 
ec

on
óm

ic
as

 d
e 

su
s 

fa
m

ili
as

. 
El

 a
ná

lis
is

 d
e 

la
s 

de
si

gu
al

da
de

s 
en

 
bi

en
es

 y
 s

er
vi

ci
os

 t
en

dr
ía

 q
ue

 s
er

 u
na

 r
az

ón
 e

se
nc

ia
l 

de
 a

cc
ió

n 
po

si
tiv

a 
y 

so
lid

ar
ia

 e
n 

la
 e

du
ca

ci
ón

 y
 n

o 
un

 fa
ct

or
 d

e 
ex

cl
us

ió
n 

y 
de

 
re

pr
od

uc
ci

ón
 d

e 
la

s 
in

ju
st

ic
ia

s 
qu

e 
vi

ve
n 

lo
s 

ex
cl

ui
do

s 
po

r 
re

cu
rs

os
 

ec
on

óm
ic

os
. 

Pa
ra

 e
ns

eñ
ar

 e
l 

cu
m

pl
im

ie
nt

o 
y 

el
 c

ui
da

do
 p

er
so

na
l, 

es
 n

ec
es

ar
io

 a
su

m
ir

 e
st

ra
te

gi
as

 r
es

ta
ur

at
iv

as
 r

el
ac

io
na

da
s 

co
n 

la
 

co
ns

tr
uc

ci
ón

 d
e 

au
to

es
ti

m
a 

y 
am

or
 p

ro
pi

o,
 n

o 
hu

m
ill

ac
io

ne
s y

 tr
at

os
 

in
di

gn
an

te
s.

 
Po

r 
ot

ra
 p

ar
te

, 
la

s 
co

nd
ic

io
ne

s 
m

at
er

ia
le

s 
de

si
gu

al
es

 e
xt

er
na

s 
e 

in
he

re
nt

es
 a

l s
is

te
m

a 
ed

uc
at

iv
o 

de
be

n 
se

r i
de

nt
ifi

ca
da

s e
 in

te
rp

el
ad

as
 

a.
	G

as
ta

r t
od

o 
el

 d
in

er
o 

ne
ce

sa
ri

o 
e 

in
ic

ia
r l

as
 o

br
as

 e
n 

el
 m

en
or

tie
m

po
 p

os
ib

le
, p

ar
a 

qu
e 

A
nd

re
a 

pu
ed

a 
ju

ga
r c

om
o 

lo
s d

em
ás

.
b.

	A
rr

eg
la

r a
l m

en
os

 la
 m

ita
d 

de
l p

at
io

 p
ar

a 
qu

e 
pu

ed
a 

ju
ga

r.
c.

	G
as

ta
r m

ás
 e

n 
ob

ra
s q

ue
 b

en
efi

ci
en

 a
 la

 m
ay

or
ía

 y
 b

us
ca

r u
na

so
lu

ci
ón

 a
lte

rn
at

iv
a 

pa
ra

 lo
s 

ca
so

s 
pa

rt
ic

ul
ar

es
 c

om
o 

es
te

.
El

 fa
ct

or
 q

ue
 e

st
á 

im
pi

di
en

do
 la

 p
le

na
 p

ar
tic

ip
ac

ió
n 

de
 A

nd
re

a 
es

 la
 f

al
ta

 d
e 

ac
ce

so
 a

l p
at

io
 d

e 
ju

eg
os

 d
e 

la
 e

sc
ue

la
, u

n 
bi

en
 

m
at

er
ia

l, 
cu

ltu
ra

l 
y 

pú
bl

ic
o.

 D
e 

la
s 

op
ci

on
es

 p
re

se
nt

ad
as

, 
la

 
re

sp
ue

st
a 

a 
se

 c
on

si
de

ra
 la

 o
pc

ió
n 

m
ás

 ju
st

a 
pu

es
to

 q
ue

 t
ie

ne
 

en
 c

ue
nt

a 
lo

s 
cr

ite
ri

os
 d

e 
di

fe
re

nc
ia

 y
 n

ec
es

id
ad

; 
a 

la
 v

ez
, 

vi
si

bi
liz

a 
y 

re
co

no
ce

 n
o 

a 
gr

up
os

 d
om

in
an

te
s 

ni
 p

ri
vi

le
gi

ad
os

, 
si

no
 a

 q
ui

en
es

 h
an

 e
st

ad
o 

ex
cl

ui
do

s 
de

 b
ie

ne
s 

si
m

bó
lic

os
 y

 
m

at
er

ia
le

s 
en

 la
 e

sc
ue

la
 y

 a
va

nz
a 

en
 e

l a
cu

er
do

 s
oc

ia
l f

re
nt

e 
a 

la
 p

ri
or

id
ad

 d
e 

pa
rt

ic
ip

ac
ió

n 
ju

nt
o 

co
n 

lo
s 

de
m

ás
. A

de
m

ás
, s

e 
pr

eo
cu

pa
 p

or
 e

l q
ui

én
 y

 e
l c

óm
o 

de
 la

 ju
st

ic
ia

, e
n 

lo
s 

se
nt

id
os

 
de

sa
rr

ol
la

do
s 

po
r N

an
cy

 F
ra

se
r (

20
08

).
En

 r
el

ac
ió

n 
co

n 
la

 r
es

pu
es

ta
 b

, 
si

 b
ie

n 
es

 u
na

 o
pc

ió
n 

vi
ab

le
, 

co
nd

ic
io

na
 l

as
 p

os
ib

ili
da

de
s 

de
 p

ar
tic

ip
ac

ió
n 

de
 A

nd
re

a 
co

n 
to

da
 s

u 
po

te
nc

ia
lid

ad
 y

 p
ue

de
 c

on
lle

va
r 

a 
la

 s
eg

re
ga

ci
ón

, 
de

lim
ita

nd
o 

es
tr

ic
ta

m
en

te
 e

l e
sp

ac
io

 e
n 

el
 c

ua
l A

nd
re

a 
pu

ed
e 

m
ov

ili
za

rs
e.

 D
es

de
 l

a 
in

te
rp

re
ta

ci
ón

 d
e 

au
to

re
s 

co
m

o 
Sk

lia
r, 

po
dr

ía
 e

nt
en

de
rs

e 
aq

uí
:

“L
a 

pr
es

en
ci

a 
re

ite
ra

da
 d

e 
un

a 
in

cl
us

ió
n 

ex
cl

uy
en

te
: s

e 
cr

ea
 la

 
ilu

si
ón

 d
e 

un
 te

rr
ito

ri
o 

in
cl

us
iv

o 
y 

es
 e

n 
es

a 
es

pa
ci

al
id

ad
 d

on
de

 
vu

el
ve

 a
 e

je
rc

er
se

 l
a 

ex
pu

ls
ió

n 
de

 t
od

o 
lo

 o
tr

o,
 d

e 
to

do
 o

tr
o 

pe
ns

ad
o 

y 
pr

od
uc

id
o 

co
m

o 
am

bi
gu

o 
y 

an
or

m
al

” (
Sk

lia
r, 

20
05

).
La

 r
es

pu
es

ta
 c

, 
po

r 
su

 p
ar

te
, 

se
 f

un
da

m
en

ta
 e

n 
el

 p
la

no
 d

el
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pa
ra

 a
va

nz
ar

 e
n 

la
 j

us
tic

ia
 e

du
ca

tiv
a.

 E
s 

co
m

ún
 l

a 
re

la
ci

ón
 e

nt
re

  
ca

re
nc

ia
s 

de
 d

iv
er

so
 o

rd
en

 e
n 

lo
s 

ho
ga

re
s 

de
 m

uc
ho

s 
ni

ño
s 

y 
ni

ña
s 

co
n 

la
 d

up
lic

ac
ió

n 
de

 c
ar

en
ci

as
 e

n 
la

s 
es

cu
el

as
 a

 d
on

de
 a

si
st

en
; 

la
 

id
ea

 d
e 

es
cu

el
as

 p
ob

re
s 

pa
ra

 p
ob

re
s 

es
 u

na
 in

ju
st

ic
ia

 in
to

le
ra

bl
e,

 d
e 

ac
ue

rd
o 

co
n 

Ce
rv

in
i, 

ci
ta

do
 p

or
 V

el
ed

a 
et

 a
l. 

(2
01

1)
, e

st
á 

de
m

os
tr

ad
o 

qu
e 

la
 d

is
po

ni
bi

lid
ad

 d
e 

co
nd

ic
io

ne
s m

at
er

ia
le

s y
 m

ed
io

am
bi

en
ta

le
s 

fís
ic

as
 e

n 
la

 e
sc

ue
la

 t
ie

ne
n 

ef
ec

to
 p

os
iti

vo
 e

n 
lo

s 
ap

re
nd

iz
aj

es
 y

 
co

nt
ra

rr
es

ta
n 

el
 n

iv
el

 s
oc

io
ec

on
óm

ic
o.

Pe
ns

ar
 

la
 

re
di

st
ri

bu
ci

ón
 

en
 

la
 

es
cu

el
a 

ex
ce

de
 

el
 

he
ch

o 
de

 
fu

nd
am

en
ta

rl
a 

so
lo

 e
n 

ni
ve

le
s 

de
 p

ob
re

za
 e

co
nó

m
ic

a,
 p

ue
s 

lo
s 

co
nt

ex
to

s 
in

ci
de

n 
si

gn
ifi

ca
tiv

am
en

te
 e

n 
po

si
bl

es
 c

ar
ac

te
ri

za
ci

on
es

 y
 

ac
ci

on
es

 a
 re

al
iz

ar
, e

s d
ec

ir,
 la

s s
itu

ac
io

ne
s d

e 
ru

ra
lid

ad
 o

 u
rb

an
id

ad
, 

la
 e

st
ru

ct
ur

a 
pr

od
uc

tiv
a 

de
l 

ho
ga

r 
o 

la
 d

iv
er

si
da

d 
cu

ltu
ra

l, 
en

tr
e 

ot
ro

s,
 s

on
 e

le
m

en
to

s 
re

le
va

nt
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n 
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 p

er
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tiv

a 
re

di
st

ri
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tiv
a.

 
To
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es
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da
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. 
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01
1)
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ge
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a 
m

ir
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a 
re

di
st

ri
bu

tiv
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te

nt
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ue
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...
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ci
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ta
m

en
te
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s 
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po
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an

te
 s
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er

 q
ue

 l
a 

bu
en
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uc
ac
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si
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e 
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cl
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en
 l
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 c

on
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 m
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 d
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ra
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es
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lí 
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e 
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ay
 s
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er
a 
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a 
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 q
ue

 p
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 l
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ar
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cu
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a,
 u

n 
m
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st
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 c
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 e
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er

ie
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o 
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 m
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er
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s 
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 p
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N
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 l
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o 
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e 
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 b
ie

n 
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m
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et

e 
a 
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ir
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do
 n
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so

lo
 p
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 u

na
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ue
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 c
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ci
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e 
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an
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s 
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 d
e 

te
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r 
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e 
se
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 p

ue
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n 
no
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ra

ci
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, 

si
no
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 p
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 d
e 
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ri
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o;

 e
nt

on
ce

s,
 s

e 
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 e
vi
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ia
r 
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e 

el
 b

en
efi

ci
o 

pa
ra

 m
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s 

pe
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ud
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a 
a 
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s 
o 

no
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e 
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s 
de
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ta
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s 
en

 l
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 q
ue

 a
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un
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 s
e 

en
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en
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, 

lo
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ua
l 

se
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 d
e 
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ju
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ia
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l. 

U
n 

si
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a 

ju
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y 
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a 
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n 
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st
a 
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n 
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r 
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s 
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ac
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ne
s 
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 d
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ve

nt
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 n
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pu
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 s
er
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di
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 e
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. 

D
es

de
 l

os
 f

un
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m
en
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s 

de
 l

a 
ju

st
ic

ia
 

re
di

st
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e 
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al
 d
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r 
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 e
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s 
bi
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 s
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 s

eg
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 n
ec
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id
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, s
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ún
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m

ér
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 lo
s 
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s 

o 
gr
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.

A
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 p
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ó
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q
u

e 
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n
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u
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 a
 

el
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ju

st
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d
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d
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u
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ó
n
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m
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 l
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 e
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 f
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n.

 
En
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e 
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s 
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 e
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s 
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s 
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s 
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s 
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 p
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l, 
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rm
a 
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e
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 n
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l d
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 e
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. L
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cu
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 p
ue

de
n 

fle
xi
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liz
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 s
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 n
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m
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, 
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ec

er
 a

cu
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do
s
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du

al
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 c
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.
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bu
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m
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e 
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ud
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cí
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po

s 
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 l
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n 
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 d
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 d
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Ó
rg
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 d
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l
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e 
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 l
a 
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s 
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o 
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óm
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o 
in
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y 
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r 
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al

 f
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e 
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te
” 

(T
or

re
s,

 
ci

ta
da

 p
or

 V
el

ed
a 

et
 a

l.,
 2

01
1,

 p
. 8

0)
.
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o
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u

p
ci

ó
n
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 m

al
 u
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 d
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re

cu
rs

o
s 

p
ú

b
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o
s

A 
m

i 
co

le
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o 
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n 
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m
ay

or
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de

 
ni

ño
s 
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n 

al
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ut
ri

ci
ón

. L
as

 m
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re
s 
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n 

en
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u 
m
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 c
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 n
o 
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s 
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a 
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rle
s 
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m
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a.
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un
os
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m
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ñe
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s 
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eg
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 m
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, 
hi

ci
m
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 m

uc
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s 
ge

st
io

ne
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 h
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 q

ue
 l

og
ra

m
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qu

e 
no

s 
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er
an

 e
n 

el
 p

ro
gr

am
a 

de
 a
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 e

sc
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ar
. P

er
o 

se
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nt

ra
tó

 a
 u
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 e

m
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es
a 
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sa
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e,
 n

o 
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n 
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m
pl

id
os

, 
a 
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s 
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 l
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va
n 

ta
rd

ís
im

o,
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 f
ue

ra
 d

e 
es

o,
 le

s 
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n 
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io
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s 
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su

fic
ie

nt
es

 
y 

qu
e 

no
 s

on
 r

ic
as

; c
as

i s
ie

m
pr

e 
le

s 
lle

va
n 

cu
al

qu
ie

r 
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ua
 p

an
el

a 
o 

cu
al
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ie

r 
so

pa
 h

ec
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 d
e 
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án
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 s

in
 c

ar
iñ

o.
 S

e 
ro

ba
n 

la
 p

la
ta

, p
as

an
 

in
fo

rm
es

 f
al

so
s,

 lo
s 

ni
ño

s 
si

gu
en

 d
es

nu
tr

id
os

 y
 c

on
 h
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br

e,
 y

 e
llo

s 
de

fie
nd

en
 s

u 
ne

go
ci

o 
(R

el
at

o 
de

 u
na

 m
ae

st
ra

 e
n 

ej
er

ci
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o)
.

D
e 

ac
ue

rd
o 

co
n 

Cá
rd

en
as

 (2
01

2)
, “

la
 c

or
ru
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n 
en

 lo
s s
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te

m
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 e
du

- 
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tiv
os

 u
su

al
m

en
te
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e 
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ri
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 d

e 
la
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 d

e 
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ltu
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s 
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- 
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n 
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s 
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e 

si
st

em
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en
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 s
e 
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n 
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je
tiv
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in
st

itu
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on
al

es
 —

po
r 

ej
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pl
o,

 lo
gr

ar
 u

na
 d

is
tr

ib
uc

ió
n 

eq
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ta
tiv

a 
de

 
op

or
tu

ni
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de
s—

 p
ar

a 
im

pu
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ar
 a

lg
un

os
 in

di
vi

du
al

es
 —
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ua
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en

te
 

be
ne

fic
io

s 
ec

on
óm

ic
os

—
” 

(p
. 5

4)
. T

am
bi

én
 a

fir
m

a 
qu

e 
ha

y 
un

 “
[..

.] 
ef

ec
to

 d
ife

re
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ia
do

 d
e 

la
 c

or
ru

pc
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n 
en
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e 

gr
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os
 p
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ci
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al
es
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n 
di

st
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s 
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nd
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ne
s 

so
ci

oe
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nó
m

ic
as

, 
ya

 q
ue

 u
su

al
m

en
te

 s
e 

co
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ie
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e 
en
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 d
es

ve
nt

aj
a 

pe
rm

an
en

te
 p
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a 
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 p

ob
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ci
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 m
ás
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ta

r 
y,

 p
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 l
o 

ta
nt

o,
 a

ba
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on
en

 s
u 

co
nd

ic
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n 
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ic
ia

l 
de

 
de

sf
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or
ec

im
ie

nt
o 

y 
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re
nc

ia
. E

n 
el

 p
la

no
 e

sc
ol

ar
, e

st
a 

si
tu

ac
ió

n 
ge

ne
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 c
on

si
de
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ci

on
es

 e
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ec
ia

le
s 
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ci

a 
lo

s 
de

sf
av

or
ec

id
os

 n
o 

co
n 

el
 á

ni
m

o 
de

 v
ic

ti
m

iz
ar

lo
s,

 si
no

 d
e 

po
te

nc
ia

rlo
s y

 e
vi

ta
r q

ue
 

co
nt

in
úe

n 
o 
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va
n 

a 
se

r v
íc

ti
m

as
.

Es
 c
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 q
ue

 la
 e

sc
ue
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 n

o 
pu

ed
e 
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 t

od
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 lo
s 

pr
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le
m
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so
ci
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, 
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 s

í 
pu

ed
e 

se
r 

un
 e

je
 a

rt
ic

ul
ad

or
 d

e 
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ci
on
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 d

e 
di
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re

nt
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 in
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an
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as
.

•
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s
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s 

m
at
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an
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 d
e 
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s 
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fía
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 s
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ia
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 c
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s
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óm

ic
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e 
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s 
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te
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 d
e 
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 l
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r
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 e
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, d
e 
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r 
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 c
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si

ón
.

•
La

s 
es

cu
el

as
 d
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gi
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 d
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 d
e 
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s f
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m
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 d
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s
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n 
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s 
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e 
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e 
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a 
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el
a 
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e 
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ra
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e 
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a
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 d
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 d
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 c
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án
, e

nt
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ue
 p
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rs
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 b
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m
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e 
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bi
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 d
e 
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st
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ar
a 

el
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ut
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, t
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pa

re
nc
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en
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ci

ón
 d

e 
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s 

si
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em
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 e
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s 
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 d
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 d

e 
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La
 

co
rr

up
ci
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ad
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lid
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. 
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la
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n 
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er
a 

no
ci
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e 

(2
01

0)
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a 

qu
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ar
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rr

up
ci
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 e

s u
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 a
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ió
n 
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m
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a 

in
te
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n 
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 c
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ns
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s;
 e
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 c
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ad
, 

Sh
kl
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, 
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 p
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 e
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a 
qu

e 
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s 
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 e
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án

 b
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o 
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l h
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an
o 

y 
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 s
e 
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tio
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 u
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 e
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 c
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n 
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 c
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el

ar
de

, 2
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0,
 p

. 1
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 c
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 d
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 c
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 d
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m
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 c
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 c
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rá
 a

nt
e 

la
 n
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 d
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di

r 
si

 s
u 

ab
or

da
je

 y
 t

ra
ta

m
ie

nt
o 

se
 p

on
en

 e
n 

m
ar

ch
a 

de
sd

e 
pr

oy
ec

to
s 

tr
an

sv
er

sa
le

s;
 p

ro
ye

ct
os

 e
sp

ec
ífi

co
s;

 p
ro

ce
so

s 
co

nv
iv

en
ci

al
es

 y 
re

la
ci

on
al

es
; e

st
ra

te
gi

as
 p

ed
ag

óg
ic

as
 d

ir
ig

id
as

 a 
la

 tr
an

sf
or

m
ac

ió
n 

de
 la

s i
nj

us
tic

ia
s,

 la
s i

ne
qu

id
ad

es
, l

as
 ca

re
nc

ia
s 

de
 s

us
 in

te
gr

an
te

s;
 c

on
st

ru
cc

io
ne

s 
y 

ad
ec

ua
ci

on
es

 c
ur

ri
cu

la
re

s;
 

in
ic

ia
tiv

as
 l

oc
al

es
 o

 t
er

ri
to

ri
al

es
, 

es
fu

er
zo

s 
di

ri
gi

do
s 

a 
fo

rm
ar

 
pa

ra
 l

a 
pa

rt
ic

ip
ac

ió
n 

co
m

o 
su

je
to

s 
co

ns
ci

en
te

s 
en

 l
as

 l
uc

ha
s 

y 
la

s 
bú

sq
ue

da
s 

de
 l

os
 g

ru
po

s 
y 

se
ct

or
es

 m
ás

 v
ul

ne
ra

bl
es

 y
 

ex
cl

ui
do

s,
 d

es
de

 lo
s 

re
cu

rs
os

 q
ue

 b
ri

nd
a 

el
 E

st
ad

o 
de

 d
er

ec
ho

 
y 

la
 d

em
oc

ra
ci

a,
 e

nt
re

 o
tr

os
.



129

Capítulo 5.  
Para continuar caminando: a 
manera de cierre y apertura

A manera de cierre y apertura se plantean tres líneas de reflexión. 
En primer lugar, algunas reiteraciones conceptuales que se consi-
deran necesarias para contribuir a la reconceptualización de la 
justicia social desde la escuela; en segundo lugar, se realiza una 
reconstrucción metodológica del proceso seguido en esta inves-
tigación con la intención de afianzar las construcciones posibles; 
finalmente, se trazan algunas proyecciones del presente trabajo a 
fin de crear vinculaciones con la cotidianidad escolar con la espe-
ranza de que estas líneas de acción se instalen en el quehacer de 
los maestros y las escuelas. 

Reiteraciones necesarias

Los fundamentos teórico-conceptuales y empíricos que documen-
tan los análisis, las apuestas y las iniciativas pedagógicas del tex-
to, dan cuenta de que las escuelas promueven, afirman y extienden 
las acciones de segregación, exclusión, desigualdad y discrimina-
ción social, que se leen como expresiones de las injusticias socia-
les. De igual manera, se realiza una crítica a los lineamientos edu-
cativos y a las consecuentes actuaciones basadas en los criterios 
de meritocracia, sistemas de control y otras estrategias instaladas 
por el modelo económico imperante, que hacen de las escuelas em-
presas funcionales al sistema, controlada por el Gobierno desde 
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los entes de control; instituciones que cumplen la función social 
de transformar la cultura y las sociedades. Aquí les cabe el rótulo de 
reproductoras más que productoras de una sociedad justa que 
esté sostenida en los principios de dignidad y reconocimiento 
de las diferencias sin exclusiones.

Estas realidades, que superan la mera enunciación y que son 
reconocidas por los sujetos que participaron en la investigación, 
evidencian un país en el que se presentan injusticias económicas, 
sociales, culturales y políticas, que se extrapolan y reinstalan en 
sus instituciones (entre estas, la escuela) provocando un crecimiento 
estructural y continuado de las desigualdades sociales. Estructural 
y continuado, de un lado, porque se sostienen en normativas de-
rivadas de la globalización neoliberal que no se corresponden 
con nuestras realidades sociales; en este modelo, se privilegia y 
favorece al sector privado y se agencian mayores desigualdades. 
De otro, porque los resultados de estas acciones se traducen en la 
ampliación de exclusiones y marginaciones ligadas a raza, género, 
sexualidad, etnias, religiones, ampliación de la brecha de des-
igualdad entre ricos y pobres. En suma, se sostiene un sofisma de 
distracción con las llamadas “políticas sociales” ahora centradas 
en principios de focalización y compensación que no solucionan 
los problemas estructurales, sino que se convierten en paliativos 
que estigmatizan a grupos poblacionales y revierten la cultura 
política con patologías sociales.

En este orden, posibilitar, o más bien generar aperturas para 
que desde la educación se reconozcan, denuncien y hagan evidentes 
las injusticias sociales, no solo abre caminos para dar cuenta de una 
cantidad de problemáticas que suceden en Colombia a niños y ciu-
dadanos de diferentes etnias, sectores sociales, niveles educativos, 
géneros, entre otros actores, sino que sitúa a la escuela en otros 
lugares desde los que se promueve una relación más vinculante 
con los contextos locales a fin contribuir con mayor fuerza a las 
transformaciones sociales necesarias. 

¿Qué pueden hacer la educación y la escuela ante estas problemá-
ticas? La escuela se presenta como territorio posible para contribuir 
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a erradicar injusticias que se vivencian en el día a día; por ejemplo, 
las prácticas evaluativas homogéneas son generadoras de injusticias; 
en la cotidianidad escolar con cierta frecuencia se legitiman frases 
que son excluyentes, discriminatorias, tales como: “las niñas siempre 
son más ordenadas y organizadas con sus deberes en el colegio y es 
que así debe ser”, “las pruebas de los colegios públicos lógicamente 
salieron más bajas porque allá los niños son muy pobres”, “pagamos 
muy caro, porque es que es un colegio buenísimo”, “me quedé sin 
empleo y tuve que meter a los niños en un colegio distrital”, “no 
lo llevo a ese colegio porque allá hay un personal muy bajo y a los 
niños no les enseñan nada”; esto va creando una cultura de exclu-
siones que se va instalando y naturalizando. Igual puede decirse 
de las frecuentes agresiones y burlas contra niños, niñas y jóvenes 
por su condición sexual, por ser afrodescendiente o indígena son 
voces acalladas. Estas y otras prácticas hay que cambiarlas y a la 
educación, en cuanto creadora de cultura, le corresponde esta tarea.

Abogamos por escuelas justas que promuevan justicia social; 
justas en la medida en que permitan y posibiliten establecer equi-
librios y utilizar pedagógicamente las situaciones de injusticia que 
ocurren en las instituciones. Por ejemplo, se resalta la acción de 
los maestros que presentan disculpas a sus estudiantes cuando 
se equivocan, cuando corrigen o reconsideran las evaluaciones 
injustas. También, la adopción de principios y estrategias como los 
planteados en la segunda parte de este texto, que, como allí se 
advierte, son provocaciones para continuar caminando.

Pistas metodológicas

Este libro inicia con una frase de Luis Villoro que invita a pensar en 
caminos epistemológicos para eliminar injusticias sociales. Cuan-
do el autor denuncia que al contemplar las realidades lo que más 
impacta es la marginalidad e injusticias y, más adelante, cuando 
en otra de sus frases afirma que la construcción de la justicia so-
cial debe iniciar desde la visibilización y comprensión de las in-
justicias vigentes, se hace evidente que el autor toma distancia 



132 Educación para la justicia social. Rutas y herramientas pedagógicas

de perspectivas epistemológicas que enmarcan los contextos en 
teorías generales y distantes que no alcanzan a mirar situaciones 
particulares que, consideradas hegemónicas y naturalizadas, par-
cializan las miradas, ocultan y justifican injusticias; o bien, que 
plantean proyecciones utópicas de justicia que, descontextualiza-
das y ajenas, poca relación tienen con las historias, condiciones y 
deseos de los sujetos reales. 

La distancia propuesta por Villoro se asumió en la investi-
gación como una invitación a dialogar sobre lo justo e injusto en 
la escuela, con los sujetos “reales” y desde sus diferentes historias 
para comprender las injusticias vividas por ellos mismos y por 
otros; reconocer y comprender para encontrar caminos orientados 
a deconstruir y reconstruir formas de acción justas. Esta dupla, 
deconstruir-reconstruir, se convirtió en una ruta metodológica  
—una de muchas existentes o por construir—, para arriesgarnos 
a plantear cambios sociales en y desde la institución escolar. Ruta 
que se sostiene en tres principios actuación: desde abajo (con los 
actores de la base conformada por los actores de la comunidad 
educativa; desde adentro (en la micropolítica escolar); como praxis 
crítica (con interés transformador y emancipador de las realidades 
actuales en los escenarios micro, pero con interés de afectar lo 
macro). Y que exige construir otros referentes, otras racionalidades, 
otros lugares de conocimiento, para que desde allí se tracen alter-
nativas viables y posibles.

Con lo anterior, la ruta metodológica investigativa y pe-
dagógica inició con el desarrollo de varias herramientas que 
buscaron poner en diálogo y desestabilizar las percepciones y 
experiencias de justicia e injusticia vividas por distintos sujetos 
de la comunidad educativa. Estos resultados se convirtieron en 
pretexto para invitar a los maestros vinculados al proyecto a 
extender las reflexiones en sus escuelas; hecho que contribuyó 
a deslegitimar en las discusiones puntos de vista que intentan 
ser neutrales o que se atribuyen a factores externos a los sujetos; 
estas reflexiones visibilizaron tradiciones, rituales, prácticas que 
agencian relaciones de injusticia.
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Una de las herramientas que más impacto tuvo fue el cuestio-
nario sobre justicia social (anexo 1); este, en cuanto aplicable de 
forma extensa en los sujetos de la comunidad, con posibilidades de 
análisis conceptual y también estadístico, aproxima a injusticias 
vividas por sujetos reales y también a las nociones de justicia e 
injusticia que circulan en las comunidades escolares. Ello explica 
por qué consideramos importante incluir algunas pistas para su 
uso en el anexo citado. 

La ruta metodológica propone potenciar la formación 
de maestros como sujetos políticos y críticos, esta apuesta es 
coherente con los principios de actuación ya descritos. Formar 
maestros desde la justicia social es una acción que se inscribe en 
los presupuestos de la praxis crítica porque es contrahegemónica; 
parte de considerar a los maestros “arquitectos de su proyecto y 
generadores de conocimiento” (Cochran y Lytle, 2002, p. 26), de 
reconocer y vivificar su compromiso con el cambio social y de 
posicionar en el centro de la formación la reflexión y reconoci-
miento de la práctica como agenciante de transformaciones de 
sociedades que trabajen por el reconocimiento y la promoción de 
una vida digna para todos sin exclusiones. Aquí la justicia social 
se ve como herramienta o instrumento de análisis, comprensión 
y acción ante las injusticias socialmente construidas que viven 
sujetos e instituciones en el orden económico, cultural y político.

Finalmente, conviene aclarar que las expresiones de injusticias 
presentadas en cada una de las dimensiones de la justicia que hemos 
adoptado como categorías centrales para su estudio y análisis (di-
mensión política: injusticias de participación; dimensión económica: 
injusticias de redistribución y dimensión cultural: injusticias de 
reconocimiento) son múltiples, complejas, interrelacionadas entre 
sí y con diferentes aristas para su reconocimiento y estudio; por 
ello cualquier acercamiento tiene validez como parte del proceso, 
pero de ninguna forma con soluciones simples e inmediatas. Por 
ello, insistimos en que las estrategias pedagógicas propuestas son 
solo pistas para acercar el tema de la justicia social y la construcción 
de escuelas justas como objetos de reflexión y acción. 
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Igualmente, es válido aclarar que la selección de fragmentos 
de los relatos fue emergente y se fueron organizando para darle 
forma y sentido al texto, esto porque las preguntas a los maestros 
en ejercicio y en formación fueron abiertas. En los ejercicios de 
reconocer las injusticias vigentes en cada institución, pueden 
aparecer otros temas provocadores de análisis y cuestionamiento 
a las formas de construir respuestas educativas.

Apuestas para continuar

Como advertimos a lo largo de este libro, los temas desarrollados 
no pueden clausurarse porque apenas se inician como campo de 
estudio y ameritan continuarse. Estos vínculos entre escuela y trans-
formación social hacen visible el reclamo que se hace a la educación 
y a los actores educativos para que asuman el lugar político que les 
corresponde en cuanto actores de cambio desde una perspectiva crí-
tica, social y transformadora. Podría decirse que el incremento de las 
desigualdades sociales producto del sistema económico imperante 
se torna imparable y hace imperativo una revisión de las formas de 
hacer escuela hoy, exigen un giro en las formas como se conciben y 
avalan las condiciones de injusticia traducidas en discriminaciones, 
exclusiones y desigualdades. Exige resistencia y acciones colectivas. 

Así lo confirma el autor del libro El hambre, Martín Caparrós, 
en la entrevista realizada por la revista Semana (2017):

Cada vez más personas son más inútiles para el sistema productivo. 
Lo que ustedes llamaban “los desechables”, con bastante precisión y 
crueldad. Hay muchos. Las tierras se cultivan con máquinas, se ne-
cesita menos gente, entonces hay quienes no tienen un papel dentro 
del sistema económico mundial y terminan hacinados en barrios pe-
riféricos de las ciudades y quedan fuera. Es el fracaso del capitalismo 
globalizado, que no consigue usar sus recursos. Es un fracaso desde su 
punto de vista, no desde el punto de vista de la moral, ni la ética, ni 
la buena voluntad. Hay un tercio de la mano de obra mundial que el 
sistema no sabe cómo usar.
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Desechables, marginados y excluidos son nombres que se 
acuñan para justificar y naturalizar las injusticias, son nominaciones 
que se amplían y se extienden; por ello, y contra estas realidades, 
este libro se ve como un guiño de resistencia, una convocatoria a 
activar nuestras capacidades de indignación y resistencia creativa, 
para reaccionar, detener, crear, inventar y construir otros mundos 
posibles. Acciones sostenidas en la siguiente premisa ética y política: 
leer, comprender y desentrañar las injusticias sociales y trabajar por 
erradicarlas no es una opción sino una necesidad y una decisión de 
los sujetos políticos.

En este orden, continuar trabajando el tema de las injusticias 
sociales, desde múltiples aristas y vectores, utilizar las herramientas 
pedagógicas, conceptuales y metodológicas propuestas en este libro 
es solo un punto en el largo camino; una provocación para activar 
el potencial creativo de los educadores a fin de que reinventen 
otras rutas. En ese camino estamos y continuamos. 
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Anexos

Anexo 1. 

Cuestionario sobre justicia social.  Análisis 
estadístico desde las dimensiones 
de redistribución, reconocimiento y 
representación-participación

Como herramienta práctica para la eliminación de injusticias es-
colares, además de las presentadas en el capítulo 4 del presente 
libro, a continuación se presenta la estructura, contenido y resul-
tados del cuestionario sobre concepciones de justicia social apli-
cado en una propuesta de formación de maestros para la justicia 
social, desarrollada por los investigadores del presente libro.1 
Se considera a esta estrategia como otro lugar metodológico de 
aproximación a las injusticias sociales. 

En términos generales, el cuestionario fue una herramienta 
que permitió comprender la visión de los sujetos sobre algunas 
situaciones sociales a partir de elegir una u otra alternativa de 
solución y luego analizarlas según su cercanía o no con la justicia 

1	 El instrumento utilizado fue un cuestionario, construido específicamente para la 
investigación por el grupo gice de la Universidad Autónoma de Madrid, validado 
mediante juicio de expertos y adaptado para el contexto colombiano por la Univer-
sidad Pedagógica Nacional.
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social. Se considera que el cuestionario es una herramienta que 
permite identificar la existencia y dimensión de un problema, 
comprender la visión de las personas sobre algún hecho y re-
flexionar sobre actuaciones, cambios, así como sobre posiciones o 
caminos escogidos o a escoger (Montenegro y Ribeiro, 2006); con 
lo anterior, los resultados del cuestionario sobre justicia social son 
útiles y complementarios para la formulación de las propuestas 
pedagógicas de transformación de las escuelas.

El cuestionario que aquí se presenta está estructurado por 
30 situaciones sociales que mantuvieron un contrabalanceo en 
cantidad y presentación siguiendo las dimensiones de justicia 
social explicadas en las herramientas teóricas y conceptuales: 
a) redistribución; b) reconocimiento y c) representación-partici-
pación. Cada situación social presenta tres opciones de respuesta
dentro del continuo de justicia social, procurando que una de las
respuestas esté próxima a la justicia social (justicia social alta),
otra muy alejada (justicia social baja) y la última con una posición
intermedia (justicia social media).

El cuestionario aplicado virtualmente por la Universidad Pe-
dagógica Nacional fue respondido en el año 2012 por 1055 sujetos, 
todos estudiantes de la básica, media y del ciclo complementario de 
diez escuelas normales superiores (nueve de Cundinamarca y la ens 
de Bucaramanga). Los resultados que se presentan se corresponden 
con esta aplicación.

Resultados

Para la interpretación estadística de los datos se planteó una 
estrategia de análisis de acuerdos, utilizando la fórmula: (puntaje 
obtenido-puntaje mínimo)/(puntaje máximo-puntaje mínimo). 
Además, para identificar elementos de la tendencia, se expresó 
cuál respuesta se había repetido más (moda), identificando si 
esta se encontraba en alta, media o baja justicia social.

Los grados de acuerdo presentados a continuación se interpretan 
en función de puntajes entre 0 y 1 de forma que los puntajes cer-
canos a 0, implican mayor acuerdo con la injusticia social, puesto 
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que se constituye a partir de respuestas categorizadas como menor 
justicia social; los puntajes cercanos al 0,50 implican acuerdo en 
un nivel medio de justicia social y las respuestas cercanas a 1 
reflejan acuerdo en los puntajes más altos que se relacionan con 
valores altos de justicia social. Se aplicó una fórmula de acuerdo 
de jueces que implica un valor de 0 cuando el total de las personas 
respondieron en función de la opción que marca principalmente 
injusticia social, 0,50 cuando el total de las personas respondieron 
en función de la opción que marca justicia social media y marca 
1 cuando el total de las personas respondieron en función de la 
opción que indica mayor justicia social. Es claro que las personas 
no marcan una categoría solamente con respuestas dirigidas a 
la injusticia o justicia social, por tanto, se planteó una escala en 
función de las respuestas así (tabla 1): 

Tabla 1. Grados de acuerdo propuestos para la interpretación

Grados de acuerdo

0 a 24 (Justicia social baja)

Al menos el 50 + 1 % indicó 
acuerdo con injusticia social, y las 
restantes respuestas, con justicia 
social media.

25 a 74 (0,249-0,498 Justicia 
social media y tendencia baja; 
0,498-0,747 Justicia social media 
y tendencia alta)

Al menos el 50 + 1 % indicó 
acuerdo con justicia social media, y 
las restantes respuestas, con justicia 
social alta.

75 a 100 (justicia social alta)

Al menos el 50 + 1 % indicó 
acuerdo con injusticia social alta, y 
las restantes respuestas, con justicia 
social media.

Fuente: elaboración propia.

Moda: Hace referencia a la tendencia de respuesta que presentó la 
mayor frecuencia en cada pregunta, de modo que puede ser 1 cuan-
do la mayor frecuencia de respuesta fue injusticia social; 2 cuan-
do la mayor frecuencia de respuesta fue justicia social media; y 3 
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cuando la mayor frecuencia de respuesta fue justicia social alta. Se 
debe aclarar que pueden presentarse casos de moda 1 (con más de 
50 + 1 % de tendencia a injusticia social), que no tienen un grado 
de acuerdo tendiente a la injusticia social, esto se presenta porque 
las respuestas adicionales tuvieron puntajes importantes de 2 y 3, 
por tanto, el ítem modifica su tendencia hacia justicia social media.

Justicia como reconocimiento

Tabla 2. Situaciones de justicia como reconocimiento

Justicia como reconocimiento Grado de 
acuerdo Moda

1. Gandacia es un país en el que viven y trabajan
muchas personas que no tienen un conocimiento
mínimo del idioma gandés. ¿Cuál de las
siguientes opciones le parece la más adecuada?
A) Para ser ciudadano/a con todos los derechos se
debería tener un conocimiento mínimo del idioma.
B) Para tener derecho a trabajar se debe tener un
conocimiento mínimo del idioma.
C) Para ser ciudadano/a con todos los derechos
no debería ser obligatorio tener un conocimiento
mínimo del idioma.

0,48 1

3. Un derecho universal para todas las personas
debería ser:
A) Poder acceder a través de internet a cualquier
información que esté en la web.
B) Tener un computador rápido para poder ver
muchos sitios en poco tiempo.
C) El uso de los computadores de cualquier
sitio (p. e. el colegio, centros comerciales) para
acceder a la red.

0,58 2

7. En nuestra sociedad, las mujeres y los hombres que
desempeñan el mismo puesto de trabajo no suelen
ganar lo mismo. ¿Por qué cree que pasa esto?
A) Las mujeres ganan menos porque están
discriminadas.
B) Las mujeres ganan menos porque
generalmente tienen otras obligaciones 
familiares.
C) Los hombres ganan más porque suelen
comprometerse más con su trabajo.

0,73 3
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Justicia como reconocimiento Grado de 
acuerdo Moda

10. Pablo es un estudiante de 2.º de bachillerato 
al que un grupo de su clase molesta y acosa
continuamente. Santiago sabe lo que están
haciendo sus amigos y amigas y quiere pararlo. 
¿Qué es lo que debería hacer?
A) Decirles que no pueden hacerle eso a Pablo y,
si no le hacen caso, pedir ayuda a un adulto.
B) No intervenir en las disputas, para no perder a
sus amigas y amigos.
C) Hablar con Pablo para ayudarle a evitar esas
situaciones.

0,63 2

15. Rashida es una estudiante musulmana de octavo
grado. En la clase de educación física no quiere
quitarse el velo a pesar de que el profesor le
insiste. ¿Cuál cree que debería ser la posición de
la dirección del centro?
A) Pedirle a ella y a su familia que respeten las
normas de la clase.
B) Tratar el caso en la comisión de convivencia
para reconsiderar las normas de diversidad
cultural.
C) Permitirle que no vaya a las clases de
educación física.

0,86 3

18. Las familias de los/as estudiantes que proceden
de otra región, país o religión deben procurar
que sus hijos e hijas:
A) Mantengan su cultura, creencias y
costumbres.
B) Se adapten a la cultura, creencias y
costumbres predominantes.
C) Decidan por sí mismos lo que creen mejor.

0,69 3

21. Para que exista una familia, según su opinión, lo 
más importante es que haya:
A) Un matrimonio formado por una mujer y un
hombre, con o sin hijas/os.
B) Una pareja de personas, de cualquier sexo,
que decidan formarla.
C) Un vínculo afectivo entre personas que
comparten un lugar de vida común.

0,48 1
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Justicia como reconocimiento Grado de 
acuerdo Moda

23. Algunas personas no aceptan que las parejas de
homosexuales y lesbianas tengan hijos/as. Ante
esta situación, ¿qué piensa que es mejor?
A) Para proteger los derechos de los niños y las
niñas estas parejas no deberían tener hijas/os.
B) Para proteger los derechos de los niños y las
niñas, no deberían contarle a nadie cómo es su 
familia.
C) Estas niñas y niños deberían recibir una
protección especial por parte de los maestros y
las maestras.

0,36 1

26. En Everenia se está regulando la ley del
matrimonio, y en el congreso hay un debate
sobre cuál sería la mejor opción para las parejas
de personas del mismo sexo. ¿Cuál cree que es
la mejor alternativa?
A) Que las personas del mismo sexo puedan
casarse y tener los mismos derechos que todos
los demás.
B) Las personas del mismo sexo nunca pueden
formar un matrimonio.
C) Que a las personas del mismo sexo se les
reconozcan algunos derechos pero no se les
permita casarse.

0,60 3

28. En algunos países del mundo se censuran
ciertos contenidos en internet. En su opinión
son actos que:
A) En algunos momentos pueden ser necesarios
para resguardar la paz y la seguridad del país.
B) Es imprescindible que los países desarrollen
leyes sobre qué contenidos se pueden publicar 
en la red.
C) Limitan los derechos universales de expresión
y participación.

0,47 1

Subtotal 0,59

Fuente: elaboración propia.
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Justicia como participación-representación

Tabla 3. Situaciones totales 1 a 10 justicia como 

representación-participación 

Justicia como participación-representación Grado de 
acuerdo Moda

4. Ana quiere ser la representante de su clase,
pero su director/a de grupo cree que debería
ser representante otra/o estudiante con mucho
mejores notas que ella. ¿Quién cree que debería
ser representante?
A) Las/os estudiantes mejor valoradas/os por su
director/a de grupo.
B) Solo deberían ser representantes las/os
estudiantes con buenas notas.
C) Cualquier estudiante que lo desee aunque
tenga malas notas.

0,78 3

6. En un colegio se va a nombrar una comisión que
tiene que redactar el manual de convivencia.
Hay un debate sobre cómo tiene que ser la
participación de las/os estudiantes en esta
comisión. ¿Con cuál de estas opiniones está más
de acuerdo?
A) Deberían participar solo los maestros y las
maestras, directivas del colegio y las familias 
porque son los que tienen más conocimiento del
centro y tienen la experiencia de años anteriores.
B) Deberían participar las/os estudiantes mayores
porque tienen experiencia y conocen mejor el
centro.
C) Deberían estar representados estudiantes de
todos los cursos, ya que cada uno puede aportar
un punto de vista diferente.

0,81 3

9. En las elecciones generales de cualquier país
deberían tener derecho al voto:
A) Solamente las ciudadanas y ciudadanos que
han nacido en ese país.
B) Todas los ciudadanos y ciudadanas que
tengan la nacionalidad, hayan nacido o no en ese 
país.
C) Todas las ciudadanas y ciudadanos que vivan
en ese país.

0,62 2
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Justicia como participación-representación Grado de 
acuerdo Moda

12. Para elegir a los representantes políticos de un
país, ¿qué le parece más justo?
A) Garantizar que todas las comunidades o
regiones de ese país estén representadas.
B) Garantizar que haya un porcentaje mínimo
de representantes de cualquier colectivo 
desfavorecido de ese país.
C) Garantizar que los representantes políticos de
ese país puedan ser elegidos por su capacidad.

0,31 1

14. En su colegio hay varios estudiantes que poco
participan en actividades fuera del aula. ¿Qué
haría para promover su participación?
A) Pedir a los maestros y maestras que organicen
actividades que les ayuden a participar más.
B) Proponer junto con mis compañeros una
actividad.
C) Hablar y pensar con ellos y ellas en otras
formas de participación.

0,52 3

17. Algunos/as jóvenes piensan que además de
votar para elegir gobernantes es necesario
convocar consultas para decidir sobre temas muy
importantes. ¿Qué piensa que es mejor?
A) Que se convoquen consultas sobre temas
culturales o del medio ambiente.
B) Que sería poco práctico consultar a las
ciudadanas y ciudadanos continuamente, porque 
esa es la función de las personas que gobiernan.
C) Convocar consultas sobre los cambios
importantes en los modos de participación y
toma de decisiones.

0,70 3

20. En un sistema de Gobierno democrático, lo
imprescindible es que:
A) Se celebren elecciones cada 4 o 5 años para
que se cambie o no al Gobierno.
B) Exista un congreso donde se discutan las leyes
entre todas las ciudadanas y ciudadanos o sus
representantes y el Gobierno.
C) Se respeten todas las libertades y derechos
fundamentales de los ciudadanos y ciudadanas
de ese país.

0,68 3
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Justicia como participación-representación Grado de 
acuerdo Moda

22. Vetonia es un país en el que el 30 % de los niños
y niñas que han nacido en ese país y sus madres
y padres no hablan “vetón” (el idioma oficial),
sino que hablan “yuso” la lengua oficial de un
país vecino (la República Yusa). ¿Cuál de estas
propuestas del Gobierno de Vetonia le parece
mejor para la convivencia en ese país?
A) Que todos las niñas y niños que hablen
“yuso” vayan a colegios donde solo se hable ese
idioma.
B) Que se enseñen en los colegios los dos
idiomas, “vetón” y “yuso”, a todas/os las niñas y
los niños.
C) Que haya colegios distintos y que cada familia
elija a cual quiere ir.

0,81 3

25. ¿Por qué crees que a veces se dice que las/os
jóvenes son apáticos a la hora de participar en la
vida política y social?
A) Porque la política no tiene sentido, hay otras
cosas más importantes.
B) Porque las personas jóvenes prefieren
participar de otras maneras y en otro tipo de 
espacios.
C) Porque los adultos no facilitan la participación
activa de las/os jóvenes.

0,72 3

30. Si se pudiera construir una “justicia universal”,
¿cómo debería hacerse?
A) Las organizaciones internacionales como
la onu deberían elaborar leyes que fueran de
aplicación universal.
B) Que se tenga en cuenta la opinión de todos
los ciudadanos y ciudadanas de los distintos
países a través de las asociaciones que defienden 
este objetivo.
C) Que se promuevan acuerdos entre los
gobiernos de aquellos países que comparten las
mismas raíces culturales.

0,67 3

Subtotal 0,66

Fuente: elaboración propia.
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En cuanto a los puntajes de justicia social, se encontraron 
proporciones bajas de participantes que respondieron en función 
de justicia social baja, las proporciones de justicia social media 
con tendencia alta tuvieron proporciones similares. Sin embargo, 
se encontró mayor proporción de participantes que respondieron 
con tendencia a justicia alta en la categoría justicia como repre-
sentación-participación y una menor justicia social alta en la cate-
goría justicia como redistribución. Al aplicar la prueba de chi2, se 
encontraron diferencias estadísticamente significativas entre las 
respuestas en las tres categorías (p = 0,000).

Justicia como redistribución

En cuanto a justicia como redistribución, a continuación, se presen-
tan dos modelos de interpretación que pueden ser aplicables a cada 
pregunta (tablas 4 y 5), sin embargo, puede generar más impacto 
realizar un análisis desde la categoría completa en la medida en 
que cada ítem se constituye en un componente de todo el dominio.

Tabla 4. Situación A de justicia como redistribución

Justicia como redistribución Grado de 
acuerdo Moda

2. Andrea tiene 8 años y va siempre al colegio
en silla de ruedas. El patio es de arena y su
familia solicita que una parte del mismo sea
cubierto con material liso y firme, para que
sea más fácil moverse y jugar en el patio con
otros niños y niñas. La obra es cara. ¿Qué
opción apoyaría?
A) Gastar todo el dinero necesario e iniciar las
obras en el menor tiempo posible, para que 
Andrea pueda jugar como los demás.
B) Arreglar al menos la mitad del patio para
que pueda jugar.
C) Gastar más en obras que beneficien a la
mayoría y buscar una solución alternativa
para los casos particulares como este.

0,33 1

Fuente: elaboración propia.
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El valor de acuerdo obtenido en esta pregunta implica que 
la tendencia de respuesta del total de personas que respondieron 
fue hacia la justicia social media, sin embargo, esta categoría 
de acuerdo implica límites entre 0,25 y 0,74 por cuanto el valor de 
acuerdo se acerca al límite inferior de la categoría, con tendencia a 
menor justicia social. Esto es confirmado por el valor de la moda 
(1), que identifica que la respuesta que más se repitió fue “Gastar 
más en obras que beneficien a la mayoría y buscar una solución 
alternativa para los casos particulares como este”, que implica una 
menor justicia social.

Tabla 5. Situación B de justicia como redistribución

Justicia como redistribución Grado de 
acuerdo Moda

5. Luisa está en quinto de primaria y tiene
problemas de aprendizaje, lo que le produce
muchas dificultades para atender en clase
y seguir el ritmo de sus compañeras y
compañeros. Por esta razón acude al aula
una profesora de apoyo para que le sea más
fácil entender las cosas y ayudarle en lo que
necesita. ¿Qué piensa de esto?
A) Esto puede retrasar el ritmo de la clase
e interferir en el aprendizaje de los demás
estudiantes.
B) Es importante que se destinen apoyos
extras y ayudas a los niños y niñas con
dificultades.
C) Lo que tendrían que hacer los padres de
Luisa es llevarla a clases de apoyo por las
tardes para reforzar, de manera que pueda
seguir el ritmo de la clase.

0,77 3

Fuente: elaboración propia.

La segunda pregunta de justicia como reconocimiento identifica 
una tendencia hacia la justicia social alta. A pesar de que en esta 
categoría la respuesta también se acerca al límite inferior (0,75 a 1), 
es importante reconocer que la mayoría estuvieron en la categoría 
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más alta; esto se confirma por una moda de 3, que indica que la 
respuesta que más se repitió fue “Es importante que se destinen 
apoyos extras y ayudas a los niños y niñas con dificultades” que 
implica una menor justicia social alta. 

Tabla 6. Situaciones totales de justicia como redistribución

Justicia como redistribución Grado de 
acuerdo Moda

8. Promenia es un país muy pobre que
recientemente ha descubierto un yacimiento
de petróleo que supondrá un aumento de la
riqueza del país. Con los beneficios del petróleo
el Gobierno debería:
A) Crear nuevos hospitales y escuelas públicas.
B) Estimular el desarrollo de nuevas empresas y
la formación para el empleo.
C) Promover acuerdos con empresas
multinacionales para la extracción y
comercialización del petróleo.

0,67 3

11. El Gobierno de Lurtenia está muy preocupado
con el consumo de alcohol entre adolescentes
y quiere destinar una cuantiosa cantidad de
dinero para hacer frente a ese problema en los
centros de educación secundaria. ¿Qué cree que
es mejor?
A) Este dinero debería ser utilizado únicamente
en aquellos centros en los que ya se ha visto que
existe este problema para aplicar programas de
tratamiento a los/as estudiantes que consumen
mucho alcohol.
B) Debería repartirse ese dinero entre todos los
centros para que realizaran obligatoriamente
campañas de prevención del consumo de
alcohol y tratamiento para los/as que consumen
más.
C) Debería hacerse un estudio sobre las
necesidades de cada centro y distribuir el
dinero en función de sus dificultades y sus
proyectos concretos.

0,60 2
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Justicia como redistribución Grado de 
acuerdo Moda

13. Tres personas son contratadas para hacer una 
obra. Una de ellas tiene una leve discapacidad que
le hace ir más lento que los demás. ¿Cómo piensa 
que debe distribuirse el dinero de sus sueldos?
A) Todas las personas deben cobrar lo mismo
porque ocupan el mismo puesto.
B) Cada persona debe cobrar en función de su 
rendimiento.
C) Todas las personas deben cobrar lo mismo 
y el Gobierno debe compensar a la empresa
económicamente.

0,55 2

16. ¿Cuál de las siguientes formas de gestionar las
ayudas económicas internacionales hacia los
países pobres te parece más justa?
A) Favorecer que las empresas multinacionales
establezcan fábricas para que contraten a la
población local.
B) Prestar dinero a la población local para que
gestionen sus propias empresas.
C) Que personas expertas y asociaciones
independientes ayuden a los gobiernos a crear
infraestructuras sociales y económicas.

0,42 2

19. Para la asignación de becas, ¿qué se debería
tener en cuenta?
A) La nota promedio del estudiante.
B) El nivel de ingresos económicos de la familia.
C) Ambos criterios por igual.

0,36 2

24. En un colegio se ha planificado una salida
pedagógica de un día a un importante museo de
la ciudad, como actividad extraescolar para dos
grupos de estudiantes de sexto grado. El equipo
directivo y el equipo de profesores conocen que
hay cinco estudiantes cuyas familias no tienen
dinero para pagar el costo de esa actividad.
¿Qué deberían hacer?
A) Que el colegio pague los gastos de los/as
estudiantes que no tienen dinero.
B) Elevar un poco el precio de la excursión al
resto de los dos grupos para que asistan todos.
C) Asegurarse que los estudiantes que no puedan
ir a la excursión trabajen en el colegio sobre lo
que van a ver en el museo.

0,62 3
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Justicia como redistribución Grado de 
acuerdo Moda

27. Una conocida empresa multinacional del
deporte fabrica productos en un país muy
pobre, empleando a niños y niñas en las
fábricas. ¿Qué piensa de ello?
A) Permite a las niñas y niños ganar algo de
dinero para ayudar a sus familias.
B) Los niños y niñas nunca tendrían que
trabajar.
C) Debería permitirse, si los niños y niñas
prefieren trabajar a estudiar.

0,59 3

29. En relación con los impuestos, ¿qué le parece
mejor?
A) Todas las personas que viven en el mismo
país deberían pagar los mismos impuestos.
B) Las personas deberían pagar más impuestos
dependiendo de su riqueza.
C) Nadie debería pagar impuestos.

0,58 3

Subtotal 0,55

Fuente: elaboración propia.

En términos generales, desde la justicia como redistribución, 
solo la pregunta 1 mostró tendencia a la justicia social, las demás 
preguntas se encontraron en justicia social media. Ahora bien, 
como se mencionó anteriormente, dentro de la justicia social 
media, se encuentran dos subcategorías, a) justicia social media 
con tendencia baja o b) justicia social media con tendencia alta; 
en este sentido, solo las preguntas 6 y 7 evidenciaron tendencia 
baja, mientras las demás preguntas tuvieron tendencia a la 
justicia social alta. La inclinación a la justicia social media con 
tendencia alta es consistente con la moda, que en 5 de las 10 pre-
guntas correspondió al puntaje más alto (3) (tabla 6).
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Figura 7. Puntajes de justicia social por categoría

Fuente: elaboración propia.

Descripción según género para cada una 
de las dimensiones de Justicia Social

Para establecer si se encontraron diferencias estadísticamente sig-
nificativas según género entre las respuestas obtenidas en cada 
categoría, se empleó la prueba de chi2, que permite realizar com-
paraciones entre variables expresadas en categorías a) variable 
1 = género (masculino y femenino), y b) variable 2 = intervalo de 
respuesta (0-0,249; 0,249-0,498; 0,498-0,747; y 0,747-0,996). Los 
valores de p obtenidos que sean menores a 0,05 indican que existen 
diferencias estadísticamente significativas, mientras que los valores 
mayores implican que no existen diferencias estadísticamente signi-
ficativas (con un margen de error de máximo el 5 %).

En cuanto a las diferencias por género, se encontró a partir 
de la aplicación de la prueba de chi cuadrado que solo en la ca-
tegoría justicia como participación-reconocimiento se encontraron 
diferencias estadísticamente significativas; las demás categorías no 
evidenciaron diferencias de género: a) Justicia como redistribución 
chi2 p = 0,34065; b) Justicia como reconocimiento chi2 p = 0,77689;  
c) Justicia como participación-reconocimiento chi2 p = 0,0000, y
d) percepción general sobre justicia social chi2 p = 0,30806 (tabla 7).

La misma estrategia se empleó para el análisis según escuela
normal, la variable 1 son las escuelas normales, y la variable 2, el 
nivel de acuerdo según intervalo de respuesta (0-0,249; 0,249-0,498; 
0,498-0,747; y 0,747-0,996), 0 es el menor acuerdo, y 1, el mayor 
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acuerdo. A partir de la aplicación de la prueba de chi cuadrado, 
se encontraron diferencias estadísticamente significativas entre 
todas las escuelas normales: a) Justicia como redistribución chi2 
p = 0,01705; b) Justicia como reconocimiento chi2 p = 0,0000; c) 
Justicia como participación-reconocimiento chi2 p = 0,00031, y d) 
percepción general sobre justicia social chi2 p = 0,01526 (tabla 7).

Tabla 7. Valores de chi2 para cada categoría de análisis

Variables Chi2 Interpretación Figura

Justicia como redistribución 
según género 0,34065

No hay diferencias 
estadísticamente 
significativas

2

Justicia como 
reconocimiento según género 0,77689

No hay diferencias 
estadísticamente 
significativas

3

Justicia como participación-
representación según género 0,00000729

Hay diferencias 
estadísticamente 
significativas

4

Percepción general sobre 
justicia social según género 0,30806

No hay diferencias 
estadísticamente 
significativas

5

Fuente: elaboración propia.

Figura 8. Justicia como redistribución según género

Fuente: elaboración propia.
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Tabla 8. Justicia social como redistribución según género

Nivel de justicia social como redistribución Femenino Masculino

0-0,249 (Justicia social baja) 0 % 0 %

0,249-0,498 (Justicia social media-tendencia 
baja) 31 % 27 %

0,498-0,747 (Justicia social media-tendencia 
alta) 61 % 63 %

0,747-0,996 (Justicia social alta) 8 % 10 %

Total 100,00 % 100,00 %

Fuente: elaboración propia.

La justicia social como redistribución según género no mostró 
diferencias estadísticamente significativas, lo que es evidente en 
la tabla 8 y figura 8. Es de resaltar que la mayor frecuencia de 
respuesta se encontró en la justicia social media con tendencia 
alta, que tanto en mujeres como en hombres presentó porcentajes 
sobre el 60 %, que, si se suma con aquellos que respondieron 
hacia justicia social alta, los porcentajes se encuentran sobre el 
70 %. Esto marca una característica importante de la población, 
que sugiere que las personas asumen la redistribución de recursos 
hacia aquellos que lo requieren como una estrategia importante 
de reivindicación social.

Figura 9. Justicia como reconocimiento según género

Fuente: elaboración propia.
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Tabla 9. Justicia social como reconocimiento según género

Nivel de justicia social como reconocimiento Femenino Masculino

0-0,249 (Justicia social baja) 0 % 0 %

0,249-0,498 (Justicia social media-tendencia baja) 22 % 23 %

0,498-0,747 (Justicia social media-tendencia alta) 59 % 59 %

0,747-0,996 (Justicia social alta) 18 % 18 %

Total 100 % 100 %

Fuente: elaboración propia.

Figura 10. Justicia como participación-representación según género

Fuente: elaboración propia.

Tabla 10. Justicia social como participación-representación según género

Nivel de justicia social como participación-
representación Femenino Masculino

0-0,249 (Justicia social baja) 0 % 1 %

0,249-0,498 (Justicia social media-tendencia baja) 8 % 14 %

0,498-0,747 (Justicia social media-tendencia alta) 48 % 57 %

0,747-0,996 (Justicia social alta) 43 % 29 %

Total 100 % 100 %

Fuente: elaboración propia.
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Tabla 11. Clasificación de las opciones de respuesta en el continuo 

de justicia social

Preguntas JS Baja JS Media JS Alta

Pregunta 1

A X 

B X

C X 

Pregunta 2

A X 

B X

C X 

Pregunta 3

A X 

B X 

C X 

Pregunta 4

A X 

B X

C X 

Pregunta 5

A X 

B X 

C X

Pregunta 6

A X 

B X 

C X 

Pregunta 7

A X 

B X 

C X 

Pregunta 8

A X 

B X 

C X 
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Preguntas JS Baja JS Media JS Alta

Pregunta 9

A X 

B X

C X 

Pregunta 10

A X

B X

C X 

Pregunta 11

A X 

B X 

C X 

Pregunta 12

A X 

B X 

C X 

Pregunta 13

A X 

B X 

C X 

Pregunta 14

A X 

B X 

C X 

Pregunta 15

A X 

B X

C X 

Pregunta 16

A X 

B X

C X 
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Preguntas JS Baja JS Media JS Alta

Pregunta 17

A X 

B X 

C X 

Pregunta 18

A X 

B X 

C X 

Pregunta 19

A X 

B X 

C X 

Pregunta 20

A X 

B X 

C X 

Pregunta 21

A X 

B X 

C X 

Pregunta 22

A X 

B X 

C X 

Pregunta 23

A X 

B X

C X 

Pregunta 24

A X 

B X 

C X 
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Preguntas JS Baja JS Media JS Alta

Pregunta 25

A X 

B X 

C X 

Pregunta 26

A X 

B X 

C X 

Pregunta 27

A X

B X

C X

Pregunta 28

A X 

B X

C X 

Pregunta 29

A X 

B X 

C X 

Pregunta 30

A X

B X 

C X 

Fuente: elaboración propia.
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Anexo 2. 

Algunas experiencias educativas que trabajan 
por la justicia social2

Como un héroe rompo el silencio navegando por el trato

Estado: 
2000-actualmente (en desarrollo).

Objetivo principal: 
Brindar condiciones de 
bienestar emocional para 
la permanencia escolar, 
evitar el ausentismo y 
mejoramiento del clima 
escolar.
Se plantean estrategias 
que permiten sensibilizar 
a la comunidad educativa, 
respecto al poder que 
tenemos todos como 
testigos de un caso de 
intimidación escolar y 
utilizar ese poder para 
mitigar la violencia. 

Lugar: 
I. E. M. Obonuco. Pasto, Nariño.

Responsable: 
Alicia Jurado Calvache  
(alijuradoc@yahoo.com).

Población: 
Atención a población en zona rural-
afectados por la violencia.

Fuente: elaboración propia.

2	 Estas experiencias se seleccionaron de las bases de datos consultadas por el pro-
yecto de investigación.
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La industrialización del Chocó y la seguridad alimentaria en la 
comunidad indígena Los Pastos

Estado: 
2009-actualmente (en desarrollo). Objetivo principal: 

Recuperar, fortalecer y 
proyectar la identidad del 
pueblo de Los Pastos a través 
de la práctica cotidiana de 
los “denominados usos y 
costumbres” y el estudio de 
los saberes propios. 
Abarcan el problema de la 
desnutrición y la escases 
alimentaria mediante 
la investigación para la 
producción, transformación 
y el desarrollo de productos 
novedosos a base de chocho; 
que sería una clara solución 
a la seguridad alimentaria a 
la población más vulnerable.

Lugar: 
Comunidad indígena Los Pastos, Institución 
Educativa Agroindustrial Los Pastos. Ipiales, 
Nariño. 

Responsable: 
Lucio Ricardo Muñoz Rosero
(lrmr42@hotmail.com).

Población: 
El entorno de la institución educativa está 
ubicado en el sector rural, la cual atiende 
mayoritariamente a población indígena, 
cuyas familias se dedican tradicionalmente 
a las labores productivas agropecuarias con 
muchas dificultades técnicas que con el 
tiempo han deteriorado la calidad de vida.

Fuente: elaboración propia.

Construyendo identidad a través de la historia

Estado: 
2006-actualmente (en desarrollo). Objetivo principal: 

Construir un proceso identitario 
afrodescendiente de los estudiantes 
para que conozcan la historia local, 
desarrollen competencias lectoescritoras 
y eleven su autoestima; esto con el 
propósito de que se reconozcan como 
comunidad afrocolombiana.
Conocer la historia afrocaribeña, 
de Cartagena de Indias y de Caño 
del Oro por parte de los estudiantes 
de la Instituto de Estudios Sociales 
Contemporáneos (iesco).

Lugar: 
Institución Educativa San José 
Caño del Oro. Corregimiento de 
Caño del Oro, Cartagena.

Responsable: 
José Antonio Escorcia Barros 
(josescorciab@yahoo.es).

Población: 
Comunidades étnicas 
(afrocolombianos).

Fuente: elaboración propia.



175Anexos

Pedagogías situadas para la memoria plural

Estado: 
2006-actualmente (en desarrollo).

Objetivo principal: 
Aproximación de los estudiantes 
y comunidad educativa a la 
denominada historia “matria”, 
historia local o memoria plural a 
través de diferentes estrategias 
educativas. 
Conocer la historia propia o historia 
local, reconocer el contexto en 
espacio, protagonistas y tiempo. 
Siendo La Florida, al igual que otros 
pueblos, testigo de una historia sin 
contar, de mujeres anónimas, de 
indígenas sin nombre y de triunfos 
que no se saborearon por todos.

Lugar: 
Institución Educativa San Bartolomé 
de la Florida. La Florida, Nariño.

Responsable: 
Néstor Aurelio Muñoz 
(nestoramuda@yahoo.es).

Población: 
Necesidades educativas especiales 
—jóvenes y adultos iletrados—, 
población en riesgo volcánico.

Fuente: elaboración propia.

Formación de pensamiento crítico

Estado: 
2005 -actualmente (en 
desarrollo).

Objetivo principal: 
Esta experiencia educativa se propone 
formar la reflexión crítica desde la filosofía 
y lograr que los estudiantes de educación 
media trasciendan las dificultades formativas 
y académicas y adquieran herramientas 
intelectuales para la vida y habilidades en la 
comunicación escrita.
Se evidencian en los estudiantes a) el manejo 
de criterios y acciones pensamiento crítico, 
en el que los mejores estudiantes apoyan el 
proceso de otros compañeros y seleccionan 
los trabajos a publicar; b) la superación 
gradual de la calidad de la composición 
escrita; c) los cambios actitudinales de los 
estudiantes a la propuesta pedagógica y al 
aprendizaje de la filosofía, representada 
en mayor confianza en sus capacidades, 
independencia, responsabilidad, compromiso 
con el aprendizaje y la intención de 
superación; d) el manifiesto liderazgo de los 
estudiantes sometidos a este proceso y la 
adquisición de mayor sentido de pertenencia 
y de autonomía frente a los problemas 
institucionales y sus propósitos educativos.

Lugar: 
I.E. Lacides C. Bersal.
Lorica, Córdoba.

Responsable: 
Efraín Santis Iriarte 
(efrainfsantis@hotmail.com).

Población: 
Jóvenes con sentido de 
liderazgo.

Fuente: elaboración propia.
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La literatura infantil, territorio de juego y creación para la integración 
curricular

Estado: 
2008-actualmente (en desarrollo).

Objetivo principal: Utilizar el cuento 
literario como estrategia para plantear 
actividades integradoras del currículo 
en el preescolar.
Estructurar proyectos de aula a partir 
del ejercicio lúdico de exploración 
de cuentos literarios para primera 
infancia.
Promover aprendizajes significativos 
en el preescolar mediante el 
ejercicio de integración de saberes 
en proyectos lúdicos con enfoque 
literario.
Vivenciar los principios básicos del 
preescolar: integralidad, participación 
y lúdica mediante la estructura de 
proyectos lúdicos que se originan de 
la promoción de la literatura en la 
primera infancia.

Lugar: 
Institución Educativa Escuela 
Normal Superior de Bucaramanga.

Responsable: 
María Janeth Mantilla
(mariayamantilla@gmail.com).

Población: 
Población con discapacidad o 
limitaciones. Apoyo a los modelos 
lingüísticos de los niños no 
oyentes.
Incorporación del lenguaje de 
señas a los niños oyentes.

Fuente: elaboración propia.
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Anexo 3. 

Algunas organizaciones que trabajan la justicia 
social en la educación3

Centro de Investigación y Educación Popular (Cinep)

Responsable: 
Luis Guillermo Guerrero 
(Contacto:cinep@cinep.org.co) 
(http://www.cinep.org.co/Home2/).

Acciones: 
Dos proyectos son relevantes y de 
gran interés para la institución: 
proyecto Escuela de Paz y 
Convivencia Ciudadana y Proyecto 
Interculturalidad. La Escuela de Paz 
lleva 18 años dedicada a trabajar en 
las regiones de Colombia y desde el 
año 2010 en la frontera colombo-
venezolana, a trabajar por la defensa 
de la vida, la promoción de los 
derechos humanos y la búsqueda de 
la paz y la reconciliación. El segundo, 
el Proyecto Interculturalidad, se 
propone abordar la construcción de 
la interculturalidad en la escuela 
desde una perspectiva crítica, como 
una contribución al reto que tiene 
la educación. En esta propuesta se 
trata de incorporar a la educación 
nuevos temas relacionados con la 
situación, contexto y derechos de los 
grupos étnicos, así como estrategias 
pedagógicas que promuevan la 
inclusión de los y las estudiantes 
de grupos étnicos en el proceso de 
enseñanza/aprendizaje.

Propósitos: 
Primero, hacer investigación frente 
a distintos aspectos de la vida 
institucional del país, esto a nivel 
político, social, económico, ambiental 
y cultural. Todo con la intención 
de poder informar a la población 
frente a los diferentes escenarios que 
componen la sociedad en cuanto tal, 
para crear posiciones e incidencia 
por parte de estos. Segundo, da 
relevancia al contexto educativo 
para generar incidencia de sectores 
sociales excluidos, pues la incidencia, 
vinculada a los procesos de educación 
y acompañamiento, se entiende, 
entonces, como un proceso político 
que incluye la coordinación de 
los esfuerzos de las personas para 
cambiar políticas, ideas y valores 
que perpetúan la desigualdad, los 
prejuicios y la exclusión.

Factores potenciadores: 
Es importante reconocer la labor de una búsqueda de la justicia social 
por medio de la conciencia y de saberse como sujeto político, esto a 
través de la información que brinda la institución a los mismos sujetos, 
este es un primer frente de acción. También, es notable que se conciba 
la justicia social en la escuela desde la inclusión, la interculturalidad y la 
participación ciudadana. Estos son aportes a la concepción y el trabajo 
sobre las poblaciones escolares en torno al problema en cuestión.

Fuente: elaboración propia.

3	 Estas organizaciones se seleccionaron de las bases de datos consultadas por el 
proyecto de investigación.
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Organización Imago 

Dirección: 
Calle 39A # 17-35, of. 202, 
Teléfono: 2876300. Bogotá. 

Acciones: 
Las acciones están dirigidas 
a los factores fundamentales 
que fomentan la justicia 
social, todo en un marco de 
la democracia y un Estado 
social de derecho. Todo esto se 
traduce en el propósito de que 
el ciudadano menos favorecido 
pueda acceder a puestos 
políticos, escenarios artísticos 
y de educación superior; 
trabajo que se desarrolla junto 
a entidades internacionales, 
y cuenta con participación 
activa de los jóvenes que han 
crecido con el proyecto en 
diferentes escenarios sociales. 
La construcción de la justicia 
se da a partir de la posible 
participación de los niños, 
jóvenes y adultos en cualquier 
escenario social.

Propósitos: 
La promoción de diferentes caracteres 
propios de ciudadanos que estén 
conscientes de ser sujetos políticos y de 
derecho. La acción de esta organización 
está dada en los niños y niñas de la 
localidad de Ciudad Bolívar, para poder 
generar en ellos un pensamiento que esté 
en dirección al trabajo en la comunidad 
y en la sociedad. Todo esto a partir de 
abordar específicamente el problema 
del desconocimiento de los derechos 
humanos y los derechos de cada uno 
como ciudadanos. Tareas como el 
reconocimiento de estos derechos por 
los niños y niñas, las mujeres y demás 
poblaciones vulnerables; prevenir la 
desescolarización de los niños; fomentar 
el trabajo asociativo de las comunidades 
en las que se trabaja; promover la 
investigación en relación a la docencia 
para fomentar la solución de problemas 
sociales, son fundamentales para la 
perspectiva y el cambio que se quiere 
generar en esta organización. Estas 
diferentes acciones están asociadas con 
la erradicación de la pobreza, el hambre, 
la desescolarización, la ignorancia de los 
derechos.

Factores potenciadores: 
Es importante identificar que la incidencia sobre la comunidad menos 
favorecida y el intento de que esta luego pueda llegar a instancias en las 
cuales pueda estar cualquier sujeto de derecho da muestras o permite 
identificar la justicia social como la igualdad de derechos para poder 
acceder y hacer parte de cualquier instancia institucional gubernamental 
o no.
El trabajo con el arte como el medio para generar cambios en las
condiciones actuales de los niños y niñas de la localidad, condiciones
educativas y culturales, fuente y principios sociales.

Fuente: elaboración propia.
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Como quien rescata un tesoro 
sumergido en aguas o quien rastrea 
arqueológicamente antiguos códices, 

ofrendas, pinturas rupestres o sonidos del 
pasado, esta colección de libros pretende 

recuperar diversos textos que desde 
hace años seducen a lectores y renuevan 
perspectivas de estudio y conocimiento. 
Retomar autores y sus discursos, algunos 

de ellos convertidos en tradiciones del 
saber u otros inusitados, pero todos 

valiosos de fondos editoriales como el de 
la Universidad Pedagógica Nacional, que 
se ha mantenido activo desde 1985. Esta 
es la apuesta de relectura que se ofrece 

a quien contempla esta serie de obras en 
sus anaqueles o en pantallas como una 

segunda oportunidad. Como educadora de 
educadores y productora de conocimiento 

pedagógico, didáctico y disciplinar, la 
upn presenta estas novedades del ayer 

para favorecer la apropiación social del 
conocimiento y la divulgación de la ciencia 

y la cultura del porvenir.

resc ates
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Menos injusticias educativas generan mayores posibili-
dades de formar sujetos justos y de educar con y para la 
justicia social. Esta premisa sintetiza las apuestas de 
este documento pedagógico cuyo propósito central es 
el de vincular a los procesos educativos y pedagógicos 
reflexiones y acciones que contribuyan a construir justicia 
social desde la micropolítica escolar en la que los directivos 
y maestros se convierten en sujetos protagónicos.

La perspectiva de este trabajo apuesta por comprender 
las raíces del problema y las formas como se han perpe-
tuado las acciones de discriminación y de negación de los 
hasta ahora “excluidos”. Búsquedas que se conectan con 
los intereses y alcances de algunos movimientos sociales y 
de comunidades locales, educativas, culturales que desde 
sus luchas y resistencias han apostado porque las es-
cuelas hagan visible una educación propia que reconozca 
y promueva las diferencias sin exclusiones. Luchas que 
son prácticamente invisibles porque los currículos hege-
mónicos promueven el racismo, las discriminaciones, las 
exclusiones y la homogeneización, en suma: las desigual-
dades sociales.

Rescatado del prólogo de la primera edición
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